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1NTRo1) u·c e t. o N 

En esto trabo¡o, que constituye mi tesis profe1ionol, desarrollo en fo 
primera parte un estudio general acerca de la institución jurldlco llamada 
Contr~to Colectlvo de Trabblb, en el que toco 101 puntos siguientes: con
cepto, denominación, requisitos de existencia y volldoi, contenido, efectos, 
y violaciones y sanclor1os. 

En la Segunda Parte de esta obro, que representa la esencia de mi 
tesis, trato de desarrollen un estudio sobre la durad6n det contrato c:ofec· 
tlvo1 asf como sus diversas etapas. 

En mi trabolo prindpalmente ataco lo termlnologla usada por los au
tores y la legl$lac:16n, y, ademós, troto de preelsor algunos conceptos mal 
delineado .. , como los de duración, modifkación, termlnáclón y prórroga del 
contruto colectivo de trabalo1 entre otros. 

Aparentemente, haciendo una aprec:iaclón superficiol, ettt estudio no 
tiene ninguna utilidad pr6ctka. Pero si existen en 'realidad ra:iones para 
filar con exoclitud, claridad y corrección la termlnologla y los conc•ptos 
referonles a etta materia. · 

En el Derecho, y principalmente en la materia laborctl, es donde, sili 
excuso, d•be haber m6s exactitud, más facilidad de astmilaclón d~ los tex· 
tos, más corrección en el uso de los términos y una mejor y más apropiad~ 
deflmUadón de los conceptos. Pues se corre el peligro de que, con· e) prtt• 
texto de la interpretoélón o de la integración de las leye;, se deforme ol · 
sentido correcto del pensamiento de los leglsladores~ abU1ando de que éstos, 
aunqve teniendo ideas eorredas, han coido en falta de claridad en sus 
pensamientos o en falta do propiedad en el uso de las palabras.· 

Y no se puede alegar que la práctica laboral mexicano ha subsanado 
los d•fecto• de lo ley, ya que en realidad se obser)'a ésta conforme a le,>$ 
deseos de 101 ltgislador<ts. Pues no obstante lo anterlorf debemos pens,ar 
no 16.lo en el momento presente sino además en· el futuro, 



Ya que existe el peligro de qu• las resolurciones iudlclales, y en ••P•· 
ctal tas que crean iurlsprudencia, puedan m6s adelante, al interpretar los 
te>ttOJ obscuros o contradictorios, y al Integrar las lagunas de lo ley, darte 
1,1n sentido diferente e Incorrecto al texto legal. Y al suceder 'sto, general· 
menfl.t, lo sabemos, será en pe1·i1.1icio de la parte asalariada. 

Espero que con lo anterior hayo quedado demostrada la utllidad prác· 
tica de este trabofo. 
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PllMlilA PARTE 

B. CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

CAPITULO h CONCIP'fO. 

~ .... ti;' 
•': 

AJ DEflNIC10NES DE NUESTROS AUTORES.-lniciamos estt trabalo 
OCfKCO dtl coAtrato ootectlvo de lraboio, con la exposición y an6llsi1 de 
algunas de lat definkiones que de él se han elaborode.i. A continuación 
tran1crlblmos varias de esos fórmulas breves y claras en qut se . exponen 
los elementos etoneiale1 de nuestro obteto de estudlo1 , 

MaHo de la Cueva ( 1 ) nos dlc:e1 "El Contrato colectivo· de trobaio é1 
el convenio que celebran las representadones profesionales de 101 trubaja• 
d0rt1 y · de los pattonos; o •stos aisladamente, para fliar sus relaciones 
mutuas y crear el derecho que regule, durante ·un derto tiempo, las pN•• 
todon .. individuales de servlciot". 

J. Jesús Castorena ( 2 t deflnt el contrciio colectivo de trabojo en la 
1igui1nte fMmo1 ues el r'gfmen iur(dlco éfec· una. o varias empresas) tÍJabo· 
rado por el potr6n o potroHH de esas emP,esaJ o el sindicato ·a que pe,. 
renectn, y ti sindicato o ·1JndiccttOI O ·que pedentcen 101 trabatadorts de 
•101 empresa1, o por un órbltro públfco o privado en quien ••' deleoeí' pót 
aquellos esa facultad, paro gobernar la prestact~n' dt· servidol:ide los, t~Ci~ 
baladores y las materias derivadas de la misma''. 1 

• :, •.• ' 

· ROdÓlfO Cepeda Vlllarreál manifiesto· que el contrc:íto éOledlvo de tra· 
balo es: 11EI estipulado entre una é:tgrupaci6n de trabafadore1, por una pcirte, 
y un patrón o agrupación de patrones, por' 1la otra, y que tiene' .,Or óbieto 
determinar las condiciones c:cn las cuales se deben conformar' ·los contrato• 
Í'11~1Yiduales de trobaio'*. (3). , · '· · ' 

t-Mario de la Cueva; Derecho Mexicano del Trabajo. ·T. II, . Méxicó¡; 19'10, 

~: ~!;i. Castorena, Manual de Derecho Obrero, M6xico. 19.71,; p;' 211. 
3.-R. Cepeda Villarrea11 Apunte. del Segundo Cuno de De~ho del Trabajo, 

Seeunda Parte, Múleo, 1966,· p.-2. e , , •• • • 
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8) DEFINICION LEGAL Y SU ANALISIS.--Nuestra ley Federo! del 
Trabolo, en su Art. 386, expresa lo stgulentet "Contrato colectivo de trobojo 
es el convenio celebrado entre uno o varlos sindicatos de trabaJodores y 

uno o vario1 patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con' ob!eto de 
establecer las condldonet según las cuales debo prestarse ol trabajo en uno 
o más empresas o establecimiento$". 

Analizando la doflnlclón anterior, 'vomós: qué la Ley usa •I t6rmlno 
convenio, que iur{dlcam•flte· se ,defln• -cyando, se trat9 d,el convenio "latu 
sensu", como todos lo sabem~s, como el acuerdo de dos o mqs personas 

para cr•or, transferir, modlflc;cw. o :extinguir¡ oblJgaciones. AporentemeP.te 
ol uso del termino convenio es correcto; sin embargo, en ocasiones, la cele· 
bf.QC:l6n del contrato· coleotlvo.;dtdrab9lo«no es .. debldo ;Cd~.acue,_do d.., sin· 
die.ato ~bt'.ero y patrói:i, stncp que es ,cele!m:ido aún en contrar:de ta "''ºllJ!tt~u¡f 
d41.,.,,1te último. . · ·, , '"¡;iu 

·•'· Debido et lo anterior algunos autores lo' abatlenen· dedlS<lr-' eHél'mlnó 
civill1ta de convenio para definir el 'contrato colectlvo ·do. traboior>.Qf<eéfectd, 
el 111otstro Alberto Trueba,JJrbl11., · (~}-¡;seña!a1 · ~·En, tt{:;~er«ho •. ,111.~~lcono 
det tl'.Cibalc ;al; '''mino '•con trato~:. ,tten• . un. sentido dlstil:1t(.ld'I, que~~•l\lai tp~ · 
e1d:ftredl.o prlvac:f.o, pu~ "" étte.·lmptraba lo;,volu~tpd:""ºj,,!01;1.po~res,ú'.!) 
tanto que. en .. eL contrat<1.d•.:trobaio •erlmPOl'!• .ehder.cho J~bietlyo,;rs~al 
que es base y esencia del alltlculo 123. Precfsomeott..¡ol;¡rtfe'.1'.h••2PI é9J)fr,;p 
~•.;trP.~io, . el '~n•tif!J,y•~\•. MC!(f9s. •l'Plic;q., fº~ ;,tl~~g, ~l!t,l~'d;,,9,~4! _ ~C!: un. · -
''.~l)t~c~_,,vo!~lo!'lo4.o~· 49n •t q~, ~•,i!:~~P~.Jq;,,'1t"!.9~mra ;~!.,~~~ ~Rt!'J?tRt'.t •. 
p~~ ,!ql t1'1~~pn,t,entrt. f!f.¡ t~abqló~9~,, Y.·:~l. ~.tr,t.!\i~~~~''!~J9!,9'f,T~i~JJ~.t 
"!'>'"'ª~ :~~ot,~cionJ,tqs; )l. , ~~l'l,t\'d_\~otorJo,1,:.1;~~!a~!~1dC!,,n;.~fi~rt~v~! J~, ·!~-";J¡ 
D•~d.•, que #ye pJ~mul,g~dq,,tl. ~rtlcqJ~( 1J A~-' ;~".t',C!!~" ,,e~,:,llgpr:,!~~1 ;~~fi~~''J. · · 
ml1!110., ~ El ~ntrat'l ,d~_, trabo¡o_ ~, u11a . ln•-l!~fl9n, ,c1,,,.td'~~~e.;,~~(f!'.Y';¡\{é{~~:; , 
mente de derecho de tra.balfi),','. , _ .t:i~'"\')''' i ,. • "' ,f",:~;;~;;·1:~,,; 

. _ 1 ~·e~~ J!> ,q"' '~"s· r~~r,, ,al _ i;,;n,t,r~.t~;¡~P,!~li.~ ;~J· ,lWfN,t~; ;shi9.~P~ J~ 
oblioad,«$~ 4!y~,~~r~rltf f."~JJ~ºtl'.u~!~9v~'@~~J~~i;t(;t! ,,,,~!{;~~~~,·. ·*~'f¡,~r: 
~o,, ~~~C(~~r '"':;d•re(~~, a.Jtt6n,~mo., ,•H~Jor, p r f~l.n~l'~~l~!óp~~;;1 ~,9CfR/•~ 
mfl\Jrpa~;_d,,)0}111'\. . ,., .: .. ,:,a~:;¡:,, ... 

En cuanto a los dem6s elementos de lo dtfll)l~l6n¡,l1tsql,.par,91,fl~,iJA~lM , 
·rrir en repelidones Innecesarios, remitimos a lo que se expone más ádelonte, , 
al;hablar d•'los 1ufeto., . .i obl•to ., . .a .lunblto:de1,v1'111dez~det:cont.rato;:t91~,-, · 
ttvo de_ t~'~l~·. " .. . , -:J ·· .•;;iii j~"',,;,S..· _,· 
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C I CARACTERISTICAS ESPECtflCAS.-los autores han expuesto deter· 
minado• caracteres exclusivos del contrato cole-ctlvo de trabajo que lo difo
re-nelon de los demás (;()ntratos con los que comparte perfiles generales, 
dlllmitando el concepto del mismo y dándole una füonomla particular. 

o) Es una Institución de Doroeho Social.-el maestro Truebo · Urbina, 
desarrollando su teorla integral d&I Derecho del Trabajo, y apoyándose 
&n las opiniones de notables iutilta$1 nos dice (5) 1 ''Se han escrito hetino· 
sos p&glnas a partir de las conferencias del ilustre maestro de Burdeos, 
leon Duguil, en Buenos Aires, en 1912, los cuales originaron dos bellos 
libros, •tas TrcmsfQrmociones del Derecho Privado' y 'L(ls Tran1formaciones 
del Derecho Público'. - Houriou, Slnihelmer y cuantos to han seguido en· 
cuentran en el contrato colettivo, por la fuerza que significa la asociación 
profesional obréro, el nacimiento de un derCJ::ho autónomo. Cornelutti di· 
st.ielve el binomio doctrinal de considerar el contrato colectivo como insli· 
tución de détecho privado o Institución do· derecho público, descúbriendo ·en 
ol un lertlum ganus, con macbnka de contrato y dlnamlea de reglamento, 
y ,más tarde gralldes maestros eurOpfos portlclpon. con nuevas ideas que 
resultan follldas si no condben el contrto colectivo como institución., ~e 
derechÓ sodal•', ,. 

ºEl contrqto coloctivo no es lnstiM:l6n do derecho público n1 de derecho 
privado, ni rnaleria de ambas di¡cipllnc111 como imposible es· mezclar¡ agu.o 
'f aceite"' Tombien los maestros mexk:Qnos han partjclpodo. •n la dlscusl6n 
e íntefprotoclón. del tontrato ·colectivo, corrlend~ la mism<1,·suerte1 .. pprq\t~ 
eJ ;contrato-coleetlvo, ya sea normativo o d4t. otecueión, ,,iólo .pu•~~ expficor~• 
sotidt.tctoriamento confc>rme, a la teorlo del dorecho, mexico.no ,del . tr~~aió1. 
como parte uel ,derocho social". , , 

· ' bl' Es ·un contrato Normotivo.-Segúrt afirmación de Rodolf<J ·Cepeda 
Villarreol, es un contrato normotivo, ·fuente de derecho obletivo·, pues· en ·él 
litl' establecen imperativamente los condiciones genorales de:,. prestación · del 
,frobaiO, las ·cuales obUgatofiamente deberán forma'r part~ de ·los· contratos 
individua les. 

lo. anterior lo e.onflrmo J. Jesús Casotorena · ai: 1i:leclr ( 6 l "El contrato 
coleetlvo de lrobato et os.encialmente, un grupo de normcis que regula' una 
serie ae f enómenor. iurrdkos, todos dé úna mismo n·aturc:deza.' ·Ese · réglm~n 
iurldico se 'aplica o ·una, o vorios om'presas. · Nó tmporta que¡ el . srndicatb. 

tí.-lbfdem, pp. 388 y 384. 
6.-J. Jeáds Ca.atonma, Op, Cit., p. 2'11. 
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teo de industrio1 profesional, o de empresa; el contrato cof ectivo Je trabaj0i 
es siempre régimen de empresa". 

Caracterfltlcas propias del elemento Normatlvo.-Marlo de la Cuevca 
estudia ampllomente los caracteres del contrato colectivo de trabajo ( 7) 
en nuestra leglslaclón laboral: Señalo quo existen caradores referidos al 
contn;ito en si mismo y los denomina caracteres generales det contrato co'." 
lectivo do trobojo y que existen otros caracteres, referidos pcrticularment& 
ol elemento normativo, llomándolos caracteres especiales del elemento m;>r~ 

motivo del contrato colectivo de trabajo. 

Hablando de los primeros, De la Cueva enumero los siguientes. carac ... 
fer•s: 1.-EI contrato coloctivo puede únicamente c.olebrorse por ·.in slndi· 
cato obrero¡ 2.-La celebración dol contrato coleellvo de traba!o es obliM 
gacl6n det ompresarlo¡ y 3.-Formas de adquirir vida ¡urlcliccr del controlo
colec:tlvo. 1Desarrollaremo1 el estudio de edos caracteres al hablar de los· 
'uietos y del nacimiento del contrato colectlvo en el· inciso "a'' del ·capítÚl0t 
fll de esto Primero Parte y en el capitulo 1 de la Segunda Parte. 

Señalo, el autor citado;· a propósito de los caracteres:. e5peclales .. det 
ef emenlo normativo, quo el contrato coledlvo· dct troba(o mexicano, .en prl~ 
mer lugar, es un contrato do empr1»a, pue¡to que se extiende, ncr s61Ói;a: ' 
los miembros dv la asodoci6n prof4"1onal que lo . pactó, sino: o todos . lo$ · 

· lrabofadores de la empre-so. 
A propósito de to anteriot, nuestra ley Federal ael T,rabgjo "•~Preso 

•n su Art. 3961 ºlos estipulaclon'et: del éo11trato col~tlvo •ié;,ei<ti~!tdtl~· ·a -· 
todas las penonos. que irabafen en la empresa o establedml~mq~,.-au_11c¡uO. 
no te(ln miembros del sindicato qu~ leí' hayo celebrado* c:on·~:l.a'~Nmittí§i>n. 
consignada en er ortlculo ·184'1

• &ta disposlc16n apa;entemente· en@).,iiCJ,'. ' 
apoyo en el Art. 123 constitucional ·que establece ,1 princlplo, de la iQ~cild~.d ~':'>~;'. 
de solario. Ya que se violada esa Igualdad oJ préstár, el trábólo .10.Cilli,éJl'Í~ · 
bras deJ sindicato con.tratante en condiciones dlferelltes o las: '5~a.bÍ~ldqs .' .f 
paro los dem6s troboladores de. la. empresa~.· Cóilfifmodo',;tc,, pnOtrl<i~~fd,icf ·'f''·· 
et Art. 395 de la Loy1 •• ••• Est<J cláusula y cualesquiera otras. q¡Je;,e,tablt¡i7;'. 
cc:m privilegios on su favor, no podr6n aplicarse en peí'juicio."d~ J.9•· .. fial:la:.. ' 
jodores que no formen porte del sindicato. y qu,, ya pr:O,ten, ~1,1s J~l,Gi9.~L 
~n. 11;1· .,mpreso o establecimiento con ant~nlc>ridad.,a, la Jec,,~a· en.~,~ue •• ~r. 
sindicato solicite fa celebración o revisión del contrato. ,c:<?l89lv'o,! ·~'. 

Como segundo carls:c:ter especial del elemento normativo,' hablo el ou· · 
.. , '' "' ' 

7.-Mnrlo de la. Cueva, Op. Cit:, pp. 580 y as. . . . : 



tor citado de lo lnmedlatei o vigencia automático del contrato colectivo 
de trabaio, dlc:lendo textualmente ( 8): u uno ven celebr<ido el conlrato 
colectivo, produce etectos Inmediatos o aut~m6llcos sobre las relaciones 
individuales de troba¡o, quiere decir, la1 cláusulas del contrato colectivo 
pasan, de pleno derecho y sin necesidad de ningún ocio Jur(dico adicional, 
a formar parte de los contratos Individuales de trabaio, o blen1 el contenido 
de los contratos individuales queda modificado G ajustado al contenido del 
con troto colectivo••. 

&ta característica no está consignada expresamente en la ley1 sin 
embargo puede f.Jndarse Indirectamente en lo que dispone ésta en IU$ Arts. 
386 y 390. El primero de ellos, ol definir el contrato colectivo de trabajo, 
dice que éste tiene por ob\eto ostabhmir las condiclonos según Ítd cuat.s 
debe prestarse el ltabofo (el cual se obliga a realizar el trabalador, me· 
diante un contrato individual 1. Y el segundo de los preceptos ordena, que, 
el contrato surtirá efectos desde lo fecha y hora de presentación del documen· 
to para su depósito. Por lo que, desde ose Instante, se eidge la celebración 
de los contratos individuales de trabaio de acuerdo con lo establecido en 
el contrato c~lectlvo y so ajustan autom6tlcamente o '•te, los contratos 
individuales celebrados con anterioridad al depósito. 

la inderogabilidad o vigencia incondicionada del contrato colectivo 
de lrobalo, ten:er car6cter especial del elemento normativo, lo funda Mario 
de la C11ovcs, exponiendo que (9) " ••• El principio e1 corriente en el De· 
rocho Extranjero y la muyorio de las legislaciones, Francia la primera, con• 
tiene un precepto Hpreso. Por otra parte, todo el osfuel'lo de los profe· 
tores de derecho cMI de comienz.os del siglo tendta, precisamente, a iu1· 
lificar la lnderooobilldad de las cláusulas del contrato colectivo; seria, pues, 
contrarfar ta esencia y los propósitos de la instltucl6n, negar la valide:& d~I 
pdndpio. Además, es indudable supuesto de nuestra leglslocl6n; todos los 
preceptos legales desconson en el reconocimiento de la Idea, Y por últlmo 
la práctica uniforme de la vida Jurídica me"lcana ratlflca su vigencia". 

ºPor lo demás, el Articulo 48 de la ley -el autor habla de la ley 
anterior- pued.-, usarte para apoyar la solucl6n; dice el precepto que 'las 
estipulaciones del contrato colectivo se extienden a todos los personas que 
trabajen en la empreta'1 Lo expresión categórica parece Indicar que no se 
admite derogación algunat esto es, que fas e1tlp1.1lactones respectivas se 
Imponen autoritariamente". 

s.-Ibfdem, p. 668. 
D.-lbJ(fem, p. 569. f ' 

'.) 
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1Lo mlnu,;;losldad del contrato coladtlvo do traba\o es el cuarto·y 61tlmo 
carácter de este grupo, respecto del cual el citado lurlsta sefiaJo. que ·se 
debe .distinguir entre contrato colectivo de trabaio y contrato tipo. Afirma 
que en el primero de ellos se filan normas generales y abstractas que habrán 
de concretarse en lot contratos Individuales de .frQi'Ja¡o, En el segundo, el 
controlo tipo, por el contrati<>, H contienen la1 cláusulás, ya pcntfcularlia· 
das, que se eslablecedtn en los contratos lndivlduolets. 

Aplicondo lo anterior a nuestro contrato colectivo de trabti!o, concluye 

Oe k.1 Cueva l 10)1 "Ahora bien, si se· con$idoran los contratos colec.tivos 
mexicanos se notará qúo s& acercan al Hgundo grupó, o sea, constituir6n 
"(Onfratos tlpo"1 en efecto, el contenldo·dol elemento normuliVo de los con· 
tratos colectivos es de tal manera minudO$O, que nada puede agregarse, 
ni hace fá1ta tampoco lndivlduolizar las normo11 porque ya lo est6n•, Desde 
ese punto de vista et contrato col~tivo rriexlc:ono . es un contrqto lndivldútil 
de ;trabajo tipo o si se quiere, es· el conlunto de tipos o que ·deben1 bcomo· 
dars& ,h>f contratos lndivldualet de troboJo ". · 

Creemós que con las ideas arriba· ellputttds ·se hit ·élado ·una 1 coric.p;; 
dóf{general y sintética ·de ta estructura ·y noturoleia dtf 'cóntréifo' l<:Olectl~o 
de trabaio1 con lo que· h<i quedado, ·~aildc{menos del n1dtiiró b6siccil''ditli~ 
'mlfoí:lo .•• ,. concepto del. ml1mo: ' 

10.-ldem.. 



CAPITU!.O 11: DENOMINACION 

Antes de llegar a la porte medular del estudio del contrato colectivo 
de trabajo, que se refiere o los requisitos de exlstenc:lo y Yolldez· de este, 
vamos o exponer el problema de lo denominación del llamado contrato 
colectivo de trabajo. 

Jurl$tas del siglo pasado, en Alemania, lo llamaron "Contrato de 
Tarifa", debido a quo en estos se establ!t<:lan, en aquel pals, principal· 
mente las tarifas de $alarios. 

"Concordato de Trabaio" fué denominado por otros, alegando qutt 
al eelebrarto patrón y trabajadores, ponen fln, al menos durante algún 
tiempo, a uno lucha eeonómlc:a, 

En franela la ley reglamenfarla del c.ontrato coledlvo, promulgada a 
principios de •ste. siglo, aunque ettructurondolo c:omo un contrato, lo lloma 
"Convención Colectiva de Trabalo''t utill&ando el término propuesto por 
leon Dugult, quien no odmltto para la lnstituci6n que n°' ocupo, el corác· 
tflf de controto, pues lo conslderobet una fuente autónomo . de derecho. 

El pafs más prollflco 'en cuanto a denominaciones para el !lomado 
controlo colectivo de ttabaio ha sido España; que lo ha llamado1 "'Pac· 
to Colectivo de CondiclonOJ de Trobafo", ºBases do los Jurados Mixtos del 
Trabajo", "Bases Convencionales Plurales de Trobaio" y, por supuesto, 
"Contrato Colectivo dei Trabajo". 

Sin embargo, el término contrato colectivo de trabalo ha sido el utili· 
zado corrientemente. los autores del siglo pasado, fundándose en tradi· 
clones clvlli1tos, le asignaron º'' nombre al surgir b la vida iurtdico por 
vez primera. Y asi ha sido llamado hasta la fecha por la mayórla de los 
autores y legi,laciones, incluyendo la leglslaclón _hispanoamericano y por· 
tlcufaimente la mexicano, a pesar de los Intentos por cambiar su denomina· 
ción, 

· Varios autores mexlcano111 ob¡etan que "contrato colectlvo de traba· 
jo'', es un término inadecuado para nuestra Institución 1 principalmente, al 
utlllzar lo palabra contrato, no se define o nuestro obieto de éstudlo con 
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fidelidad; pue$ no siempre, como ya antes quedó demostrado, el llamado 
contrato colectivo de trabajo, es el resultado de un acuerdo de voluntades. 

Se dice que nuestra Institución se debe delimitar prescindiendo de 
Ideas nacidas dentro del ámbito del Derecho Civil, las cuales son inapro· 
piadas para definir una figura lurídka contenida, no en el Derecho Prl· 
vado, sino en el Derecho Social. 

A pesar de eso, debido o la popularidad del término en la Doctrina 
y la Legislaci6n, y por obvias raiones practicas, $eguiremos utilizaf!do la 
denomlnaci6n contrato colectivo de trabajo. . 

l8 



CAPITULO 111: REQUISITOS DE EXISTENCIA Y VAUOSZ 

Con excepción del obieto, la forma y el depósito, la Ley no se ocup~ 
expresamente de los demás requisitos para la valide:. y existencia del con
trato colectivo, tales ~omo la capacidad y el consentimiento de los sÜletos 
y la licitud en el objeto, los cuales no podemos dejar de estudiar; por lo 
que nos vernos en la necestdad de analli.ar Interpretando la Ley y basán· 
donos en los prindpios generales del Dereche> det Trabalo, de acuerdo 
con la Teorla Integral, en la forma siguiente: 

Al SUJETOS. 

QUIENES PUEDEN CELEBRAR UN CONTRATO COLECTIVO.-No cual· 
quier sujeto puede cele-brar un contrato colectivo, a diferencia de lo que 
suced~ en el Derecho Civil. El problema lo estudiaremos por separado p<ira 
los trabalodores y los patrones: 

1.-Parte Obrera.--a) Teorla11 Han sido expuestas varias teorfas, en· 
cuanto (!I quien o quienes pueden celebrar un contrato colectivo dt. traba: 
lo por parte de los trabaiadoreS: desdo aquellos que consideraban 'qué· 
podfa celebrarse por uno simple y temporal agrupación de hecho, hcuta 
quienes exlg&n que sea un sindicato obrero con porsonaldc;1ld iurtdica · el 
que pc:icte ol contrato colectivo, pasando por los que admitían que fuera 
celebrado por una agrupación permanente pero sin petSor.alldad reco·· 
nacida· por Ja ley. ' 

A continuación exponemos las tres teorfas prfnclpoÍes en l'elaci6n có~ 
el problema que .los ocupa. 

1 l Tesis de la agrupación de hecho temporal.-Hubo f)casloiles 'en 
que el contrato cofeétivo de trabolo fué celebrado por agrupodones de 
t(abaiadores, carentes de personalidad jurídica, cortstitutdas exclusivamentf) 
para Jo celebrac16n del contrato y que, una vez paétado éste, se disofViari~ 

Rodoffo Cepeda Villarreal ( 111 dice que afugunos patses1 a prlnciplos~¡t;~5 

11.-R. Cepeda ViUartta11 Apuntes del Segundo Curso de Derecho del Trabajo, 
Segunda Parte, M.éx1co, 1966, p. 7. ' 
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dol slglo1 admitieron lo celebración de los contratos colectivo$ de traba{o 
por está clase de agrupaciones, entro ellos Francia y Sulxa. 

2 l Agrupación de hecho permanenle.-En algunas viejas leyes eu· 
ropeas, como lo Ley francesa de 1919 y la Ley alemana anterior a la 
2n. guerra mundial, se permitió la celebración de contratos colectivos por 
agrupaciones permanentes do traba(adores, faltos de personalidad jurídica. 

Esas agrupaciones permanentes eran generalmente sindicatos a los que 

la ley no les reeonoc:la personalidad; pero que, no obstante, $Í les permitla 
celebrar contratos colectivos. 

31 Sindicato de Trobajadores.-La tesis que ha prevalecido haslJ:J 
nuestros dios, y la mén observada en las legislaciones actuales, por consi~ 

derarse lo correcta, es la que sostiene (!Ue el contrato c:olectivo de trabajo 
solo 'puede ser celebrado por los tn:ibojadores por medio de un sindicato 
con personalidad jurldka. 

Charles de Vischer, citado por Mario dé! lo 'Cueva ( 12), sostiene ésta 
última teorlo, orgumentando que cuando los traboiadores por medio de 
una unión temporal o aun de una agrupación permanente .sin personalldqd, 
col,bran un contrato colectivo de trobalo con un patrón, solo se c:re.:in .,ufl 
grupo de relationes indlvldualea, pues no hay un sujeto único, titular. de. 
los derecho$ y obllgac.lones colectivas de lo parte .obrera, c:ol'!algn12dos, 
en el contrato eoloctlvo. Por lo cual. concluye que únicamente una asocil¡sclón 
ob;ero con . perso~alidad l~rídlca, puede n~ solo celebrar 'el contrato, sin<? 
ex!gÍr su cumplimiento. ' . .. .·, . 

, b) Nuestrti Legi1ladón1 La Nveya loy federpl d11I Trabajo, en._ su. 
articulo. 386, exige lócltamente .que el. contrato ce>le<tivo sea celebrado,_ 
por. parte do los itrabajodore•, medlanttt un tlndlcato o 1in~icotos1 al ex· 
pres~r lo 1lgulenl•1 "Contrato Col~tlvo .de trabajo e1 el cqnvenlo cele,bra~, 
do entro 1Jno o va~ios sindicatos de trabaiadoret y uno o vados. patron~s, · 
o vno o varios sindicatos de patrones, con objeto. de establecur , las candi~ 

' ;< ', ~, • ,;,¡ ' " ~ ' • ' .,, ~ 

done• según las cuales debe prestarse el trabajo en upa o mós empresas ·i:>. 
estoblecimlentos ". . . . 

Nuestra ley, siguiendo la tesis sindlcollsto,. 110 permite. que el , coptrat,o 
coJectivo sea c;elebrado por uno asociación. p~ofeslonal. de. trób~iador~s; que 
n.~ ~aya ~mplld~. ~n ,lo' reqyl$ltos de conJtltuclón y de regjslr~ exigi~,O:~, 
por lo misma. 

12.-Mario de la Cueva, ·D11reeho Mexlcl\no d~l Trabajó, T.' II,· l\l~ll:i~, )970; 
pp. 486 f 561. 



11.-Parte Patronal.-EI empresario, a diferencia do lo que sucede con 
los trabajadores, puede cehibrar el contrato colectivo de trabajo, en forma 

individual o agrupándose con otros patrones temporalmente ton el fin ex• 
<:lusivo do pactar ol contrato; pudiendo lomblén hacerlo, claro cut6, por me· 
dio de un sindicato patronal. 

El fundamento do esa libertad, por lo que hace al sujeto patronal, lo 
explica Mario de la Cueva ( 13) exponiendo que: ". • • pero, en cambio, 
e~ doble que ol autor de la institución sea un solo patrono, o varios obran· 

do aisladamente, o una asociación profesional de patronos. Esto diferencia 
se motiva on el hecho de que el contrato coloctivo do trabajo es derecho 
de lo empresa y, en eta virlud, solamente es esencial la patticipacl6n de 
los factores internos o la empresa". 

Sin embargo, no siempre se ha pensado de osa manera. Hubo algunos 
logislaelones que en un tiempo exigieron determinadas calidades al sujeto 
qu~ celebraba el contrato colectivo por la parte patronal .. Al efecto dice 
Mario de la Cueva {14): "Las unlcas Leglglacione~ que exlgfan la Interven• 
clón de un sindicato potronal eran la lfallana y la española, esta 'ultJmo. 
para la wlebrac.ión de los patios colec:tlvos de condiciones de 'trabalo, 1>4tro 
en los dos casos se Justificaba la e11lgencia por cuanto· las reglas jurldlcas 
que 1e creaban habrlan de apli(arso a todos los patronos de la ·categori<t 
profesional . o de la domarcad6n territcrlal". 

Ahora bien, en coso de que el contrato colectivo ·sea celebrado por 
un slndlcato patrono!, éste debe llenar los mismos requisitos que ·ie exigen 
paro el sindicato obrero contratante. En reloclón con ésto Rodolfo' Cepeda 
vmarrer.il (15) ofirmo que: ..... dobo entenderse que las teglslaclones que 
t"~igen detonnlnados requisito1 de constitución y de reconocimiento dedos 
sindlcalo$ que colobran un contl'Qto colectrvo. los exigen: por igual a· los
tlndkatcw de trabajador~s y a los .slndiC<ltos de ' patrones . a1ando¡, en to 
ce!ebrad6n del contrato· colectivo intervienen ágrupaciones sindicales por· 
ambas partes contratantes; en tal . forma que resultarla absurdo pensar la 
posibilidad de que se celebre un contrato eolectlvo entre una ·agrupación 

sindical con existencia legal · y lorldlcamente reconocida· y una agrupocl6ri 
sindical· que estuviese tolamente de hecho constitufda y que se reconociera 
valldez a la celebrad6n de dleho contrato c:olectivo. Podo que 'una legis. 
loción solo admito la celebracl6n de dichos contratos, a los sindicatos que 

lS.-Ihtdem, i1. Ga3. 
14.-ldem. 
15.-R. Coped1\ VUlnt·111nl, Op. Cit., 11. S. 
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te!'lgan exislenda legal y que estén !urldkamcmte reconocldosP. 
En resumún, y de acuerdo con lo ordenado en el articulo 386 de 

la ley, pueden celebrar el Conlrato Colectivo un patrón o un grupo de 
patrones, o bien un sindicato o varios sindicatos patronales. Pot el coutrario, 
por parle de los trabajadores, solo pueden celebrar esto, un sindicato o, 

varios sindicatos obreros. 

CAPACIOAO.-Hablendo ya determinado quienes son los sulelos que 
celebran el contrato colectivo de trabajo, nos toca ahora precisar los re· 
quishos que deben llenar esos sujetos, para poder legalmente celebrar ese 
contrato. 

Tambien en este aspecto se aparta la leglsloción de lo estoblecido en 
el Derecho Común, prlnclpalmente por lo :que se refiere a los trabaladores~ 

El sindkato obrero que telebre el contrato colectivo de trabajo debe 
observar determinadas exigencias de capacidad paro poder ser titular del. 
derecho a celebrar ol contrato colectivo1 haber cumplido con los requisi· 
tos de constitución exigidos por lo ley y estar debidamente registrado ante 
la autoridad correspondl6nte. 

Pero no basta que el sindicato tenga el derecho a celebrar el contrato 
coleélivo; sino que necesita ejercitar ese derecho y para hacerlo acude a 

ra lnslitudón de la representación. ' . 
El sindico to, comó ·persona· moral que os, necesita de un representante, · 

que e!ercite lo' derechos de qlfe aquel es titular. Eitando entre esos dere
chos el de celebrar ~I contrato colectivo. 

, La Ley determina quien . sefi.Y.'ol representante del sindicato¡· disponien"!i 
do .al efecto en lo conducente el Art. 376. "la representación del sindicutpi 
se e¡..-cerá por su secretario general o por la persone que designe su 'de

rodlva, salvo ditposlclón especial de los e1tatulos. • .• P · 

Ese representante debe acreditar ·su personalidad1 conforme. a· lo. que
dtspone et Art. 709, fracción ti ,que dice: "la personalidr:id se 'acrédJtará 
dd conformidad con las leyes que lo riian, salvo las modificaciones siguieri•,, 
tes: •• , U.-los representantes de los sindicatos acreditarán su persónall·· 
dad con la certiflc:oc:i6n que les extienda la Secretaría del TraboJo y Pre• 
visión Sodol o la Junta local de Conclliación y Arbltraie, de haber quedadO' 
regfstrada la c;fireetiva del sindicato. • , " 

· Comentando el artleulo ·anterior, expreso el Licenciado Trueba: Urblna 
( 16): "En e-1 caso especial de la Fracci6n 11, los representantes de los si~ .. 

16.-A. Truebn UTbinn y J. Tr11eln1 BntTern, Nttevu JAy Fedornl del· Trnbnj0< 
(comentada), 4a. Edición, México, 1970, p. 326. · · 



dlcatos deberán ac;reditar tu personalidad con la copla cerlificada que para 
ol efecto I~ expida la autoridad que reglstr6 el sindicato, pero trat6ndose 
de acreditar la personalidad dQ los sindicatos registrados, ipso ¡ure o fi~ta· 
mente, la personalidad se acreditará en ca$o de que la~ autoridades respec* 
tivas no expidan la constancia do rigor, por medio de las solicitudes a ,que 
se refiere el articulo 366, selladas por la autoridad ante la cual se presen· 
taren las solicitudes''. 

Tratando el caso do que en los estatutos se prevea &l 6rgano de re· 
presentación del sindkato de 41'abajadores, Rodolfo Cepeda Vlllarreal ma• 
nifieslo ( 17) 1 "la voluntad de las asociaciones profesionales, en la cele· 
braci6n de los contratos colottivo5, generalmente se expresa por la$ perso· 
nas que forman los órganos representotivos de la asociadón, de acuerdo 
con sus propios estatutos, En la lntoligenda de que tales órganos, c:ómpe
tcnte:i por estatuto, en ocasionas tienen la facultad de delegar su repre• 
sentatión, ospeciolmonto para la colobraclón de un contrat(), colectivo. En 
cualquier forma, debe advertirse que no siempre los órganos encargados 
de representar a la asociación profesional, tienen amplla y absoluto facultad 
para la celebración de los conlratos colectivos; sino que en los' propios 
estatutos se le !Imita de una manera expresa facultándolos para la cele• 
bración del contrato colectivo, a: re.serva de que dicho, contrató sea. apro. 
bado por una cierta y determinada mayorla d~ los miembros que Integran· 
la . asociacl6n profesional constitutd~ en Asamblea 1General Exlraordlnarlo 
que tenga por objeto precisamente la aprobación del contrato colectivo que 
sé hubiera celebrado por el órgano en dicha 'forma facultado;: Otro·' tanto 
sucede en relación con los apoderados especiales o personas a , los que· el 
órgano competente por estotutot haya delegado lo facultad pares lo ce" 
l&bración del contrato colectivo, pues entonces la celebración de diclld eon-. 
trato se lleva a efecto con' la reserva do aprobación por porté del órgano 
répresentativo de la osoeac16n profesioncíl de que se trate. · En todos· estos 
casos. "'1) contrato colectivo de trabajo no surte· efecito hasta en tanto no 
so haya resuelto la condición suspensiva", 

Si celebro el patrón el eontralo colectlvó de trabaJo individvalmente 'o· 
en grupo; pero no pOf medio de un slndicato, será apto' para podárlo, si 
llena los requisitos de mpadclad exigidos por el derecho común. 

· Ahora bien, si celebra el contrato un sindicato patronal, e$te deberá 
llenar' los mismos requisitos de capacidad y· representésclón exÍgidos ! por 
fo Ley para un sindicato obrero, 

,l"/.-R. C?peda Villnrreal, ,Op, Cit .. p¡i. 8 y 9. 



CONSENTIMIENTO ...... Por lo que se refiere al consentlmtento, también 
nuestro derecho d&! lrabajo rompo los moldes c:iásicos del Derecho PrivQdo. 

Aunque genorahnente el contrato colectivo H pactado de común 
acuerdo entre patrón y trabaladores, hay ocasiones en que la ley esta
blece qve se celebre sin el consentimiento del patrón. 

Produciendo un cambio lrascondontal y divergiendo de las ideas que 
sobre el particular lmperabon en la• leyes extran(eros, las que s& alimen~ 
taban de los principios tndlvlduallstas y llberales de igualdad. de las por
tes y de no Intervención del Estado, la Ley Federal del Trabajo de 1932, 
estableció la obligación para el patrón de celebrar el contrato colectivo d1t 
trab(l!o. 

Eita obligación no encuentra fuodamento en 'ª Constitución Polltica 
de l917, por lo que ha justificado 111' establec:lmlento en la feglslaclón or~ 

dlnarla, La Suprema Corte de Justicia, alegondo que: " ••• el Estado, por 
virtud del Articulo 123 ·Constitucional, ha modificado la polltic:a abstendo· 
nlsta del sistema liberal, sustituyéndolo por el Intervencionismo, como medio 
de . regular la ¡u,10 y equltotlvo distrlbuc:Um de lo riqueza y, consiguiente· 
m~tnt•1 de· fljot lo que a te1do parte corro1ponde en el fenómeno de fo 
producción;· pc.lftica que no puede ettimorse Jlmitada a _la creación deL 
artrc.~lo 123, que constituye únicamentt" el mínimo de . garantías . en favor 
de lo cla~e .trabala~ora1 porque si respetando e1le mfnimo se dejara a :lo( 
portes na,.rtod absoluto para .. fijar !os .. dáu1vlas de: Jos contra los, ,resuhorla 
que ,.J Estado intervino tan .lólo uno vez en el fenói.neno de la produl!Ci611, 
para . inmediatamente después adoptar, de nueva cuenta, un11 at.'ti_tud . qbs. 
tenc:lonisto, lo que no se compagino con. el lnterv.enclonismo del &tado
como polfth:a que rige la vida de la coledlvi~ad en todo mome~to d·~, lq:, 
actividad y M esta nueva polltlca IQ que hace que el, Estado se vea.:obU.! 
godo a intervenir; a medida 'que van. cnmbi~ndo. loJ c:ondiclon.4!1• .Qe. Jos: 
empresas deben ~rre1ponder tomblén mayores be~eficl0s 'para los 0breros, 
y si las partes no se ponen de acuerdo.pa~a fijar e$OS beneficios ~orrespondtt. 
intervenir al Estado paro fijarlos autoritariamente, por medio de los Juntas. 
de Conc:illacl6n y Arbltrote." (18 ) • 

Mario de la Cueva fupdamentQ la obligaclón i!l"puestq en I~ ley .a l()J· 
patrones para celebren .el contrato eolec:tlvo diciendo que: " .• • \Ahorá b¡en,. 
cuando tesion6 el Constituyente mexicano, el derecho colectiv~. de _trobaio'. 
se presentó, .conlo ~I medio indicado para asegurar aquella finalidad. pri~. 

18.-Cfa. de Petróleos El Agulla, S. A, y Coags.-Amparo Directo No. 2 . d~ 
1938.-Sec. 2a., lo de Marzo de 1938. · T. LV, pág. 200. . 
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mordial; pero elo, según acabamo~ de decir, elev6 la huelga a la categorla 
de un derecho y pudo tamblón el legislador ordinario declarar quie · ero 
obligatorio para los empresarios oolobrar los contratos colectivos. En esto 
mismo orden de ldea1, cabe recordar la fracel6n VII dol articulo 123, rel.a· 
tiva a la Igualdad de trato para todos los obreros; el principio tiene su 
reali%adón natuml on al contrato colectivo de trabajo, por lo que, d el 
Estado está obligado a imponer el principio, debe igualmente imponer su 
forma natural de realiiaci6n. En suma, el Estado mexicano está subordi· 
nodo et la conslitudon y obligado o hacorlo cumplir, por lo que se encuen· 
tra obligado a imponer el derecho del trabajo y ,los medios t>dec:uaclos poro 
su desenvolvimiento." ( 19). 

Al leer las siguientes líneos del maestro Albedo Trueba Urblna, vemos 
con doridad el por qué lci Ley Federal del Trob'1io impuso ose deber a lo$ 
patrones de celebrar ol contrato colectivo de trabajo, ol q·:ie en esencia 
es diverso del controlo regulado por ol Derecho Privado: "En el derecho 
mexicano del trabajo el término "controlo" tiene un sentido distinto del 
que tenla en el derecho privado, pues en ikte imperaba la· volu'ntad de 

las partes, ~" tanto que en el conlrllto ~e trabajo s• Impone el dtréého 
objetivo soclat_ que es base y eumcla del articulo 123: Preéisamento. al 
referirse al contra ro de trabato el constituyente Macias explicó cO'n' foda 
claridad. que ero un 111:onlroto evoludonado., en el que s.:i rompo fa auto· 

' nomlo · de _la voluntod, pues los rola(iones entre. el trabalador y'el' patr6~ 
deben sujetar$e o las no1·mos proteccfonlstas y relviné:fic:otOtlas etláblféidál 
en ·favor de aquél. Desde que fue promulgddo el artréulo 123 éntrarón en 
vigor Jas báses del _mlimo, f:I contrato: de traba!o ·'o; ,·uil'a fostítuclón db 
dérecho social y típicamente dÓ derecho' der trobalo!1 

· '· • · · • 

"Por lo que te refiere al contrato .. colectlvó .seht lmpus~' aÍ pa¡;¿~ja 
obligación .rle ceÍebro,rlo cuando tuviera trabaÍcidor~s a, su ser\.tcio; p~ra 
ei ef~o ·de ete~r un dereeh~. o~tónomo supe~lor ~- las dlspo~i~ion'es 's~!Q· 
• . , . ' • '. ' ' !~. -~-.., ·" ; ' 

les ml.nimca de. la Ley." (20}. " . , 
Para Mario de la Cueva lo Ley Federal del Trabajo eslqbl~ce, en 

~anto ~I conse:-flmíe11to de los suletos, ~uatro formas de celebra~í6~ . d?! 
contrato colectivo. En los dos primeros casos se do el consentimiento de 
las dos portes contratantes, y son1 1 ). Formc:r natural ,/>, normal, e,, ·que el .. 
patrón y trabajadores celebran de común acuerdo el contrato colectivo (Art, 

10.-Mario de. la Cueva, Op. Cit., p. 562. 
20.-A, Truebn Urbirm, Nuevo Derecho del Trabajo, ?tléxico, i.970, p." asa. · . 



386 de la ley Federal del Traúaio)¡ 2) Por acuerdo entre lrabajadore' 
y patrones para poner fin a lo huelgo (Art. 387 y Art. 450 fracción U). 
tas otras 2 hipótesis de celebración del contrato colectivo, y en las.qi4a falta. 
el consentimiento del patr6n, son las siguientes: 3} Establecimiento del con· 
tenido del controto colectivo por laudo arbitral (Art. 387 y Art. 469 Fr'('ir,. 
111); y 41 Por laudo dictado por la Junta de Conc:iliaci6n y Arbitraje ( Art. 
387 y Art . .469 ffac:c:. IV) (211. 

La anterior obligacl6n no es arbitrario, puesto que se obliga af patrón 
a .celebrar el contrato colectivo, pero no a que firmo un contrato coledivo 
con determinado contenido. 

Para los trobajadores, por supuesto, fundando nuestra imerpretación· 
en los principios protectores y reivindkadores que deben nutrir al derecho, 
del trabajo, no hay obligación imperativa de c:elebrrr el contrato colectivo, 
de trabafo. 

8) OBJETO. 

El obieto que p1arslguen el ~trón y el sindicato obrero <d c:elebrar e~ 
contrato colectivo de trabaio es 01tabÍe<:er las condiciones . confotm1.t .. et lc.ls · 
cuales los trabaiadores ·han de prestar sus servicios, durante ,u,ri 'ti~mp0< 
det~rminado, en la empresa o establecimiento .. de que ~e trate. : . · .. , 

SÓgún el, Art. 386 do lo ley, e' oble!o del Contrato Coiéé:tlvo et.e}{.~· , 
baló .c:onsl$te en: " •• , Esk1bleGer las condiciones segúnJos cua,les dc>~e 

. . . • . ·•I • . , ,. 

prestarse el hobalo en uno o m6s empresas o establ~dmle(lto,s,'( · 
Esas c:on~i~iones que se .estoblece,n . ~n el ~ntratci ~ot,c:tiv~ ·Y; s~~~, , . 

fas cuales s~ debe prestar el trabafo son, entre otrc~,. !as slguíentes~.;¡~(J 
duración ,;,áxima de la prestaclon diaria. del -trabCÍjo (¡ornada 'd~ .trabáló},. 
la prolongación máxima de la prestodón dlarl~ d~I trab~¡~ -por:· ~t:;us~s 
Htfaordinarlo$ thota1 extre1s), ia duración mfnima del descanío' .é:oncedido· 
dúrante ra prestación diada del trabaio, el dla o dl~s'cte desds~so s~llj.anal 
. en ta prestád6n del trabato. periodos más o menbsJ e~teh$os '~e- díbs' cí• 
descaMo en 1o prestación del trabrtjo (vacaciones}, el monto'infnínio'de !ti · 
conttopteslaei6n . en efectivo o cambio de la pre5taclón dél · trabajo' · ( sa
lario J ,· etc. 

,·Nuestra Ley estableee al respecto lo siguiente: 
"Art. 391.-EI Contrato Colectivo contendr61 

IV.-las lomadas de trabaio; 

21.-lfe.rio de la Cueva, Op. Glt., p. 564. 
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V.-Los dios do descanso y vacaciones; 

Vl.-EI monto de los salarios¡ y 

Vll.-Las demás estipuloclones quo convengan las partes". 

La ley Federal del Trabajo, en su Art. 394, prohibe que las condiciones 
de prestación del trobaio que se establucan en el Contrato Colectivo, sean 
menos favorables para los trabajadores, que, los ya establecidas por el con· 
trato que so encuentro vigente en la cm:presa de que se trate. 

El maestro Truebo Urblna, am,plíando la disposición anteriot, opina 
uc:crladomente qu& esos condiciones de trobolo CI establecerse en ol Contrato 
Colectivo no sólo deberán ser superiores a las establecidas por el contrato 
coletlivo vigente, ·~ino también superiores a los ya adoptadas por la legis
lación, iurisprudencia y co$tumbro laborale&. 

Exponiendo el maestro Trueba Urblna su pensamiento al respecto,· en 
l(l siguiente forma1 " ••• el contrato colectivo de trabajo no podrá contener 
ninguna cláusula inferior a los eslablecidas en el ·articulo 123 constltuclonal, 
en la ley Federal dol Trabajo, costumbre laboro! y iurispruden.:ia que bene· 
fiden al trabajador, Lo protección de los Leycu para los traba\adores es 
mfnima, de tal modo que el contrato colettivo como entente·bllateral entre 
lo ' organización sindica! obrera y h>s patrones, generalmente estructuro 
un derecho social superior" .. 122). 

lo dicho anteriormente por el mae-~lro Trueba Urbina lo corrobora ól 
Art. 56 de la ley ~ederal del Trabajo al dedr: "las condiciones de trabajo 
en nlngéM caso podrán ser inferiores a las fijadas en esta ley y deberán 
ser proporcionadas a lo importancia de loG servicios o iguales poro: trabajos , 
iguales, sin que puedon establecerse diferencias· por motivo ·de raxa, naclo· 
t\atldad, ~exo, edod, credo' religioso ó doctrina' poltlca, salvo las modoli· 
dodes eí<pn"t$.amente consignados en esta Ley". 

Del anterior articulo también se desprende· que esas condiclon~~ que 
se eJloblezcan en el co\ltrato colectivo de · troba¡o, deberán ser lg'uale$ 
poro trabajos Iguale$. 

Obleto Princ:ipcl · y Obfetos Aceesorios.-Obviamen~e el obleto principal 
que se busca al celebrar el Contrato Coledivó e5 establecer la$ condiciones 
en que tos traboiadorcn prestarán sus servicios. Pero,· también tiene'n· en 
mente los trabofadores y patrones, al celebrar el Contrato Colectivo, con
seguir el ·mejoramiento de lo clase trobaJadora · on varios aStpeetos de éá· 

22.-A. Trueb11 Ul-blna y J. Trueba Bnrrern, Nu~vn Ley Federal del T¡:alm.jo 
(comentada), 4a. Euición, ~ló)(ico, uno, p. 159. , . , 
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rócter colectivo, pero que no se refieren o los condiciones de prestación 
del trabo¡o. 

Son objetos accesorios del Contrato Colectivo, por ojemplo, tratar de 
conservar lo salud de los trabaiadores, aún fuera dol lugar do ·traba¡o, 
por medio de la estipulación en el Contrato Colectivo, de la obllgacl6n 
de establecer hospitales, cltnkas y seguro' por enfermedades o accidente5. 
También es obieto acc:esorlo el perseguir la educación y el moJoramlento 
cul:tural y flslco de los traba!adores ol estipular en el contrato colectivo, 
como obllgotorio, construir escuelas, centros culturales y deportivos, etc. 

Objeto Inmediato y ObJeto Modlato.-EI objeto inmedlaio del Contrato 
Colectivo de Trabajo, como ya lo hemos vino, es establecer los condidones 
en que se pr4storán los servicios; sin embargo éste es sólo un medio para 
conseguir el objeto mediato del Contrato Col<lctlvo más imporlonte y extenso 
que aquél. 

La doctrina en generál afirma que el objeto mediato del Contrato 
Colectivo de Trabajo es conseguir el equillbrlo entre los fldores de la 
producción, capltol y trabajo. Este. equlllbrlo os necesario. conseguirlo por 
medio deJ Contrato Coh11ctivo, en virtud de que escapo o la legi~laclón 

lobc)ral 1u regulación y. mantenimiento, ya que ese equilibrio de los factores 
de ta produtd6n varia con et tlem:po. y :iólo mediante el Contrato Colectivo 
de Trabajo, que se modlflCCI p0tl6dlcameote, es poslbl• mantenerlo o res· 
tttulrlo. 

Nu.stra Ley Federal . del Trabajo confirma lo ant•rlor al dedr a propó· 
sito de la fegisfadon laboral, de lo cual el Contr<1to Colectivo forma parte, 
lo stguiente; "Las normas. de trabafo tlonden a conseguir el ~quUlbrio .Y"la 
js,1stida soc:laÍ en las relaciones entre trabojt1tfores y paltonct." ( 23), . 

Et maestro Trueba Urblnci, discrepando con lo anterior, aflrrna que o\ 
Contrato Colectivo de Trabaio, constituye uM de las principales ln&tltu~lones 
estabf ecidcu •n el Árt. l23 Con1tituc1onal, con f!Jnéfones no sólo prot:ec· 
cloni1tas, sino adem.6s relvlndlc:alorlas, las que son carac:toristlcos ,del dere· 
cho del trabajo en general, según se de$prende del siguiente párrafo1 1 ~4 J 
" ••• Precisamente ol rof erirse al contrato do trabal o, el c:on1Uh.tyente Mactas 
oxpllc6 con toda 'lenidad que era un 'contrato evoluclonetdQ' en el qué se 
romf)'t la OUlonomfa de la volunlad, pUO$ fos rofac:iones entre el frab«?ictdor 
y el patrón deben .111ietor1e .a las normas proteccionista$ y ~elvlndlcator!a.s 
eslablecldos en favor de aquél. Dffde que fue promulgado ef arUculo. 123 

~.-Ariiculo 2o. 
24.-A. Trueba Urbfnn, Nuevo Derecho del Trabajo, M6idco, 19'10, p. 383. 



entraron en vigor las bases del mismo. El contrato de trabaio es una lnsti· 
tuc:lón de derecho social y tfplcamento de derecho del traba¡o. 

Por lo anterior nos damos cuenta que para el maestro Tn.9eba Urbina 
el Contrato Colectivo de Trabalo tieno como fin mediato no sólo la protec· 
ción '!. m""!oramiento de los trabajadores, mediante el establecimiento del 
equilibrio entre los faotores de la producción, sino adem6s la reivindicación 
de la dase proletaria. Al efecto dke el maestro Trueba Urbina, lo siguiente: 
125) " •.• El conlrato colectivo siempro será instrumento de lucha de la 
clase obrera, impuesto por la fueria de la asoc:ioción profesional de toa 
trabajadores y de la huelga y no tiene por oblolo superar lo tensi6n entre 

las dos&$, sino lograr a través de la celebraGlón del mismo y de su cumpli· 
miento ol meloromienlo d!l lo¡ condicionas econ6micas de los trgba¡adores 
y ob!enor graduales reivindicac:ione1 sociales ••• " 

Y comentando el Art. 2o. de la Ley Federal del Trabajo, expresa el 
Lic. True_~a Urbipo~ "lo$ normas de troboii>, cuando tlendon o conseguir el 
equilibrio en hu relaciones laborales, desvirtúan el sentido protec:cionista 
de los ml$mas en fovor de los trabajadores y por consiguiente la aplicación 
dt aquéllas se cncomil'!u o conseguir el llamado 'justo medio aristotélico' 
que ,podrla ser ~ásico en los relacione• entre iguales .y no entro desiguahts, 
como son el trQbalador y el patrón.'' .126) •... ,, · 

Cl FORMÁLIOADES. Y. ÓEPOSITO. 
' .·. ; 

. ,De nada, serviría la celebracl6n del Contrato (;olec:tivo de Trabolo, si 
no te celebrara' de acuerdo con ciontas formalidadel que le dleran · clori· . 
dcfd, · lnalterabllldad;. ·publicidad, en una . palabrai posltMdad; ·entre los 
miembros de hn clases de contratante$ y de los terceros. 

Por'eso nuestra ley Federal del'Trábajo establece en·su Art. 390: "El 
contrato· cotect1vo· de trabajo. deberá· celebrárse · pór 'es~rlto¡ bojo· pe~tt de 
nulidad. Se horó . por triplicado, entregándose un ejemplar o cado uno · 
do las partes y. se depositará el otro' tanto on la. Junta d~. Conclllaclon y 
Arbitraje o en lo Junta Federo! o Local de ·Conc11iacl6n, lo que después 
<(e onotor la fecho y hora de presentación del documento lo remitirá .. o · la 
Junta Federal o Local de Conciliación y Arbitraje''· · . ., 

"El contrato surtirá' efecto$· desde ta ·fecha y hora :de preseiltacl~ri 1 ·c:fel 
documento, salvo qlte las portes hubiesen conl/enldo· en una fécha disttntá1

\ 

25.-Ibidf!m, p 384. 
2G.-lbfden1, p. 257. 
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la formo escrita es el mejor modio para determinar con claridad, exac• 
titud y certeza las estip1,1lociones que Integran el contrato colectivo de traba¡o. 

Pero como el Contrato Colectivo •e hace constar en escrito privado, y 
no en un doc:umento firmado ante autoridad pública o fedatario, es nece· 
sario dotar a ose contrato de firmexo, do lnaltort.1bilidod; lo cual se logro 
con el depósito de una copla del mismo ante la autoridad competente, 
además de la posesión do uno copio dol Contrato por coda una de las. 
partes contratantes. 

El Contrato Colectivo no depositado está viciado de nulidad absoluta, 
no produco ningún efecto. 

J, Jesús Castorena comenta en relación con lo anterior lo siguiente: 
"Formolldad.-Es obligatorio celebrar el contrato colectivo ·de trabajo por 
esttlto y hacer de él tres ejemplares. Sin este requisito el contrato colectivo 
tle trabaio es nulo. lo formalldad es debida a la extensión, a la complelldod, 
o la cantidad de materias que regulo el contrato colectivo de traboio quo 
no pueden confiarse a la memoria, que requieren de precisión. El acto se 
«lge por tales circunslandas, en solemne. Art. 390." ( 27). 

*'Oep6stto.--EI contrato colectivo de trabajo debe ademós, depositarse 
ante la Junta Centro! de Conciliación y Arbitraje de la [urisdicci6n de., la 
empresa o empresas interesados en él, si .\!!!': trata de lndu$trias de juilsdlc· 
ci6n local, y ante la federal de Conciltoclón y Arbitrafe, si se trata de em· 
presas de iurlsdkci6n federal. Art. 390.'' ' 

"El depósito et un requisllo tan necesatio para la vigencia, del contrato 
colectivo de tr(lbaio como para $U existencia es el de la formalidad. El 
contrato coledivo de trabalo no produ.clrá efectos Jogales, dic:e el Art, 390. 
de la ley, sino desde la feeha y ta hora . en que quede depositado· por 
cualquiera de lat parles• la declaraclon comprende o las partes· mismas, 
el e<>ntrato. no dopositado no los obliga, ni p1,1ede oponerse. a. terceros • í·' .. 

" ••• El depósito es, adem6s de. un('l formalidad, un procedlmlento~de 

publlddad esloblecldo poro la protecdón de los derechos de terceros, de los · 
interesados, de las portes ·que celebrcrn el contrato colectivo de trabajo; 
porque así consta auténticamente su celebración .y ninguna otra O$Oclaci6n 
obrera, con capacidad para hacerlo, puede pretender la celebración , del 
contrato . colectivo, pues de poseer derecho pura asumir l(l representación 
coler.tiva nace para él lo ,-:;.,. . .;6n de lo titularidad del contrato", (28). 

27.-J. Jesúi:i Castorenu, ){anual de Derecho Obrero, México, 1971, pp. 265 y 266. 
2.8.-Idem. · 
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CAPlTUt.0 IVt CONTENIDO 

· l)efinkión.-EI contonldo del Contrato Colectivo de Trabalo es el con· 
junto de dec;laraciones y do cláusulas o normas que Integran ese contrato. 

No es correcto Identificar el contenido del Contrato Colectivo con el 
objeto del mismo. El objeto es la finalldad que se persigue al celebrar 
el contrato colectivo y que consbtc on establ~cer la$ condiciones según las 
cualet se debe preslar el trabajo; a diferencia del contenido, que es la 
serie de doelaraciones, estipulaciones y acuerdos e'tobletldos en forma de 
cl6usulas en el Contrato Colectivo y quo son medio para conseguir el objeto 
del contrato. 

Clodfic::aclón del Contenido dal Contrato Colectivo.-:-En lo .doctrina 
extranjera existen numeros'as claslfkaclone• d11J clausulado del Contrato 
Colectivo. Entre los autores que Ílan olélborado esas .clasiflcaclones están: 
Phillpp lotmar, Berthélemy Reynaud, Pciul Pk, Walter Kc1$kel y Hueck Nlp· 
perdey, la Oficina lfl'ternadonal del Trabajo, .Wilson Rondle, O.e, Visscher, 
etc. l,29). , 

En ~óxko 2 son las claslfl«1clones que tienen más populartda~ entre 
los estudiosos del Derecho laboral: lo de Mario. d• la Cueva, y la. de J., J'.!~' 
Costor•na. · , 

Elabora su cJasificaci6n J. Jesús Castorena. diclend~ que el . corit~nid.¡> 
del contrato colectivo se divide en obligatorio y facultativo; a, $U ve~ divide 
~t copteriido f~~ltativo en el q!Je es,6 previsto en .~ ley y el . qiie. no .Ío 
é~t61 y aún distingue, en el contenido facultativo previsto en la l(ty, el q~e 
debe pacl~ne en el Contrato Colectivo poro tener .vigencia, d•I· que puede 
estab1ecers.e en el Contrato Colectivo o on otro doc~mento. Al efecto dice 
J, JesÚ$ Castoreno: "Contenido Obligatorlo.-.•• ¿Cuáles son las condiclo· 
nes segÓn las CUOles debe prestarse el trabalo? la respuesta S& contiene 

~- . , .. ;,,- 1· J • ' •• 't .. 

en el artículo 391 en el que se previene que en el contrato coledlvo de 
trabajo se estoblecérán el monto de los solarios, 'las {ornadas de trabaÍó, 

29.-?iwrlo de Ja Cueva, Del-echo Mexicano del Trabajo, 'l'. U, México, ltl70, 
p. 693 y aa. 
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los dios de descanso, las vacaciones, nombnn y domicilios de fas partos, 
empresas o establecimientos en los que so o;:..'.lcafá¡ su duración, si por 
litmpo u obra determinados o por tiempo indoflnido.'' 

"Dentro del contenido obligatorio, es debido citar las condiciones de 
trabajo que prevalecen en la empresa, artioufo 394, en cuyos términos, 
las que se pacten no $Orón inferiores a las establecidas." 

"Contenido Legal Facultativo. Las partes pueden además incluir las 
estipulaciones que estimen convenientes. Art, 391, Fracción VII, Algunas 
de ellas las especifica la p1opla ley. El artlc:ulo 395 habla de la cláusula 
de exclusión o sindical; los artlculos 397, 398 y 399 establecen ol plazo de 
vigencia d,,.I contrato colectivo de trabajo y la posibilidad de revisarlo, 
cado dos años, a moción de cualquiera de las partes; el artkulo 4-01 señalú 

fas causas de terminación del contrato coloc:llvo; el artkulo 392 da opor
tunidad a las portes de formar comisiones mixtas para elercer funciones. 
económicas y soc:lales que, de pactarse obligotorlas, se eJecutarón por las. 
Juntos de Conc:lllacióil y Arbitraje". · 

"las matarlas a que este grupo de dl1posfclone• se refieren, para co
brar ·eficacia, tienen que ser lntluldas en el contrato colectivo de trabajo¡ 
os faeultattvo para tas partes Incluirlas,· pero no se las pueden poetar más. 
qu. a trav6s del eontrcto colectivo" • 

.. ·En cambio, otro grupo de prevenciones legales, que pueden cobrar 

eflcacll:i aunque no se c:ontengari en el contrato eolecttvot «ti frecuente én~ 
controrfas concertados en él, Se trata de obligactoneJ que impone lo ley 
cl'fas parte•, pero que requieren una gestión del sindicato o de. los traba. 
fadótes para que el patrón tenga· el deber de· íailsfacérlas. Son ellos~ 
lo preferencia en fqvor de lo• traboladores sindlCC1lliados del articulo 154~ 
loí' · Clescuen101 paÜf la constitución dó cooperativos ·y· cajas dé ahorro y 
cuÓ'taa stndlcafes, ii que aluden el aritculo 132, fracciones XXII y XXIII, 
y la relativa a proporcionar loco! paro que sesione el sindicato eri 'º' 
centros rurales de trábajo. Art. 132, fracción XXI." 
. ucontenrdo facultativo. Las portes, como es natural, han énriquócldo' el 

contenido ·ael contrato colectivo de trabalo en proporctones tnsospechaC!as." 
Seifa Imposible consignar en esta obra un análisis detallado de las. 

materlás que regulan ii>• contr{ltüó colt1nt.l·•üi d.a trabajo mexicunos, dl;tín· 
tÓs, pé'r supuesto, de aquellas que ~cmos consignado.' ... (30). 

·Por supuesto entre e! contenltfo fucultat!vo ideado por los partes están 
. ' . ,,;¡~. 

30.--J. Jm11111 Caatorena, Manual de Derecho Obrero, México, 1!>'11, pp. 251 y 2&2,. 



las cláusulas sobre previsión social, tubilación, las que obligan al patrón 
al estable<:imlento de escuelas, centros de capacitac:lón t6cnica y centros 
recreativos, cadturales o deportivos, etc. 

Mario de la Cueva, •lguiendo muy de cerca la clasifícaclón de los 
~uropeos Kaskel y Nlpperdey, elabora su daslficac16n del contenido del 
contrato colectivo de traba lo mexicano, en la siguiente forma ( 31 ) : "fl 
contrato colEKtlvo de trabt..lo comprende . . • las partes siguientes: a) la 
envoltura; b) El elemento obligatorio; e) El elemento normativo; d l fas 
cláusulas eventuales, ocasiona les o accesorias." 

"1.-los tres primeros elementos del contrato colectivo son los que 
integran la lnstitucl6n, pues el cuarto, como su nombre lo indica, son acuer· 
dos que se celebran en ocasión de un contrato colectivo, pero, en realidad, 
no forman parte de 61 ••• " 

"2.-la envoltura del contrato colectivo de trabalo, como dfjo lotmar, 
son las normos que se refieren a la vida e imperio de la ·Institución ..• ' El 
elemento que consideramos se descompone en dos partes, normas sobre 
lo vida y normas •obre el h'iperio del contrato colectlvoi la1 primeras ••. 
se reloclonar <0n el principio, duración, revlsi6n y terminación del · c:ontrato 
colectivo. tas segundos comprenden el campo de acción ·de nuestra figura 

iurldlco, o sea, lo empresa o empresas en que. habr6 de regir, o 101 depar· 
tomentos de la ·empresa cliondo el ·contrato' colectivo se· celebre por un 
sindicato gremial." 

''Las dos perites mencionadas quedan Incluidas en el rubro general 
de· énvoltura del contrato colectlvo de traba¡o, forman la parte ederna de 
lo Institución y se distinguen de los dos elemenfos re1tontes;" " 

"3.-EI elemento obligotorlo está formado por las 'normas que tratan 
de osegurar la efectividad del elemento normativo y por las reglas ·que ... 
fljon las obllgoclones que contrae hacia lo otra, cada una de las partes 
que celebraron eJ contrato colectlvo de trabajo ••. " 

"El elemento obligatorio, por tonto, se desenvuelvo ·en dos grados: 
las normas que tratan de asegurar la efectividad del contrato colectivo 
y las reglas que filan las obligaciones concreta$'º cargo de la asociación 
profesional . obrera frente al empresario y de ésto ante aquélla. · Dentro. del 
primer grupo se comprenden ·normas tales como las que prevén lo formación 

de Comisiones Mixtas de Conciliaclón y Arbltrale, o filon las sanciones 
para lo parte que viole las e1tlpular.lone1 del elemento normatlvo/·las.cl6u· 

Sl.-Marlo de lu Cueva, ()p. Cit., p. 5D7. 



sulas de exclusión y preferencia sindical y las prohibidones impuesto~ al 
empresario para garantir la libGrtad sindical¡ todas estos cláusulas son lc.i 
garantla de efectividad del controlo coleolivo ..• es la -parle esencial del 
elemento obligatorio, pues su cumplimiento importa a la vida misma da lo 
institución. las d6usulos del segundo grupo son derechos y obligaciones 
qoo adquieren los autores del contrato colectivo en su carácter de personas 
iurldícos y son ciertas prestaciones a quo se puede obligar el patrono~ como 
la oferta de un local pota que sesione el sindicato, etc.; naturalmente que 
estos derechos y obligaciones llenen como motivo o causa final al c:ontrato 
c:olac:tivo, pero difieren profundamente de las anleriores. ' 1 

_ 

Continuando con la cxposkl6n del elemento obligatorio del contrah> 
colecltvo, Mario de lo Cueva dice que el primer grupo de cláusulas de éste· 
elemento, afectan directamente al interés profesional que represento el 
sindicato, pues se refieren o lo vida del contrato; a .diferencia de las cláu· -
sulas del segundo grupo que, según el citado autor. no a~ect~n directa· 
mento a la comunidad obrera, por constituir d'1!recho$ subi•livos, no _de ,l~s 

obreros, sino del $lndleato, .( 32 i. 
Después do haber anal!iado la envoltura y el elemento obligatorio 

del contrato, y habiendo antes omitido ol estudio del elemento accesorio 
por,·no cen,lderarlo de la. es6ncia del contrato colectlvor·contínúa con '"ei 
estudio del cuarto y último elemento,.e.l{poniendo lo siguiente: "4,..,.-E( ,ele• 
mento normativo, segon lo Idea generalmente aceptada en la .doctrina 
extranjera, se c:ompon,e de __ los condiciones genor,alos para J!) l?~t1stac:ión 
indívidvo! _de los servicios. La idea es corred a y sin embar901 la -lecturét 
del llbro de la Oficina ht1ernacional del Trabaio y ~I an61isls de los eo1:1·· 
trotos colectivos mexicanos nos sugirió la conventencla -_de una mejor · deter· 
mlnac:ión." , . _,,, ,. _ _,, 

'-'Nuestros contratos colectivos. comprenden, en.su .elemento nonnativ~,. 
dos serles de cláu\ulos que pueden denominarse, respectivamente, condl~ 
dones individuales paro la presl<1ción de los servicios y candlc:lones colec
tivas _para la prestación de los servicios. las. dos series persiguen 1 a misma 
finalidad, obtener mejores condicione$ do trabajo para los obreros, :pÓr9 
son, sin embargo, di$linta1: la primera de las series está formada- por aquer 
llos ,normas ¡de las que. dilo Kaskel 'pueden pasar a· formar -pc11!te del.con
tenido· de los contratos Individuales de trabaio'; son ·.las norma1h-que' fijan 
la !ornada de trabajo, los descansos y vacadones, los.salarios y, en general, 

32.-lbfdem, p, 598. ' . ' 



los obligaciones que adquiero cada empresario frente a coda trabajador 
y, naturalmente, las que son a cargo de cado obrero y en beneficio del 
patrono. la st19unda serle está formada por ciertas obligaciones que con· 
trae el empresario para con la comunidad de trabojodores1 putecl~n· citarse 
como ejemplos, los servicios sociales que se obliga a prestar el empresario, 

hospltales, campos doportlvos, departamentos san~torlos, centros recreativos, 
O'tc. Las dos series de normas íljcm derechos y obligaciones de los trabala
danu y de !os mnpresoriO$; pero la primere1 comprende derechos y obliga

dones que necesariamente se individualizan ,en tanto la segunda se refiere 
a normas que Imponen obllgac:iones al patrono, pero que no individualizan 

inmediatamente al gcreedor; asl es posible que algún obrero no haga uso 
nunca del servido de hospltal1 pero, en c:amblo, siempre se realizarán, en 

su favor o en su contra, los normas de la primera serie¡ do todas maneros, 
en el caso de lo segunda serie, todos los traba¡adores son acreedores en 
potencia y si el empresario no tiene O$fabloc:ldo el servicio podrlan recio· 

mar la indemnl%oción correspondiente." ( 33) • 

Continua Mario de la Cueva diciendo que los ·elementos: envoltura, 
obligolorio y normativo, son esondolos al contrato colectivo, aunque no 

con Ja misma intenGidad. Pero después se conttadic:e, al aceptar qule íos 
olemontos vordadoromento esonc:loles son principalmente,. el elemento nor· 
motivo, y sólo .en el grupo. do cláusulas que establecen las condiciones 

Individuales de presloc:l6n de tos servicios, y, en seguida, el elemento en~'" 
volturo (lo c:yol se ve confirmado en las fracc:lonos 11 o VI del Art. 391 
de la Ley Federal del Trabajo). (341. 

Afirmo adem6s Mario de la Cuove1 que los 3 elementos_ e~tán Intimo· 

mente relocl!lnodos, exponiendo lo siguient.01 "6.-:Los tres _elementos del 

contrato colectivo se encuentron en estre~ha relación; . en este proble~a 

asentimos con IC> opinión de lo doctrina extranjera. Hemos , sostenido en 

diversas ocasionos que el derecho colectivo del trabaio es lo enyoLlura que 

prerónde garantizar el derecho individual del trabajo y la previsión social: 

por tonto, és un medio al servicio de un fin, me¡oramlento en. las con,dicio· 
nes de vida de los trabajadores. Pues bien, los dos 1piimeros: elementos del 
contrato colectivo son, según ya indicamos, la forma o el. marco qulo per· 

niité a los respectivas asoeiaclone$ de trabajadores y patronos <:recn un 

derecho individual del trabajo e1ut6nomo.'' ( 351. · 

83.-Ibídem, pp, 5118 y 699. 
34.--Ibidem, p. 699. 
35.-Idem. 
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Lagunas del Contrato Coloctlvo.-Re¡pe1;fo a la subsanación del Con· 

trato Colectivo al que le fallen cláusulas esenciales, debemos decir que se 
deben aplicar supletorh1mente las disposiciones de lo ley. En relación con 
ésto expresó el Lic. Cepeda Villarreat lo l!igulente1 (361 "Una vriz que se 
ha h~ho referencia" cd contenido del Controlo Colectivo del Trabajo, dentro 

del que se distinguen l::is cláusulas esencicles y los cláusulas accidentales, 
debe advertirse que hay ocasiones en que se celebran contratos colectivos 

de trabajo que no se refiertln paro nado al contenido esencial que carac· 
terlzo al contrato colectivo de trabajo, y entonces puede afirmarse, ¡leide 
luego, que no se ha celebrado un contrato colectivo propiomenle di<:ho, 
deide el punto de vista técnico. En eslo$ cosos se distinguen dos situaciones: 

1 ) la primera y más frecuente es aquella que sucede, cuando dicho con· 
trato. que no se refiere "paro nada al conlenldo esencial de un Contrato 
Colectivo, se celebra entre dos portes que ya tenlan celebrado con ante· 
rioridad un verdadero y real Controlo Colectivo de Trabajo propiamente 
dicho, desde el punto de vista técnico, por referirse al contenido c:isencial." 

''En estos casos. lo que ho sucedido es untt modificación y complemento 

de 101 Contratos Colectivos verdaderos Y" propios preaxlstenles, q&:·c ost~· 

bon en vigor, sin que exista problema alguno 'digno de mención, ya que 

debe odvertirse que el Contrato Colectivo de Trabaio forma un todo únlco, 
a posar de la pluralidad do los ados wceslvos que se realicen para cele· 
brorlo." 

"2 J la segunda situación os cuando dos partes controta~fes, siñ. ~~
tor vinculadas por un con"trato colectivo ver<lodero y propio, colehran un 
contraro que sólo contiene disposiciones . quo doben' cónslder-cirse como occi· 
dentales y, en c:on,ecuencio, qu& no $e" refleret1 ,·para ncídá · 'a la esencia 
mfsmo del Contrato Coleetlvo de TrobC1Jo; como por e!ompfo que se·· tJsta

liletea un instituto de asistendo, o de Íi'lilrucclóri profesional paro los trilein..: 
br0$ del 1indicáto." · 

"En éstos casos es lndlscutÍble qve los disposJClones estipulada$ en el 
contrato cólebrado obligan a las partes contr~tante~ y producen sus efeé.:. 

tos, como lo producirla la celebración de cualquier contrato que entre ellas 
se estipÚlora; pero, a no ser que la ley lo disponga expresamente, tales 
disposiciones no pueden tener eficacia paro los que no pertericcen a las 
agrupaciones contratantes, ni ser · c:onsiderádcu; par~ todos" ·los efectc>s 

' " 36.-R. Cepeda Villarreal, Apuntes del Segundo CUl'llo de Deteého del Trabajo; 
Segunda Parte, l.\féxieo, 1906, p. 12. · ' 
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correspondientes, como si se trtrlcira do disposiciones de un Contrato Colee· 
tlvo." 

ley Vigente.-Nuestra actual Ley Federal del Trabajo, lo mismo que 
la anterior, es muy escueta al hablar del contenido del Contrato Colectivo. 

Y aunque la ley no hace ninguna claslficación del contenido, nosotros 
to analizaremos tomando en cuenta, al mÍ$mo tiempo, las clasificaciones 
de Mario de la Cueva y J. Jesús Castorena. 

Contenido Obligatorio.-Nuestra ley, en las 6 primeras fracciones del 
Art. 391, enumera el contenido obligato-rlo del Contrato Colectivo, asli 
"El controlo colectivo contendr6: 1.-los nombres y domlcillos de los con· 
tratantes; 11.-Las empresas y establecimientos que abarque; 111.-Su du· 
roción o la expresién1 de ser por tiempo indeterminado o para obra deter· 
minada; lV . ..L..las ¡ornados de tr(!baio1 V.-Los dtas dt1 desc:anso y vaca· 
dones¡ Vl.-EI monto de los salarlos¡ y Vll.-las demás estipulaciones 
quo convengan las partes." 

Como se verá, la ley no declara obligatorio todo lo que en la doctrina 

es considerado contenido esencial del Contrato Colec:llvo, aunque, en cambio, 
el Í\rt. 391 en su fracción 1 se ocupa de algo que, por s'er tan obvio, no 
toman en cuenta los outouu, en sus closlfü:aclones, cómo contenido obll· 
gaforio. 

Los fracciones U y 111 obligan a Incluir en el Contrato Colictlvo normas 
$Obre la vida e Imperio del mismo1 poro de la vida del contrato sólo es 
indispensable establecer lo duración, pues en cuanto al nacimiento,. revisión 
1 modificaci6n l y causas de terminación del Contrato Colectivo, lo ley no 

' ordona establecorlos eri éste. 
Las Froccione$ IV, V y VI exigen el establecimiento de tres condiciones 

individuales en la prestaci6n de los servicios¡ poro Indudablemente que 
éstas no son todas los que debe contener el Contrato Coleotlvo, y aún más¡ 
el Art. 393 de la ley, estipula que únicamente es indispensable lo dlspo· 
síción sobre el monto de los salarios, pues en contra de lo dispuesto en 
el Art. 391, permite qutt no $e hable en ol Con~rgto C<i.lectivo de jornada 
de. trabofo, dlas de descanso y vacociontH, estableciendo que se apliquen 
suplotoríamente los disposiciones legoleJ. 

Tampoco exige la ley Incluir en el Controlo Colectivo ni una sola de 
las dl5posiclones que aseguran lo efectividad dol Contrato Colectivo y las 
que filan las obligaciones entre si de cada una de las partes contratantes. 

Por fo anterior llegomoi a concluir que si al celebrarse por primera vez 
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on una empresa mexlcana un Contrato Colectivo de Trabajo, llena los requi· 
sito$ de forma y se estab!~I) en él solamente el monto de los salarlos, quo 
1;1s la link.a estipulad6n decloroda corno obligatorio por la Ley, el Conlrato 
Coleativo1 aún insufidento en su contenido, es sin embargo perfecto a los 
ojos de la Ley, gozando de piona validet. 

Y aunque en la ley existen numerosas disposkiones que ll~~an las 
lagunas que tenga el Contrato Colectivo, ereemo$ que no es conveniente 
establecer un contrato con unos cuontQS estipuladoMs, y que el resto de 
su contenido, que podríu obtener excelentes condiciones para los trabaia· 
dores, sea omitido, y en cambio $e apliquen suplctorlamentc las. disposl· 
dones legales que sólo olotgan el m!nirno de ventajas C1 los trobá¡adores. 

Contenido Fac:ultatívo.-Por lo que respecta al conte11ldo facultatlvo, 
nuestrQ ley en la fraeci6n VII del Art. 391, da a las parles la libertad, de 
estipular en el contrato todqs las dáusulas que consideren co11ven\enf's 
sin haber, a difotcncia de lo que sucede en otra$ legÍslaclof\~s" riingu.ñQ 
prohlbkl6n legal expresa en retaci6n con el establecimiento d,~ d.icho cot1~ 
tenido f~cultativo, lo cual, es muy incorwenlente. · ~ · · · ... · ... · ' . .. 

" i " '• J ·-.-- : ' ' ._. ... _;,.. -- • 

. : Sin embargo, esa omplip libertad concedida a' la$ parte,' )en lo ~ey, 
se ve limitodat al tener los. co.ntratantes la obli9oci6n .de !lo estl~u4p~~i. ~n 
el Contrato Colectivo cláusulas que contravengan las Leyes laborales .o: .. q~~ 
contrarien la naluraleía del mismo Contrato . Coleitlvo, · . 

.<. • '·' ' '; ·, 



CAPITULO V: EFECTOS 

Los efectos del Contrato Colectivo de Trabalo consisten en los derechos 
y obligaclon1s que se crean al celebrar aquél, y que están a cargo y a fQvor: 
del patrón o sindicato patronal, del Sindicato Obrero, de los trabajadores 
de lo empresa y aún de los lercer'1S, 

El efecto prlnclpal del Controlo Colectivo, es lo creación de la obli· 
gaci6n y el derecho do celebrar los contratos individuales de trobaio, es· 
tableciendo en lo$ mismos las condkiones de prestaci6n del trabajo pac· 
todas en ol Contrato Colectrvo. 

Pard mayor claridad estudiamos a ccntinuadón, los efectos Inmediatos 
del Contrato Colectivo, en relación al tiempo y on relaeión o los pérs~llos. 

Efectos· en cuanto al. tlempo.-la regla gene'ral, consiste .n c¡ue .. los 
ofectos del Contrato Colectivo duran lo que dura la vida cfel contrato ·(o~ 
lectivo. Esto lo confirma el Art. 390 de la l~y Féderal del Tr!Jbajo~ er ~ual 
di~e que el Contrat~. Colectivo produce ef!Íctos, .~!,.las PP.rtei, no .disponen 
vlgoneia distinta, ·a partir de su depósito¡ también' sirve c;I~ Q.~yo; .basán; 
donos en una opinión de Mario de la Cueva, ~I Art. 396 de, lo Ley¡ qué 
impon& categóricamente la observancia del Contrato. Colect!vo por todÓs 
lo~ trabajadores de la empresa, con lo' cual parece estáblecorse ,~ i.nder°"· 
gabilldod parcicd de los efectos del. Contrato C~le~tivo~ . ' . · . ' , 

/» ' ., 

Co~ ret~to a lo. anterior:, vigencia int11.ediota del CC?ntrafot. ,y, seg4n 
yo. lo· fiemos vis~o al hablar de los caracterlstica$ ~el elemonto norm!,:!fivo 
del, Con troto Colectivo, dice Mario de lo Cueva ( 37) 1 ºlo inmedÍotex o 
Vi~endo autqmótic:a .del Contrato C.:olectlvo de Trabaio.-Una vez. cel,~brado 
ol contrato colectivo; produce efectos . inmediatos o. <111tom6ticos, sobre las 
relotfones lndividualef de trabajo, quiere decir, lea cláusulas del contrato 
coll!Gtivo poson, dt: pleno derecho y _'sin necesidad d~. nfngún acto. ¡~rt~i~q 
adicional, o formar parte de los contratos Individuales de trobaio o bient 

87,-1\larlo d~. Ju Cueva, Pcrecho Mexicano del Ti:nbojo,. ,T.· IIr ~éxico, 1970, 
p. 668. 
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el contenido de los contratos indlvlduales queda modlflcodo o alustado al 
contenido del contrato col e divo", 

"La caracterlstlca apuntada no está consignada expresamente en la 
ley, pero es indudable su existencia; En su favor habla la definición del 
contrato colectivo; el artkulo 42 1 actual Art. 386) de la Ley dice qllll' 
nuestra institución tiene por ob\eto cutablecer las condiciones conforml.i 
a las cuales debe prestarse el trabaio, luego son estas condiciones del con· 
trato colecllvo los que deben regir el trabalo. Y en intima relación con el 
prec&pto citado, dispone el articulo 45 (ahora Art. 390) de ICI misma ley 
que el contrato colectivo surte efectos legales a partir del dio y horo en 
que quede depositado ante las Juntos de Concillaclón y Arbitraje, por lo 
que, y de5de eso instante, puode exigirse su cumplimiento, Por otra parte, 
la lrc:1dicl6n y el derecho extronleros hacen producir al contrato colectivo 
un efecto inmediato o aulomótic:o; ••• " 

Y ian cuanto a la lndtrogabllidad del Contrato Colectivo~ y únlcament& 
por lo que se refiere a las cláusulas que fijan las condiciones de prestación 
de los strvido1, Mario de la Cueva opino que { 38) 1 "la lnderogobllldad 
o Vigencia Incondicionada deJ, Contrato Colectivo de Trabajo.-T~m~co 
st encuentro tn la loy precepto alguno acerca de lo . inderogabilidad o 
vigencia incondlaonada del contrato coledlvo de traba¡o; per~ no·· pved6 
e>tlstir duda sobre la reglat El principio es' corriente· en 'et der~cho e)(tr~~: 
¡éro y' la tnoyorfa de fas legislaciones •. , Ademas: es un · iné:IÚdable' ·~· 
puesto de nuestro legislo~l6nJ todos los preceptos· Jegales de;canséfo. en:~I 

· reconocimiento de la tdeo. Y por últlmof lo práctica unlfor~e ·de la· vida 
jurldlca mexicana ratifica su vigencia." · ' ' · 

"Por lo dein6,, el articulo 48 (ahora Art. 396J de-. la ley ~de lií~tse 
par~ apoyar lo· solucl6n; dice ti precepto qJe 1t~I estlpulacfó~·e$ del .~t?n· 
trato colectivo se extienden a todas las personas que frabaie~'·eri fél."~m· 
preso' 1 la •xprtislón categórico -parece indicar' qué .'no·•• admite' derogac\61\ 
algutla, esto esf que las eatlpulacloites· respectivos te lmponitn autoritaria~ 

¡ _, ' I . 
mente:• , 

Rodolfo Cepeda. Villarreaf decla, en relación con lo' anterior, lo si:. 
9ulente1 (39) "Hemos hablado de lo nulidad o anulabilldad de la's normas: 
del contrato lndlviduol, que contrarien las· del contrato cotectivo, ·pero' ¿ti 
qué dese· de normas derogatorias, i::on,ignados en el contr~to • ln~lvl~uól, 

38.-Idem. . . . 
00.-R. Cepeda Villarreal, Apuntes del Segunda Curso da ·J.)érficbo ·del Triabajo; 

·Segunda Parte. M©cico, 1900, pp. 5'7 'J 58. · . 



so refieren 1utas teorfas? ¿A toda clase de normas por el hecho de $er 
derogatorias o contradictorias de las estlpulociones normativas del contrato 
colectivo? ¿O bien solamente se refforon a las normas derogai»)rias estlpu· 
lados en el contrato Individual que sean menos favorables paro los tra· 
bajadores?" 

"Para aquellos que von como ónieo obletivo en el contrato colee· 
tivo de trabajo, al trabajador, a los intereses del trabajador, seguramente 
que les parecerá aceptable la tesis que sostiene que serán válidas las: esti· 
puladone:; del contrato. individual aún cuando sean controdictorias a las 
del contrato colectivo cuando establozcon ventaja,, beneficios, para el 
trabajador, y no serón válido$ aquellm que estoble:can perjuicios y que 
sean meno~ favorables para el ltobaiador. Sin embargo, esta condusion 
es inachni$ible ... " 

Y es lnodmisibl• porque, al accplar dicho eKeepeión, se violarlcm los 
ptínc::ipio$ de igualdgd de condiciones o Igualdad de salarios, estoblttcidos, 
el primero, en los artlculos 3o. y 56, . y el segundo, en el artlc:ulo 86 de la 
l~y Federal . del Trabolo. 

Algunos autore$ opinan que no es conveniente hab!~r en una forma 
general* de. IQ duraclón de los efectos del Cootrato Colectiv,o, ya que los 1 • 

efectos de lo• div1mos categor!as da cU1uJ1Jft1s del contrato, tienen duraciqn 
diferente. 

J. Jesús Coslorena, por ejemplo, dke que las princlpalo$; dóusulas del 
Conlroto Colectivo, las que determinan las .condiciones ind,fyiduo!,~s· en la 
prestación del. trabalo, producen eflcocia deade que se celebra y deposita 
dicho Contrato Coltu;tivo, pues desde entonces .están obtlgCtdos .el patrón 
y los. traboiador~ a observarlos. Pero éstas s61o cobran . re(llidad, . a. dlfe· 
rencia de to(jas las demás cláusulas d~I Contrato Colectivo,. precisun1eqt,e 
hasta la celebración de los cot1tratos indivldualos de trabajo. (40L 

; - ' ,, " 

Tratando so~re ta inmodiotez ~ ipderogobilidad d.el ContrQlo .C~lectivo, 
de. hu cuales se. puedo hablar 16!0 en relotlón con las dáusulos que fijan 
los condiclones individuoles en la pnistoción de los servicios, J. Jcsú$ Cc:is·. 
torena dke que lo:; contral~i; indivldu~les ya. vigent~s con ,anterlo~idad' 'a la 
celebracion del ~ontrato colectivo, s~ modifican ~utomÓtitami:mte,, po;a ailf$~ 
tarse a las nuevos c:ondiclones de trabajo. Y aún cuondo cm esos contratos 
indlvlduoles ya \'.igcnto~ $f.l hubiere pactado que éstos se conservaran .sin 
modifkocl6n Q pesar de IQs condiciones de- trob.:iio establecidas en los s'ub· 

40.-J. Jesús Caatorena, Mnn\lnl de 'Derecho Obrero, Mél(ico, 1971, Jl. 255'. 
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secuentes contratos colectivos, dlce el citado autor que eso convenio por 
ser der0'1atorio del Contrato Colectivo,. serfQ nulo, y por lo tanto, si se: 
modlficarlan esos Contratos individuales, acoplándose al Contrato Colee:· 
livo. {4'1 l. 

Con respecto a los contratos individuales que se poden después de 
la celebración del contrato colectivo, Castorena dice que aquellos deben 
estar acordes a las dáu$ulos sobre condiciones de trabajo ~stableddas on 
el Contrato Colectivo. 

los efectos de esto tipo de cl6usulas no terminan cuando termina el 
contrato coletfivo, sino que so extinguen sus ofectos hasta que terminan 
de darse las relaciones de irabaio que regulan. 

Por lo que se refiere a las d6usulas de beneficio común y o las cláu ... 
~ulas q_ve tienen por objeto forta!ecor a las caociac:on~s protosionales 
obrero y patronal, Castorena no de¡ ninguna regla espec:lal; por lo que 
debemot; entend~r que acepta para estas cláusulas la regla general( por 
la cual se presume que entran en vigor ol depositarse el Contrato Colectivo, 
si es que las partes no convinieron otro cosa, y terminan sus efo<:tós cuando 
termina la vigencia del Contrató Colectivo. 

En cuanto a las d6usulas transitorias, la opinión general es quo Inician 
su vlgendf.1 al dctposltorse el Contrato Colectivo, pero sus ef~os son .limi* 
todos, temporales, aún cuando el Contrato Colectivo siga vigente, pues e$l& 
tipo de cl6usulas regulan situaciones contt~·tas. 

Efedo1 en cuanto a las Personas,.;.....La regla general en .este caso no~, 
lo do el Art •. 396 de lo ley 'federal del Trabalo1 · "las 'estipulaciones: 'Cl~r 
cont;ato colectivo $e é1dienden a todas las personas qué Jrabáien oti 'Ja· 
empresa o esfabfedmiento, aunque· no scari ·miembros del sindicato' qué fo-
haya telebrado, con la limitación consignada en el articulo· l 84.". · 

MariO do la Cuevo está de oéuerdo con lo anterior· y dice al respedo1 
{42) "El Contrato Colectivo de Trabajo ·se extiende a todos fos'Trabafadores 
de la Negociación y es, por t<:1nto, u" Contrato de · Empresa.-i:I contrato 
colectivo de trabalo de Europa y Estados Unidos, con; la sola •xcepciórt 
de la. Italia facisto, era un contrato para personas, . en tanto el contrató 
-tolectlvo de trabaio mexicano es un contrato de empresa!' 

''Dice el párrafo primero del artícuAo 48. (actual Art. 396) de lá leyf 
'los estipulaciones del contrato c:olecÍivo se extienden a todas los personas . ' .. ~ '; 

41.-lb{dem, p, 255 y ss. 
42.-Mnrio de in Cueva, Op. Olt., p. 565. 
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que trabajen en la empresa, aun cuando no sean miembros del sindicato 
que lo l•aya cofebrodo'," 

"El contrato colec:tlvó' europeo regfo pena los miembros de la csodación 
profoslonal quo lo pactó, el nuestro vale para todos los trabajadores de lo 
empresa o empresas que abarca; aquél era un contrato para la asociación, 
éste es un contrato poro_ la empresa ••. " 

143 J " ••• La condición del derecho mexicano es distinta: El principio 
de la igualdad de salario rige Imperativamente; de donde dedulo el logis· 
lador con buen tino que el contraio colectivo habrla de extenderse a todos, 
pues de otra manera tendría que permitirse a la minarla que celebrara otro 
contrato .•• " 

" ••• El derecho mexiccuio del trabajo es profundamente respetuoso de 
lo persono humano, Hemos sostenido que entre la asoc:lacl6n profesional 
obrera y los trabajadores no puede existir contradicción de intereses, que 
aquélla está puesta al servido de éstos, en cuanto su actividad se encamtno 
gl logro de un mojor derecho lndlvldoal del trdbaio y que1 en c'oníeeuencla; 
Aa persona trabaiador no se pierdo en la acoclacl6n ·profesional, pero agre· 
gamos que 101 intereses individuales han de coordinarse coídos generales 
y quo no puede prvvolecer e1 capricho !ndlvidua·I sobre la ,necesidad colec

tiva. La extensión def contrato colectivo· a tocÍoSlo.• habaJadores da I~ em· 
pre'sa es, por las razones expuestas, un imperativo¡ porque ros salarios de: 
ben ser Iguales, pero. 1 al acordar esa extens16n, tuvo culdad.!J la le·y de 
respetar las ideos que· quedan esboxados: Ningún 'trabajadof 'pueCle· preten· 
d~r un eontralo distinto del colectivo, pero éste hc:f'l:le respetar los ·derechós' 
e intereses legOimomenle adquiridos". 

"los artlculos 43 y 49 (ahora Art. 394 y 3951 de lo ley son. lo.ex· 
presión de los anunciados prop6sltoSi Dispone. ~í primero de 'estos :p_réceptos 
que d contráto c:olectlvo no podrá concertarse' en condiClones me~oi favo· 
robles para los trabaiadores, que las cóntenldos en contratos' en· vigor den: 
tro de la propia empresa, con cuya disposición se logro salvaguardar los 
derechos leglttmamente adquiridos por los trál>a{adores minorltárlos o libres; 
Previ!lne el aríiculo 49 :que las d6usulas de exclusión y de préfe~encia' sfo·' 
dical no podr6n opUcam>· en perjuicio de los trabaladores que no formen 
parto def sindicato cont~atante y que ya preste" sus servicios e'n IÓ empresá. 
en el momento . de celebrarse el eontroto". ' ¡' 

"El controto colectivo es una norma de la empresa y rige. para ·toda 
4S.--lb1dem, p. 567. 
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ello, esto es, para los trabajadores de la empresa, por lo que y a reserw 
de filor la naturaleza de la norma, parece legitimo concluir diciendo que 
es un contrato de empresa, a diferencia del contrato colectivo europeo, que 
era un contrato para una osoc:iación 11

• 

Ca1lorona t.44) en rclaclón con éOe problema, analiza, según ya lo 
hablamos señalado, los efectos de cada tipo de cláusulas, por separado, ex~ 
poniendo que la¡ cláusulas que determinan las condiciones de trabajo pro· 
d~cen derochos y obllg(Sciones directas a CQrgo y en favor del patrón, de 
los trabajadores y de lol terceros, y por parto del sindicato obrero la obli· 
gación de garantizar t.tl cumplimiento por sus miembros de dichas cláusulas 
y ol derecho de exigir su observonr:la a los trabajadores y al palrón, 

Al tratar las cláusulas de beneficio común, dice Castorena q~e éstos 
obligan generalmente solo a la porte patronal, aunque on algunos casos 
--afirma- tomblén se derivan de este tipo de cl6usulas, obligaciones .di: 
recias para el slndfcoto obrero, como por eiemplo CUtfi\Uo ésle c:-;,ntribuye 
eco.nómlc:amente con el patró~ a lo reallzc1c:lón de los fines .filados ~ esas 
c:ló~sulcn, ·como puede ser: establecer y sostener una bibltoteco, ~J•a es· 
cuela, un h,ospitlll, un c:e11trt1, •'"ttrtatlvo, etc. . . 

· Los d!tfechos derlv9dos d~<tstas cláusulas c:Órr8'pondo1t prlnclpalmen; 
. tlt a los trabajadores .Y ol sln~J~qto obrero;· V en ~lgun~s. é~'º', ~¡ pati6'r1 .¡; 
intluso a .. los ter~ro1. ,,,\ . . . . ··' 

En cuanto a. las cl6uaülas qu,e tienen por ob!eio fortalec~r ,~,los. asc;i
daclones p~ofeslonolés ob'rera y patronal, Castqrena ~rea que '9s copye·. 

t;iJente ar¡ahxar en particular ceda clóuu¡!g , de este, tÍ1?01, p9ra. ,·~es~ubrii, 
en el caso concreto, que deredlos y obllgaclones protjuce ésta .Y; a c.~rgo d.,, 
quien. , . 

,Sobre. ~i'!pértibular expresa texh.1alm~n.te el dt~~º·~~to~, (45) ºLa 
obligación de pagar una cuota pi sindicato. Oeri~'! d&< los. ~sta)ut~s der é~te, 
ortlculo 371, fracción Xlt, y constifuye la' aportación ec:onÓinicÓ·~'-de Íos. 
asociados para hacer posible la exi~tencia do 10' asociación. Ningún deber 
m6t 1e .añade, o los de lo• miembros del sindicato, si esa cuota lo.' des· 
cuenta .el patrón del salarlo; nace st, para. el patrón, el dob~tr de deacon-; 
tar y de. entregar ol sindicato los sumen dascontadas. Uno obligaciÓn: dct. 
hacer, tll'9uida de· una obligación de dor del patrón, que s~L:añade a· te . 
de los frQbaiadores de pogat. $!! a1otos, de cuyo pago depende la· vida 
de la agrupád6n y la realfxai:lón de sus fines". . . . . . ' 

44.-J. Jesús Castorena, Op, Cit., pp. 255 y ss. 
46.-Ib!dem, pp. 257 a 259. 



"Clautula de exclusión. Quien colobra ol ac:lo Juridic:o asotlación1 con• 
troo el deber de permanecer asociado paro roalb:ar los fines do la agru· 
ración"• 

"En estricto derecho la asociación hace nacer en favor del grupo la 
focullad de rescindir el ado jurldic:o respecto de uno do sus mlombros1 

cuando éste falta al pad0; noc:lal; com'o ganerri ese mismo derecho en favor 
dól individuo, cuando es el grupo el que so aparta de los mandamientoi 
dol propio pacto''. 

"No es ésta, sin embargo, la solución de nuestra Ley Federal de Tra· 
bato. El individuo c~:irece do la facultad de rescindir 1JI pacto que tiene ce: 
labrado con el resto de los asociado1 o soa con la asociación aunque ésta 
y aquéllos, falten a $US obllgaclones. En cambio, lO aiociaci6n .si posee el 
derecho pe-i:uliar do poder expulsar o uno de sus miembros; sir. siquiorá 
plantear ante la autoridod jurisdiccional la rescisión del poclo; el l)lantea· 
mionto lo hacen sus propios órganos y éstos los que resuelven''. 

"la· dóuaido cie exclusión consister 1) El· deber del patrón de tener' a 
su servklo trabajadores porlenedontes al sindkato.-2) El deber del pro· 
pio·patrón do dospedii' al hobajodor quo do-jft de pertenecer al slndlcato.-
3) F.I dober del patrón· de solicitar del sindicato el personal, que requiera 
para cubrlt tas 'tocantes h.l!mporc:des o definitiva•, o los puestos de l\UO\!~' 
creación, o blon boletinarlos.--4) El deber def sindicato de' propoi'cll)nar 
al ))Ofrón el personal solicitado dentro del plQJO. preestabl~eido':, 

. "Pro•cripd6n del"pai:to lndividual.-El deber del pótr6n de tratar con 
el sil'ltílcoto 1 todos los eonflletcn que surgen entre 'él y los .. ftabaj(ldores; ~,e' 
destomp.,ne on' ro'obligacl6n de 'º" sindlcalizados 'de tratar Q través de 1su' 
organh:aci~•n¡ en la' ob!lgacl6n de abJf(tnet$e de un entehdimiento directo 
con la' ern~·csá; fÍl'Í fa· obligaclófl del patrón de no tratar·Jlndividualmcl'lf&! 

con lós trabt1ladoros y en la obllgoción del sh1dicoto do' atender col\ efl· 
ca~ia las cues\ionef; que planteen sus mJombros. SI el compromiso. :social 
.co1l~iste en U(line para, defender los int~eseLr.omunes; nada. n:iós lógico 
que ~ndenar· ef pocto de trabajador a. patrón, que •siempre JOsulta des~, 
ventajoso y lesivo pare1 el prime!o, e lnstUvlr el. deber de trotor c.on, el sin~, 

dic:oto'~. 

Por lo qufl se refiere ·a los cláusulas qu11t regulan las relacione$ colee· 
tivas de las asodm:iones profesionales contratantes entre si o con los res· 
pec:Hvos miembros de las mismas (por ejemplo, los que tratan l>óbr~ et derttf 
cl10 de huetga. su$pensión de los contratos de trab,ajo, P,Clro ·o :cJeire¡ la's' · 

., • ' • ,""<-!e .,,.,_ •• 



que garantizan el 1::umplimiento del c~ntrato colectivo de trabajo¡ las que 
establecen sanciones por Inobservancia del contrato colectivo1 etc.) y que, 
tienen por obl(UO especifico satlsfc:u:er las necesidades comur1e• de los (lem· 
bros de los dos clases contratante$, J. Jesús Castorena dice que de éstas 
cláusulas se derivan obligaciones individuales o colectivas, pero derechos 
siempre colectivos o favor y a cargo del patrón, sindicato obrero y trabaia· 
dores. Literalmente dice Costorena1 (46) "Todas las estipulaciones colectl· 
vos dan lugar o un régimen jurídico compleío; obligan directamente a las 
entidades, sindicatos obreros o patronales a lo$ patrones a los trabajado· 
res miombros del sindicato, a los que no pertenecen a él pero que trabajen 
en la empresa o empresas en los que rige el contrato colectivo de trabajo 
y generan acciones d• uno contra todos y de todos c~ntra uno. Los artku· 
los 52 y 53 de la ley anterior, cuyo texto fue suprimido Inexplicablemente, 
sancionaban ese régimen". 

Por lo que hace a loa dáusulas transitorias, dice Castorena que, de·· 
bido a que éstos pueden ser iguales, en su conhmido, a cualquiera de los 
otros tipos de cláusulas debemos remitirnos a lo dicho acerca de éstas úk 
timas, con la única diférencla de que las cláusulas transitorias tienen vlge11 ... 
cla limitado; por lo que debemos concluir que éstas cláusulas obllgan Y. 
facultan a las mismas persones Q len que obligan y facultan las cláusulas. 
o las que se asemoi<tn en su contenido ( 47) • · 

Por último dice Castorena, a propósito de lo .. titularidad dedos der~· 
chos correlathtos a las llbligaclones impuestas .en el'contrat.o .colectivo;.quet 
( 48) "la regla general1 es que todo deber que ·genera el contr~to colee~ .. 
tivo de trobo¡o, ya recaiga sobre una persona física o sobre una P•~qll~ 
moral, tiene como titulares del derecho correlotlvo1 i:s todas las p~rso.nas. 
a quenes $e aplica, hayan Intervenido o no en tu celebraélón, de .~al mci". , 
nora qu.t cualquiera do ellas tiene acción para pedir su cumpUmh~ntó'~. · 

"!I articulo 450, fracción IV, · otorga la facultad a los trab?lc;tdor~.· 
coallgados, sujetos al contrato colec.tlvo de trabaiot de exigir el cum·pn. · 
miento· de éste al patr6n1 mediante el eferclcio del dérecho de huelgá; e& 
lógico· que los >trobojadoreJt aunque no estén obligados y el sindicato 
parto en el contrato, u obligado por 61, tengan acción individual los>prt> 
meros, y colectlvos los segundos, para exigir aquel cumpllmle,nto no sólo 

46 ...... Ibtdem, p. 26o. 
4'1.-lbfdem, p. 002. 
48.-thtdcm, pp. 262 y 268. 
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al patrón, también a cualquiera per$ona que eslé obligada por el propio 
contrato .El articulo 723, de carácler general, tiene el et. do de abrir la 
posibilidad de intervenir on un conflicto de trabajo suscitado con motivo 
del cumplimiento del contrato colectivo, a toda persona que tenga interét 
en su aplicación y particularmente si te lesionan o pueden lesionarse sus 
derechos como resultado del conflicto". 

"Lo propio es interpretar lo ley en el sentido de que las personas, 
individuos o sindic:otos, obligados por el contrato, que pueden ocurr¡t como 
torceros en una contienda entablada, e$tán capacitadai para ejercer por 
derecho propio los accione¡ que derivan del Incumplimiento del contrato 
que hniono 'sus intereses". 

Efecto Modialo del Contrato Colec!lvo.-los efedos Inmediatos del 
contrato colectivo conslsttn, como yo lo hemos vlsto1 en los derechos Y· obli· 
goclones, de diversos ttpos; ·a cargo y cdavor dol patrón, el sindicato obrero 
y lo$ i lrobaiodores do la emprect1. . . 

fiero estos ofetlos producen, a $U VOZ., eÍ efecto mediato del contrato 
colectivo, que según lo eJ1presado al hablar del objeto medial~ '8el contrato 
colectivo, consi$te en ostoblecer y mantener el equilibrio entre los faetó~~s 
de la producción, capital •{ trabajo. 

· El maestro Trueba Urbina. Hgún hemos visto antes, <:onsldera que. ;1 
efltcl9 mediato del c:onirato .c:oleetlvo, actualmente .es in~uflciente ·y l'le~sa 
que.;e dttbe no 'solo proteger y melorar"a los trábojodores' al pcu:Í~r'el con:-
traio colectivo, sino que 6ste debe producir adem~s el efed~ 'mediato d~ 
rc-.ivtnt'lcar a lo -e112se prolet~rla (49•. · ' ' 

' ' ~ .' · vf 

., l ,. 

' '' 

49.-A. Truebll. Urblna, Nuevo J)erecho del Trabajo, México1 19'l'G, P• 884.; . , 
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CAPITULO VI: VIOLACIONES Y SANCIONES 

Al violarse el contrato colectivo, los afectados por la volaci6n ·gene;; 
w ralmento obligan a los violadores a cumplirlo nuevamente; pero éito no e:s. · 

. suficiente, sino que se hace necesario castigar a quienes cometieron dichas. 
violQciones al contrato colectivo. 

Las sanciones por lo vlolacl6n del Contrato Colectivo, pueden estar es· 
toblecidas en lo Ley, como en el caso de len sanciones que se desprenden 
de los artículos 396 y 884 do la ley Federal del Trabalo, o pueden sor .. 
convencionales, pactadas en el mismo contrato colectlvo, formando, parte, 
según Mario de lo Cueva ( 50), de las normai destinadas a asegurar ·la ',, 
efectividad .del coMrato cGll!lctivo, normas q~e ~ su Ve% lntegra,ñ_ on, p~~l~,,s· 
ej llamado por el citado autor, elemento obllgatorlo. . · . . · . : .:·· .··· 

. A fln de estudiar Jos sanciones quiw se aplican a AUienés c;om,ten,YlQla'.:: ·• 
dones al cÓntrafo colectivo, y en virtud de que-''~~ sanclonés ~Q,rian'seÚ~n.::: ;, ' ' 
el .tipo de cláusulas' que se hoyan vlóÍado, hare,m9s> ífgÚien:lo"·i'~"Part~. ' 

; ' -· ' ' ' ; ' · ·•• ' · ;;:_ ·' · ' · .~, '- ·:: '(':""'\-,-.:¡.;::e, • '?'t:<i ''. 

una idoa de J. Jesú1 Castorena ( S 1 ) , una cló•ificaclon de .ést~a últirilós.: · 
, ':o . " ; , ~ , _. ·-~ ~ ' , . '. ;c'-·•--~~ ·· '•, l _:.;-'-: ~-·>-7~ · ./--El:'i;'\f~;·'f-''~ · 

.... las. cláusulas del .contrato colectivo se. qlvlden ~m .c:l(i~sulo~. C9.t\ J~R~r::,,. 
(¡, L, ,, • ' > ·~~. , ' ' _ ' ' , O '. <' •, "\, •( '- ''"·''_.;,,,; <.J -'¡;t·~{i,/{{ 

cuslón económica y d6u1ulas sin trasc:endertcia eé,onQinica, "A.. su yei '~''"~Y.b,~:" 
dMden, los cláusulas con repercusión econdmiC:ó/ p~r un Yadti~ tn ·~quéti~r 
que establecen las condiclo.nes Individuales ele· prestación de lo• se)'\lidiu y, 
por ófro lado, en las demás clausuf as que afectan econ6mlcoménte a los 
factores dé la prodúrci6n. . , . 

las cl6usulas con repercusi6n económica que-:-~tablecen l~s ·· co~dicio·'.:, 
ne1 ..Jndivlduafes de prestación de los servicios, so,, vJofadcu generalmente, · · 

·ol celebrar los contratos Individuales de traba¡o, cuando en ~stos. se·p~ic-
... · ·tan condiciones de trabaio diversa• a las estableddas en el contrato co.lec• 

flvo. ' 
la violación de éste ttpo de cláusulas Jróe como sancionlis, en pri~.~r 

IO.-Mario de ta Cueva, Derecho Mexlcano del Trabajo, T. lI, '.México,, 1970.,. 
'P· 597. - - . •. . ' 

61.-J. Jea\Ía Castorena, Manual dü Derecho Obrero, !léxicó, 19'll, p.- 2'72. 
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lugar, ta nulidad de los e¡tipulaciones del contrato individual que deroguen 
al contrato colectivo, quedando subsistentes los demás cláusulas que no 
lo contrarien; además nace para los vlolodore& la obligación de pagar da. 
ños y perjuicios a los afectados por la vlolación. Debiendo además apll· 
caue a aquellos las penas convencionales pactadas por los partes en el 
contrato colectivo. E Inclusive se ha llegado a' considerar como una sanción 
a la violación de éstas clóusulas: la huelgo~ Acareo de ésto últlmo expresa 
Caslorona (521 r ºPuede considerar$e también como una sanción Instituida 
por la Ley, el derecho de, huelga que se concede a los trabaiadores. El ar· 
Hc:ulo 2601 ftacci6n 11, señ11la como obleto de la huelga exigir el cumpli· 
miento del contrato· c.oleclivo de trabajo. la lustiflcación ·de la medida es 
discutible, so trata de un conflicto jurídico respecto del evo! existen ·lar re· 
glas o nennas del contrato para ·hacer un juicio y resolver lar controversias. 
No es dbcutible en cambio, su eficacia¡ e•I anuncio de lo huelga determina 
el cumplimiento inmedioto del contrato", ... 

la violación a las demós clóusulas con repercusión ec~nómic? (por 
~emplo: cláusulas en que se acuerda el descuento de cuotas.' slndl~lllfl o 
• t • - . '. ';,_ • \ "' ·, 

lo entrega de tubtld.io~ para escutrlas u hospitales al servicio de los trabaja~ 
dore,~, ~t.~.) .se 'sanciona, ademó~· de. apllcarse. las penas conve;ciOl')!ll~s q~e 
hubieren paciodo .fas parles 'al celebrar el co~trato ~~lec:tlvo, ~n 'el ~Qgo él' 
daños y perluitios. Castorene1 funda la obllga~lón ,de pagar~dañ~s:,Y p~r~ 
l'liciot de la· sÍg1.i'lente forma1 153) "La Ley an~erlo~, se dec:tdl6 'P~f 'ta. s~'n· 
ci6n de los. daños y periuiclos •. Los ar!kulos 52. 5.3 y 61; .qu~ .~on~e,dtan 
acción para exigir e.1, cumplimiento del contrato c:olectlv~ de trabaJÓ~ . ~º·" 
bl~ban. también .de los daño,s y ¡)c;¡ulclos c;o¡no occlón dér,lv9~~. lo;' daños, 
'º" Jas pr.e~tadones ct!Jle se dela.n de perc1t.¡rr como r~su11.ádo de1 '1n~~.1!1'Pti
mie~10; El perjuicio~ $1 beneficio qutt ~e ·dej~ de .ob,ten~r.co~~'coris~~Üenf!l~ 
del int11mpllmlento-; lo sanción de los. daños y .perjyic¡os .· tl~me. un.a, trqduccl~n 
real y efectiva, cuando el lncurnplimlenfo es de los cláusulas de tipo econó· · 
mico; no la tiene cuando se trata de otro' tipo de obtlgodo"eí''· 

ºLa Ley vigente no· reprodulo 'el texto de Íos p~~¿eptos é:ltodos;' tan\~ 
poca habla eri' ·nlngu,no ·de ;sus preceptos de los 'daños y p'erJutclos qu~ p~eda. 
oca"slo~ar el incumplimiento; tompo~o adopto sistema ~lgÚno, en sustltuti&'n 
de los daños y perjuicios, pese" a la importancia dél problema. íHabrÓ. sidó 
la intención del legfslaéfor delar al 'fuego de kl vo!Untad d1i las paftes fo 
adopción del sist11ma? lo exposición de motivos' es omisaº. . . 

52..-lbidem. p, .2'18. 
58.-Ibtdem, p. 2'12. 
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''No obstante la laguna, como el articulo 17 remite a los prfnctplos 
generales que deriven de la ley, a los principios generales del derecho 
y a los principios generales do la justicia social que deriven del ar.tlculo 123 
de la Constitución, la Jurisprudencia, la costumbre y la equidad, cabe con· 
clulr que el sistema de los daños y perjuicios sigue vigente ya que las 
consecvencios de la conducto ilegal da lugar o la responsabilidad civil; 
esta, Q folta de mandato, los ocasiona". 

las dáusulas sin repercusión económica, como lo son en general las 
que crean relaciones colt11ctivas y las quo obligan entre al a las asociaciones 

' profesionales contratantes, al ser violadas, no &e pueden sancionar con el 
pago de daños y perjuicios, pues no hay en realidad daños o periulclos 
materiales o que puedan calcularse econ6mcamente. la violaclón a este tipo 
de cláusulas se sanciona exclusivamente con las multas o demos penas 
convenidas por las partes al celebrar el contrato colectivo, pues la ley no 
preveé sanciones por la vloloción de ésto clase de cl6usulas. 

Todo• las sanciones anteriores por la violoci6n de los diversos tipos de 
cláusulas del contrato colectivo con&tituyen sailclones administrativos y se 
apliccin sin perluicto do la responsabilidad penal en que pudlimin habér l!t~ 
turrido los vloládores d~I. contrato colectivo. Al !lfecto · dice el ma.,st10 True~ 
ba Urblno, comentando, el artículo 876 de la ley Federal del Trabólo, lo 
slguleÍ'lhh ( 54) ºlas sanclon•I a que se refiere ta dlsposicl6n -constltíiY*" 
normcis ,de derecho penal admlnfstrotivo laboral; que lnC:umbe irri'porier a 
los· autoridades del trabajo, tndependíentemente de que trobufadores Y. pÓ· 
trones están obligados a éuinplir con sus obllgociones faboí'aleil y tanto· úno~ 
como otros pueden f11r.1mir tambi'n en responsabilidades de caráét•r' ~naf 
que incumbe sánCionar a las 'autoridades ¡udlciales del orden penol, ya sean 
federa!es o locales. En la ·Ley Penal se encuenhón algunos· delito~ tlp(fféu· 
dos, por efemplo, el fraude al salarioº. . ·· · ·· ' 

Estudiando, ,por otro lodo, quienes son Ío~ ·~e,íl~ios' ·q'uct int~rvlenen' e~ 
,_,\i. '.' ' '. 

IC! violoc16n del controlo coledlvo y la apllcoción d&
1 la sanción correspon-

º .• ' ' ' 

dienttt1 encontramos que para determinar quien tiene derecho de pedir la 
i'1t•rrupci6n de lo violación y lo apllCt'!c.~ón de IQ sánél6n, debemos .Pré~ 
gÜntarnos quién es el afectado por la violación def contrato colectivo: . 
. . Si se viola el contrato colectivo en las cláusulas qu~ .. b~nefJétan . a Ía 

parte potronQI, es obvio que el potrón es el f acuitado paro pedir fa f.1~11·. 

M.-A. Trueba Urbina y_ J. 'l'rueba Burrera, Nucvn Ley FedéraI del 'Trabajo 
(l!Qmentada), 4a. Edlcliln, México, 1970, pp. 382 y 888. · ,. 



cadón de lo sanción; si se violan cláusulas del contrato colectivo que afee· 
Ion ol interés coledivo, profesional, de la clttse trabaladora, quien exige 
su cumplimionto y las sanciones a la violación de dichas cláusulas, es el 
sindicato obrero; y en el caso de que se violen las cláusulas contractuales 
que afectan al interés individual de uno o varios trabajadores, corresponde 
exigir la aplicación de las sanciones y la Interrupción de las violaciones, al 
trabajador afectado, claro está, pero además al sindicato obrero. En rela· 
clón con ihto último dice Rodolfo Cepeda Villarreal: ( 55 l "Debe advertirse 
quo hoy quien sostiene que la vlolaclón del contrato colectivo de trabajo 
siempre compromete el interés de dase, el Interés profesional representado 
por la agrupación sindical, no obstante que de una manera Inmediata, fo 
violación del contrato afecta intereses Individuales; bien de los trabaicdo· 
tes, por regla general, bien de los patrones. Esto tesis se funda en que 
la violación de un conlrato individual tolerada, podria repercutir en lo$ 
demás contratos lndMdualei, tifedando así de una memora mediata el in· 
torés de la elato trabajadora¡ quitemos el ealiffeatlvo trabajador; el inte• 
res profoslonol Sda para los trabajadores, o para los patrones. Sf, pues la 
violación' de un contrato individual o bien la violación de un contrato 
c:olotivo en donde solo se afectan intereses individuales, poriudica de ma· 
ncra inmediata los intereses particulares dtt los individuos, y de una manera 
mediata los intere,¡e$ de c:laso, profeslonolmente repres~ntados por la agru· 
pación sindical, es cuando so c:onduye: la agrupación· siempre tiene el de· 
rocho de acción, siempre puede intervenir on esta clase de conflictos, tanto 
m6t cuanto que si la persona cuyos Intereses individuales se afectaron con 
la violación no reclama la reparación. de la violación cometida". 

fn relación c.on este problema de a quien corresponde solkltar se 
aplique lo sanelón, el lle. Trueba Urbina, comentando el Art. 090 de la 
ley nos dice ( 561 : "Se concedo acción popular para hacer denuncias, a 
efecto de que las autoridades encargadas de Imponer las sanciones proce· 
da,; o procticor las dillgenclas que sean prudentes pata comprobar las 
infracciones". 

Es lógico que el que violó el contrato colectivo es o quien se exige 
la reparación de lo violaci6n y o quien se aplican las sanciones legales 
o convencionales. 

55.-R. Cepeda Vlllarreal, ApuJ1tes del Segundo Curso do Derecho del Trabajo, 
Segunda. Parte, México, 1966, pp. 78 y 74. . 

56.-A. 'l'rucbft Urbina y J. Trueba Barrera, Op. Clt., p. 386. 
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Sin embargo, la asoc:laci6n proftiidonal de los trobaiadorés tiene la 
Obtigoclón· de garantizar el cumplimiento por .SUS miembros del COl'l\tralo CO• 
lectivo; debido o lo cual, si éstos violan las clóusolcu del mismo, nace para 
el sindicato obrero. el deber solidario de pagar daños y perlulcios, ade· 
m61 de las sanciones contractuales. 
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SEGUNDA PARTE 

LA OURACION DEL CONTRA TO COLEtrlVO DE TRABAJO 

A) INTRODUCCION 

l l SE~ALAMIENTO DE.l TEMA DE ESTUOIO.-En ésta parte, qu~ 
1 
yp, 

cqnstituye mi tesis propiamente dicho, trato de desarrollar un estudio sobre 
la durcu:lón dol contra.to colecti~o, osl como sus diversas .etapas. · 

en mí trabaio principalm(!nte ataco la Ierminologla ·usada por tos au· 
t~feS '/ la legislación, y, además, trato ,de precisar algunos ~onceptos mal 
delineados, como los de duración, modificación, termlna~lón y prórroga f;lel 

' . ,-· ... 
co_ntrato colectivo de trabajo, entre otros. 

•' ' ' ' ' , 

. 2 l , UTILIDAD PRACTICA DEL TRABAJO.-AparenJemente, hClcl«!ndo unp, 
CiPt!?i;lación superfldal, .esto es,udio '1º tlono nlngupo u.tiiidad.:pr6cú~a; p~~o . 
sirexi_stcin en. rfmlidad ro~on~s pqro fliar ~on': e,xacmud~ claridctd. v, c;~i:re~~Í.6n, 
la te~mlnologla y los co~ceptos 'referc~tes a lista' materia. '" ' " ". ,, '~: 

En oL,Oorecho, y prinelpalmente en lo .motori~ lop9ralt es .d~JJ9e, sin 
excuso, debe ·haber más exactitud,, m61 fqcllldad de;.asimll<lc:l6n .d~ :lct~ ,t~~~. 
tos, má¡¡ corección en :al uso de. loJ. t;rminos y .ul)a mejor y .mAs ,OP.rop,~a.c,1,9 
deiimitcu:l6n de ,loi· conceptos.· Pues ae. corre el 13elfgro de qu&1 <;on,. el, pr~t-' 
texto . de . .,lo Interpretación o de la integroc:lón de ·las ·-leyes". se.} deforme .,el. 
sentido correcto del·~¡)ensomiento .do· los -.legiaktdorcs, ,qbusan.do<,(Je 1 qu,~. 
éstos, oqnque ,teniendo Ideos correctas. han ~<ddo en: falta cefo claridad, en 
sus pensamientos o en falta de proph~dod en. 0Luso,4e las: palabras .. ; .· , 

Y no se puede alegar que la práctica laboral mexld:ma 'ha subsanado· ' 
los defedos.,d~·10 ley/ya qile én realidad se· ob•erva·ésta conformii~'a:.los. 
dc::cbf de los'· logldador'es. Pues no obstante 'lo ante'rTor·,· 'debemos -p-insaf 
no solo en el momento pre$ento sino adéiná's ~;1 "el' fofüro. Ya' qÚe ''rixlsté · 
o( pel!oro \do que 'tas" re;olu~ionef judklales, y en especial las ~ué 'erean ' 
f~risprudenc:la, puedan mós adelante, al lnt4rpteí<Jr'' Íos 't•xto~ oíiscí.lros'¡ti' 
eontradlctorlos* y ol iP,tl)lgrqr las lagunas de la ley, dorle l,lll sentido; dife~ 

_ 'l ' , • H" ,._,, ~· \, ' .,., ·J ! .,.¡:~;;!_.'.-. · -
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ronle e Incorrecto al texto legal. Y al suceder ésto, generalmente, lo sabe· 
mos, será en perjuicio de la parte asalariada. 

Para reafirmar lo arriba expuesto, transi.:ribo algunas líneos de Rafael· 
de Pina ( 57) ". . .Por lo que respecta al lengua!e del Derecho se puedo 
decir, aunque ello resulte perogrullesco, que debe constituir una preocupa· 
cl6n fundamental para lodo aprendiz de lurista1 preocupación que deben 
compartir todos los juristas, sin excepción, si aspiran a comprender y o ser 
comprendidos''. 

"Los cuestiones de palabras no son baladlc», según el parecer del 
filósofo español Jaime Balmes. En relación con las multiples ac:tividadea. 
del jurista, un término Inadecuado, una palabra utill%ada Impropiamente, 
uno expresión equrvoco, no contribuirán, ciertamente, o resolver un proble· 
ma, o hacer eficaz una exposición doctrinal, a señalar el camino de la 
verdad en la Investigación dentrftca, sino que, por el cotltrarlo, serón 
siempre causa de confusión y de fracaso". 

"Aunque $e hayo dicho razonablemente, hasta cierto punto, que et 
lenguaje del Derecho debe aproxtmarse eil todo lo posible al que usa 
el común de fa• gentes, y que es conveniente no abusar de los tec:nidsmos; 
no se puede por menos de reconocer que nunca se podr6 preÍclndlr. d• 
éstos, en cualqulet esfera de la ciencia y de la técnica, y que su exacto 
conocimiento et Imprescindible en todas. ellas y, por conslguleriht, tambl6n · 
en la jurídica". 

"los textos que el turista tiene necesidad de manejar · deber6n ser 
claros y gromaticolmente corredo1, pero por esto, precl•r:one.nte; es oblÍ• 
godo en su redaccl6n el empleo de 4érmfnós propios dt su ~bl~fo, es dectr, 
utllli:ar términos lnevitoblos, sin sustitución ·posible, que' todo iuristcr de~ 
conocer para apreciar exactamente su verdadera slgnlfleación". ~I Jurista l '-Q. 
debe olvidar nunca que tas, má: exactom4nte, que está obllgádo o ser, 
un letrado, un hombre de letras, y· que si es digno de esta callficác:t!m no 
lo es sólo 'por sus conodmfentos del lenguale común sino, ad•m~s. por los 
que tonga como técnico del Der&::ho .•• ". 

Tampoco se puede alegar que esos términos que, en mi,,opln.lón, sorr 
equívocos, son tecnJsismos. Pues en primer lugar no lo son, y si lo fueran, 
na1 son idóneos, pues propician confusión. · 

Espero que con lo anterior, hoyo quedado demostrado qu,• •i ll!Xistf\' 
',,' \. 

utllidqd pr6ctlca en éste trabato. 

67.:.....Wael de. Plna., Dicdonarlo de Derocho México, 1965, p. Xnt. 



8) GENERALIDADES 

1) DEFINICION DE DURACION DEL CONTRATO COLECTIVO.-la du· 
roción del contrato colectivo es la acción, del mí$mo, de existir de estar vi· 
gente, de ser obligatoria su observando, en suma, de producir plenamente 
todos $US efectos. 

21 PLAZO Df lDURACION DEL CONTRATO COLECilVO.-Nosotros 
creemos que la regla general ol re•peclo es que el contnito colectivo de 
trabajo vigente en uno empresa delerminada, debe durar, en principio, des· 
de que nace dicho contrato· hasta que terminen para siempre de darse las 
relaciones individuales de trabaio que regula el mismo. Pues es inconcebi· 
ble qu~ el contrato colectivo de trabalo termine cuando todavla e1dsten 
relaciones entre el patrón y los trabajadores, los que ea necesario regular. 
¿Cómo pensor en que itermine el Instrumento ·que mojora, que hace más jus· 
tas esas relaciones cuando todavla éstas seguirán dándose? 

la loy no debe exigir un término mfnlmo o máximo de duración del 
controlo colectivo, pues si un contrato colectivo de trabajo se pacta para 
regir en uno empresa que funcionará durante un mes o por el COflftarió 

que exlsfüi1 durante 50 años, el contrato colectivo deberá e!tar vigente du· 
rante todo ese tiempo: desde que nace, hasta que terminen lós relaciones 
de trobafo en e$a empresa. 

Se comprende c:laromente, dé;pués de lo anterior, que es Inútil, ade· 
más de inconveniente, ~utabk:er, al celebrar el contrato colecti~o;"su 'tér~ 
·mino de duración. Pues el contrato colectivo durará; no obstante· las es· 
flpulaciones canten idas en el mismo, hasta que . deJen, paró' siempre; de 
existir todos los relaciones Individuales de trabaio en una· empresa. Hasta 
entonces es cuando debe terminar el contrato colectivo, ni antes ni des• 
pués. 

·Analizaremos ahora lo que dicen la ley y ló doctrino en relaci6n con 
lo anterlori 

(a ley mexicona1 al igual que frecuentemente lo hacen las leyes ex.; 
tranjeros, exige que se file el término de duración del contrato· coleetivo. 
la ley Federal del Trabafo concretamente dice en su articulo 391 · fracC: 1111 
"Arifculo 391.-El contrato colectivo contendrá: ••• 111.....:..Su durac16n o la 
~xpresión de ser pór tiempo fnd~terminado o para obra determtnad<a; •• ". 

Como· ya fiemos visto, es inútil fijar el término de .duración dtill con· 
trato t.:oleetivo, cíl celebrarlo. Púes si se pacta que el contrato eol~ctÍvo ten· 
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drá una duración determinada y i:d vencene ese plaxo de duración siguen 
dándose las relaciones Individuales de traba¡o en la empresa de que se 

trotei el contrato coletllvo seguirá con vida no 1obstanto lo dispuesto en el 
mismo. De la misma manera, si antes ele llegar la fecha de terminación del 
contrato colectivo fijado en él, se terminan definitlvamenl·e todas las re· 
ladones Individuales do trabajo en lo empresa, también deberá terminar, 
1>.or folta de objeto; ol contrato colectivo, sin importar que todavía no se 
cumpla su plazo de duración. 

Por otro lado, el que se fije en el contrato colec:tivo que será de du
ración indefinida o será para obra delerminada, tampocQ tiene utilidad 

práctica. Ya que el c:ontrato colectivo de pretendida duración indefinlda1 

terminará generalmente cuando terminen de darse los relaciones individua~ 

les de trabaio en la empresa y no antes ni despúés, y ésto ycdo sabemos 
pues lo establece la regla general. Y si la du<acl6n del contrato colectivo, 
en el segundo de los casos, se. fila para obra determinada, famblén se 
estó repitiendo lo ya establecido por lo regla general: qu~ el contra.to co

lectivo te~minaró cuando terminen las relacione' lndlvlduales en la empresa; 
por 'to q~e, aunque no se cutablezea en .el contrato · ~ole~ti~o, d!' t~~~s 
modos terminará éste1 lóglcamente, cuando se termine lo 'obra, ···· 

... Aceptando . 4ácit~mente ~uestrc:t opinión, '" propl~-·- Le~. F~d!l,r~I: '.~eÍ 
Trabalo admite que no es indispensable establec«1r el plqxo .r;Je, <!u.ro~l9n 

· del .. contrato colectlvo, al. celebrarlo. Segf,1, -~e .d~spre.r;tde '..del artfc~I~ 39:f 
d~· iá !"Í~m~. .. . . , . . · .. .. . · ··: · · ''·" · · ''.···:. ., , 

1
_ " 

Jo D.octrina.""'.'7Támpoco es. muy _ac:er!~daJa oxpo~lción, ~~ ~*' t~"ª ,?~ 
la .. d~ración dt1I · ~ontrato colectivo por .les auto.res. m.f!~icR"º'~· . · 
·-·: _.Mario de lo• CuevQ dice ( 58 h " ••• Pero el :contrato- colectivo· intenta 
poner fin a una guerra 'social;· que se desarrolla entre. ras (clases sociolu 
y Sf;t 1>orece al hoicido de .pcu. Por (i$fCii consldétaelono,, el cohlrcdo colee: .. , 
tlvo debe durar, porque, de otra mon~ra serlo ineficaz~ léu1,J:toA ,pohinclas~ 
trabajadores y patrono,· como si fueran dos Estados soberanós, te,:oijÍlg~11 · 
a conHrvar la. paz.. Pero: no puede .. ter . permo,1entJ 1a!,.,c.ont~l\1tO:,~o{ejltivo; 
porqq~ .!'º. llenaría Ju función: Nues!ra . ftg9ra. mira a l,a_ solucl~n d.t?i \Ula 

cuettló!l de justki~ distributivo, esto es, siry~ par~. _dlsJrl~u.!r los . producto~ 
de la riqueza entre los factores· de lo producción. ~u. c~nteriido, fl e~enGiaJ· 
mente ecopó~ico, monto d, $alari~s, lornpd~ de. ~r~~j~¡ Ju~íla.~io~!~/.'9f1~;;: 
llS.-lf~lio de la Oue~a, Derecho Mexicano del Tr;\bajo, f;''lf, :1\t~xJ~1ó:::c19'10~ 

. PP• 672 y 673. . . . . ., .. '.. ';;·é·,·· ~· ! i 
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pero la vida económica está en constante cambio y lo que es Justo en un 
momento deja de 1orlo poco tiempo después. • • ", 

" ••. 2. La ley mexicana no olvidó que el contrato coletlivo de tra· 
bajo es una institución que sirve, esencialmente, los intereses de lo$ traba· 

. iadores. Es posible celebrar contratos colectivos por tiempo fijo y por tiempo 
indefinido, pero $Íempre habrá un plazo máximo de duración . , . " 

" •.• La eid$hrncia de este plazo máximo de duración se desprende, 
en nuestro derecho, del artículo 56 -Art. 399 nueva Ley- de la Ley, se· 
gvn el cual, todo contrato colectivo, por tiempo indefinido, por tiempo fijo 
o para obra ,dell.-rminada, puedo ser revisado cada do$ años, a moci6n do 
cualquiera de las partes que lo hubioro c::elebrado ... " 

Rodolfo Cepeda Villarreal expresl'3 quei ( 59) " .• .,Esto es refiriéndonos 
al término mlnimo de duracl6n del contrato c::olectlvo. En c1.1anto al. término 
máximo, es evidente que si se medita sobre los princ:¡pios ~ue, hemos expues· 

.to, resulta ocioso cualquier comentario •. Ea evidente. la nulidad del contrpto 

.colectivo de trabajo, por tiempo in~eterminado en forma' absoluta; si se. 
tiene en cuenta el objetivo que se persigue con ~U, celebradón, que. es Jo 
.nivelación en lo posible de las condiciones de trabaJo. para garantliar el 
\.;·rogreso de lá producción y la tranquilidad social: Pero hemos cllcho tam· 
; blé~ ~n qué se fundan las_ estipulacione~·. podadas,, q~e ~·~: I~ que·' ~lr~e' ~e 
'bciso pcirá celébrar el conlroto coledlvo de traboto: las' condiciones 'écon~· 
' mi~~s de producción de cada pci(s, la carest(a de' I~ vi~~ e'n c:Qda pé:Íf s, 'en 
cada' ~egión, es decl~¡ en una polabrai las condiciones ~conórilí¿h¡'•;d~"pro· 
duc:ción de cada región. Estas condicione$ econ6mléa{ van -e11( cónsÍonte 
:devenir, en constante evolución; la nlvelacl6ri en lo poslble de' lc:is ·condi· · 
',dones de traba}o consiste en buscar el equilibrio entre los' 'factores de la 
.,procíucci6n buscando la armonia de derechos entre el capital ·y''el trabajo, 
teniendo como base las condiciones óeonómicas de c::ada reglón,-'·de :cada 
'~afs, 'en el momento en que se celebro el c::ontrato colectivo. Si, pJes, esas 
'condiciones económicas base de las estipulaciones están en constante devenir, 
· es imposible de celebrar un contrato colectivo, de fijar condiciones de -tra· 
-balo para que rifan las relaclomis obrero-patronales, en un lapso distante, 
más o menos, de la fechll en <1ue. se celebró. el contrato colectivo, , porque 
para entonces htibrán cambiodo las situaciones económicas que:;le·slrvieron 
de base y siendo asl, no se consigue el objetivo que, se perseguto con . lo 

.celebración del contrato colectivo de trabojo, se hacen nugatc>rio~ sus efec-
. . ' • i 

59.-R. Cepeda Vlllarrenl, Apuntes del Segundo Curso de Derecho del Trabajo, 
Segunda Parte, Méxko, 1960, pp. 78w79 y 101-102. · ' ,. ,,, " 
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tos, ni estón equilibrado, los faclores de la producción, ni están en armonio 
los intor&1es del cQpltal y el troba¡o. Es evidente entonccis la nulidad del 
controlo colectivo por tiempo Indeterminado •.• " 

" , .• Nuestra ley acepto esta última acción, aquella que tiende a mo· 
dlficor las condiciones normativas quo sa han C»tipulado en el contr<llO 
colectivo de trabajo, para ponerlas de acuerdo con las condiciones econó• 
micas que han evolucionado. Pero en nuestro estudio doctrinario llamamos 
la atención en el porjoido que ocas!onabci estci acdón mediante la cual 
se puede modificar el conlroto colectivo, cuando no hubiera ningún control 
mtnimo para la vigencia del contrato colectivo, pues no habr(a tranqulllclad 
social ni garantlo para el progreso de la producción. Nue,tra ley toma 
en cuenta aste factor y consigna la garanlla mfnima para ambas portes 
contratantes en el contro!o colectivo; l<t garantia de vigencia de ese con· 
trato c:olectlvo para que pueda desarrollarse y progresar la producción. 
En el Articulo 56 de la ley Federal dol Trabaio establece1 'Que todo con· 
trato colectlvo, sea por tiempo lndofínldo, por tiempo filo o para obra doler· 
minada, es revisable total o parcialmente cado dos años .•• " 

Comó se ve claramente, al leer los anteriores párrafos, Rodolfo Cepeda 
Villarreal y Morio de la Cueva piensan erróneamente que el contrato ·¿(,. 
lectivo no debe durar Indefinidamente; tino que deb• tener un plazo máximo 
de dutacíón. V opinan que la l¡ty meidcana sr fila eso plazo m6xlmo de 
duracl~n del contrato (Oiectivo, cuando establece que éste ·puede ser revi• 
sodo cada dos offos. 

Como ya lo d1ilmo1 antes, no es cierto que el contrato colectivo ~ebo 
tener' un11 .existencia · llmltC1do, pues t1nga un plazo m6ximo . de duraci6.'1: . 
por el contrario, el contrato colectivo debe durár el mayor, tiempo egslbl!/' 
cloro, hasta que terminen 'ª'· relaciones, individuales de trobqjo ep J9J;¡n: · 
pmo de que se trate. Pues mientra• eidston "º' relaclor¡es, SUb$l~tlr{J,v!a' 
necesidad de que sean regulados debldamente,J'esto sólo se logra 'JI (o~ma · 
cabal, mecfüude un CQntrato coledlvo de t.rabalo. · · 

No tiene eficacia la objeci6n que ·erróneamente hacen 'los. onterlores · 
.-¡.º ' ' ' ' , 

"outores dtcl•ndo que el contrato ·colectivo .de~ tener un pla;zo máidmo:: de 
· durad6n, porque se hace ne<esorio revisarlo, para adecuoflo ª'!os e~dl~< 

clones econ6mlcos del momento. 

Eso es un error, pues se estó confundiendo el 'plazo· máximo dúrá'nte ., 
el c:ual no se modlflc:a el contenido del contrato colectivo; con ol plazo 
.máximo de duración del co11lrato ;ol~tivo en sí rnlsm~. ·. ,., · . . 

-::1!i>: 
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Se, debe entender que el contrato colectivo no tiene un plazo máximo 
de duración, lo que tione un plazo máximo de vigencta es un mismo con· 
tenido de dicho conlroto1 pues aunque el contrato cohctivo sea r~visado 
cada 2 años, no quiere decir que sean diversos contratos colectivÓs, No. 
Sigue siendo el mismo contrato, s61o que so va modificando cada 2 añCJ$ 
su contenido para ac:tuali~orlo, según lo sltuocfón económica imperante. 

3) ETAPAS EN LA DURAClON DEL CONTRATO COLECTIVO.-La du· 
ración 'élel Contrato Colectivo de Trobaio se puede dividir en etapa; o pasos, 
algunos necesarios e Ineludibles, otros eventuales. Esos •pasos en la dura· 
cl6n del Contrato Colectivo de Trabajo son: nacimiento, modlficacl6n! sus
pensión y termh1aclón. El primero y el cuarto $lempre s& dan; los otros pue· 
den o no darse a trdtré$ del tiempo de oxistentia del Contrato Cotel:tlvo.-



C> FASES DE LA DURAQON 

CAPITULO h NACIMIENTO 

Según lo expresa fa ley Federal del Trabaio en su artlcolo. 390,. el 
contrato nace, empieza. <:t $Ur1ir sus efectos, desde el dfa y hora en qu.e set 
deposita el mismo en la Junto Federal o Local de Conclliaci!-n y · Arbitro¡e; 

la misma ley acepto que el contrato col~ivo puede nacer, puede 
entrar en vigor en una fecho diferonte a la del depósito, si así lo .convl· 
nieron las partes. 

c,1, Yo c;reo que esa ffk:ho diversa a la del depósito, no puede ser anh:Í· 
rior a éste, pues antes del depósito el contrato· colectivo no es todavfa tal, · 
pues le folta un requbit,o para tener vigencia. 

Por.J9 que debemos coMlulr, que el contrato coledlvo noce1 general· 
mente, e~' el mornenito ·de depositarlo ante · la autoridad corréspondJeni~ y1 . 

on ulgunos. C.0$011, en unc:t fecha posterior cuando ~·í lo convfoieron ldf' 'e ' 

partes .controh!ntes. 

Por supuesto que sí el c:ontrato coloetlvo eJ resOltQd,o de ' un laudo,' .··· 
aqu'él empiezo a sudlÍ' efectos de1de que el láudó 'qúéde ~Irme: ~: .· ' 

(" 
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CAPITULO ·11: MODlFICACION 

a) · GENERAUDADES.-1'eiiftlnologfa.-Antes que todo, queremos', ex· 
pilcar por qué noíiotroi usamos el térir.ino "modificación" y no el de "revi· 
sl6n", como lo hacen la Ley y casi todos los autores mexicanos .Para desig-
nar a la figura iurtdica que a continuacl6n estudiamos. . 

Segun diversos diccionarios, la polabrcr revbar significa: rever 'volver 
a ver), exami~ar, investigar, etc.' Pero nunca se expresa en tales ob;as que 
la mencionada palabra 11 revlsar"; sea sinónimo de: modificar,. tronífortnar, 
variar, cambiar, mudar o alltrar,' como pretenden la Legislélci6n y 101 autores 
ºde , Derecho de1 Trabajo en· 'M6xico. " t 

Es cierto que la revlsi6n del contrato· coledlvo siémpre ;'sé da ant>ils de 
SU modiftcac:t6n; pero es sólo •so1 Un paso prévlo, y flO la modlflcaciól en Íf. 

: ,.. ' •• 1 ' ' ~ .~ " "i •· · e 
lnclu10 puede revisarse un contrató colectivo por el patrón y'los trabajadores, 
y después de ~sto, llegar las partes a la conclusl6n · de ·que' el · c~11trato 
coteetivo no amerita modlflcadones en au contenido. '" 

Mario de 1(1 Cu.W<i lléga a usár la palabra' revisión parai designCir lo , 
modlficatló~ · perl6diea, ordinaria, del· contrato coledlvo¡ i'e$ervondo '' tér· 
mino ·modificoci6n sólo para la modificación cmtlclpado, extraordinario.. Sin 
•inborgo,' esto no tlen• ningún fú'ndame'nto ni jurídico 'ni gtamatléal; ;Acla~ · 
rada lo anterior, sigo exponiendo mi pensainierit9 ~~erco' del"~tema; ·: 

Rozones l>ara módlflccrr el contrato coloctivo.~ó'mo ya vtmo; ante· 
riorm.ítnte, es detéable ·qué el· contrato cóleclt.vo dúre lndeflnldamenté, :sin 
tener ningún plazo mlnlmo o' m6ximo de duración, y· siempre ·que exlstari 
lcil reladones obrero~patronoles que' regula. y .~to et' debido a" qué el 
contrato colectivo logro ctcfor la tranquliidad sociaít p~odutlendo Id "con~iveñ'
cia obrero•patronal en uno determinada empresa, al establlizar y dar certexa, 
fiieza y seguridad a las condiciones de trabajo. 

Pero la vida económica está en constante cambio, no sólo.en una 'tm-: 
presa determinada, sino en toda la reglón, en todo el pafs o en el mundo. 
Debido a esto, al cabo de cierto tiempo, se altera el equilibrio, entre los 
factores de la· producclón, creado por el ·contrato coleetiVo,, por lo que se 
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hace necesaria la modificación del mismo [,pero no su tremlnoci6n y subs· 
tltución por otro l t paro permitir su constante adaptación a las circunstan· 
cias económicas del momento y además para lograr su afinación y mejora. 
Y así restablecer nuevamente la armonio en las relaciones obrero-patronales. 
creado por dicho controlo. 

Por las anteriores razones, las leglsladones laborales, en la mayorlct. 
de los poises, filan un término en el que el contrato colectivo podrá ser 
modificado. Ese término se fija calculando el tiempo en que normalmente 
varlan los condi<:ionos económicas, como promedio, en ese determinado lugar. 
Antes de ese término no podrá ser modificado el contrato colectivo, pues. 
se presume que no amerita modificaciones y adem6s porq1J1e necesita un 
cierto plazo de filexo el mismo, para que haya seguridad en las relaciones 
entre los miembros de la empresa, y de éstos con los terceros. 

los autores mexicanos est6n de acuerdo c:on lo anterior, aunque se
confunden y llaman plazo máximo de durac:i6n del contrato colectivo a h> 
"IUe en realidad es el tiempo má1'imo &il que. puede porman~c~r sin modlfi· 
cac:i6n el contrato c:olectlvo y además usan indebidamente, .cam(I ya. antes 
lo explicafl!Oll1 el término revlsÍ6n para designar a nuestro obieto de estu~ 
dloi la modiflcacl6n del contrato colectivo. · · 

Mario de la Cueva dice: 160) ".,.Pero el contrato colectivo intenta 
poner fin o una guerra social, qua se de1sarrolla. entre las. doses ·sociales 
y se parece al tratado de . poi. Por erias consld~roclones, .. el co!'trato 
colectivo debe durar, porque, d1' otro manerp,, serio. Ineficaz; las dos po~l' 
tenclas, troboiodores y patrono, como s! fueran dos Estados. soberagos, se 
obligan o con.servar la paz: •. ·Poro no puede ser · permantnte ef ,contrato 

c:olectlvo, porque no llenarfa su funcl6n1 Nuestra. figura mira' a la solucl~1~ 
de vna cuesti6.n de lustlclo dlsfributiva1 esto es,. •irtt para dJ.~tribuJr los 
productos de la riquez~ el}ltre los factores. dé lo prod~cdó~ •. Suc·c~~tén¡clQ · 
es esencialmente económico, monto de salariÓs, jornada de trabajo, ·i!!bl~ 
laclÓnes, etc.; pero lo vida económico está en const~nte cambio y lo· q~~ \. 
es iuito en un moménto delo de serlo poco tiempo d~spués ••• " , 

·~ ... 2.-lo ley mexicana no olvidó que el contrato colectivo ·de. tra
bajo es una lnsllfudón que sirve, esenclohnente, los Intereses de los traba
jadore,, Es .posible celebrar eonlratos colectivos por tiempo filo y por ,tiempo 
indefinido, pero 5iempre habr6 un plaio ro6itlmo de duración ••• ~· 

60.-M!irlo de la (}leva. Dore<:bo Me.idCl\no <lel 'J;'rabajo, T •. II; México, ~~!'/(), 
. pp. 672 y 678. 
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" ••• La existencia de este plaio máximo de durac16n se desprende 
en nuestro derecho, •del arlh:ulo 56 (Art. 399 Nueva ley) de la ley1 según 
el cual, todo contrato colectivo, por tiempo Indefinido, por tiempo fijo 
o para obra determinada, puede ser revisado cQda dos años, Q moción 
de cualquiera de las parles que lo hubiere celebrado ••. " 

J. Jesú$ Caslotena afirma lo siguiente1 ( 61 ) " ... Cualquiera qu~ seo 
el término de duración o que se hoyQ sujetado la vigencia do un contrato 
colectivo de trabajo, o que haya sido celebrado por tiempo Indefinido, 
o para la ejecución de una obrC1, puede ser revisado Q solicitud de cual· 
quiera de las parles. Articulo 397; ese mandamiento Implica la perdurabl· 
lldad del contrato o hasta' que sobrevenga el cierre de la empresa, o· hasta 
que ~e disuelva el sindicato o sindicatos obreros, o hasta que las portes 
por nHr·tuo acuerdo, lo den por terminado o que se acredito alguna otra 
causa de terminac16n de las previstas por la ley. Esta es una consecuencia 
do la insititudón de la revfolón y de 5U naturaleza. Si el contrato es una 
fórmula de convivencia, si uprosa u11 punto de equilibrio en las relacione~ 
ebmro patronales, resultaría anárquico darlo por terminado, si persiste la 
materia de su exiue11da. Tampoco serla conveniente conservar !U e>perancia 
por· tiempo Indefinido¡ ol transcurso de los años se tornarío en un instru· 
men,to inflexible y conflicltvo .º de presión do, uria do las parhtS sobre lo 
otra. On aqvl la decisión de hacer posible $U constant" odnplaclón a ·lcw 
drcunstoncias d.e dodo orden. la Institución d.e lct revl$i6n. tlel'!e ,.un ,.dqf)le 
oblolo'; primero, morcar un plazo de seguridad en las ,,relaciones de la~ 

pai:tes¡ duránte él, no puede plantearse el .flstableclnilento. de nuevas cof'.I• 
d~clones do trabalo,, y segundo, dar opottunldad a Introducir en,.el co11trqt!? 
colectivo .de trabajo las eslipuladones quo s~ estimen i!'•tas al, c:qpa, .de un 
periodo rl3ionable, de d,os años, de ai;uer~o con ~I artie\11~ 397., ·S. t~.ota 
de aflna~ ,la inrtitudón, d~· ~·~iorúrl~~ de,qu~ ~umpla ·•~ 'objeto~,, que ·lo ~~ . 

·'el de constituir una fórmula irarlo.ble de convivencia •• , " 
.; , 

"~a reviilón Jl~va implklta¡ lat Ideas de uryldad y de per~u.r1:iqlfü:!ad1 
de unidod, puesto que ~I contrato celebrado es .,1 mismo a pesar _d~ .,las 
revlsione$ que puec:fe sufrir y de que los términos de tQdo él .l?"edaq .cam• 
blar como consecuencia de esa.s revisiones¡ de perdural:tllld.~d porqµe estó 
Uam<1do a no deJoparccer mienlrcis que perduren 'las .relacion~s f:ie trát:iato." 

la ley federal del Trabajo e:sta.blece en _su artículo_ 397, el d~~.e~h~· p_a;~ 
pedir la revisión, y1 aunque no lo dice expres~menht, la m1Jdlficocl6n, en 

Gl.-J. Jest'is Cast-0rena, Manunl de Derecho Obrerli, México, 1071, pp. 273 y 274. 
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su tCll,\)1 d~.1 contrata coleclivo. Expre1óndo1e ash "ArHc:ulo 397.-EI con-
tr(llo ~-~!~di\(O por tiempo detorminodo o indetermlnado1 o para obra detor· 
minada, será revisable total o parcialmenh~, de conformidad con lo dls· 
puesto en el articulo 399." 

De la lectura de osto orlículo, nos damos cuenta, primeramente, de 
la inutilidad de decir que pueden sor modificadas todas las doses de con· 
trot1> colectivo, en cuanto o su duración, que e1d5ten, enumer6ndolas. Hu· 
blera bastado con decir: "Todo contrato c:olectlvo será •.. etc," 

Además creemos conveniento que este attfculo no sólo diga que "será 
revisable" el contrato colectivo¡ sino que, aunque 16gicgmente se pien5e 

qua lo establ4;1<:0 tádlomonte, también manifieste on formo expresa, que
"ser6 modificable''. Pues edg falta puedo dar1 en alguna ccasl6n, lugar 
a problemas. Y éstos pueden ser evitados, con sólo aumentar dicha polo· 
bra ol dexlo del artículo. 

Por otro lado, dice el precepto qoo estudiamos que la revisión . (más 
bien1 lo modificación) puede ser total o parcial. V esto es obJolutamente 
correcto, pues no existe razón alguna para modificar· todo· el contrato· c:o• 
lectivo, cuondo sólo una ·parle do su contenido ós la que amerita. cambios 
o metoras. 

a aceptado quó cuando s~ modifiquo parclalménte el contrato eolec~ 
tlvo, puede, o variarte úntccunento el' contenido esencial, principal del ')niS:;.. 
MÓf O puede por 'et con'trarlo, sólo modiflcatse 'el toi\lenidó''· seeéífidori9 
dé diého C!ontroto,'' pérmanetiendo 1nallotables \las cláusulas 1'qu4t f~úlQn 
las, relaciones· individuales de trabolo, a diferencie{ de· lo ¡que 's'ucéde"'eif'ét 
momento de su creación. 

Cforo. qúe c.Uondo se trato de una modlfkad6n · antlclp~da; por. ~bú.ai 
eitraórdina'rtas,· c!icha modificación parcial sí dc>berá realizarse' fon'b~cime~te.. 
en el contenido con repercusiones económicas· dl,Í c<?htr~fp ·¿oleet\vo: ''':· •.,(:·, · 

Otra· de las observaaon~s que podemo~' hac~;' dcerc~ ~;:.'~~1;· ~rtlcút~ · · 
es· que, si P.rmite que todo contrato éoléctivo pueda ser . revisado (y'· modi~ 
flcado), es obvio que será nula la cláusula establecido al· celebrorsit er' 
contrato colectivo que estipule que éste nu:nco $er6 modÍflcado. · 

Cepeda Villarreal; tratando este problema, diCei { 62)' "~sto' 1es iefi· 
riéndonos al 'término mfnhno de duración· de(contrat~ colectivo,> En cóanfo 
et· término· máximo; es e\lidente que si se medita sobre· lo; 'principios qoe 

.;f. 

62.-R. Copeda Vill!U'real, Apuntes del Segundo Curso de Dereeho del Trabajo,. 
· Segunda Parte, México, 1966, pp. 78. y '19 . ,•1 ·, • . 



hemo~ expuesto, resulta ocioso cualquier comentario. Es 'evidente la nuli· 
dad del contrato colectivo de troboto; por tien\po indeterminado en forma 
absoluta; sl so tiene en cuenta el objetivo qu& se perslgve con su celebra· 
c:ión, que es la nivelación en lo posible de las condiciones de trabaio para 
garantiiar el progreso do la producción y la tranquilidad social. Pero he· 
mos dicho también en quó se fundan lcu eMipuladones colectivamente ipac• 
todas, que es lo que sirve de base para celebrar el contrato colectivo de 
trabajo: las condkione' económicas ele producdón do cada pab, la carestro 
de la vida cm cada país, en cada regl6n, os decir, en una palabra: la5 
condiciones económicas de producción do cado región. Estas condiciones 
ec:on6micas van en constante do'lenlr, en constante evolud6n; lo nlve· 
!ación en lo posible de las condiciones de trabajo, consiste en bu-scar 
ol equilibrio entro los factores ele la producción buscando la ormonlo de 
derechos entre el capital y el troba!o, teniendo como baso las condiciones 
0<:on6micas de cada región, de cada país, en el momento en que se celebra 
el contrato colectivo. Si, puos, c$os condlclones econ6mic:as bcsse de las f»· 

tipulaciones est6n en constan fo devenir, J:~s imposible de. cf-lebrar un con· 
trato colectivo, de filar condiciones. do trabajo para que rlj~n.fas. rel(lfione.s 
obrero·p<1tronalcts, '" un lapso distante, más o menos,. d' la. fech~ en. que 
!O celebró el contrato colec:tlvo, porquo poro. entoncos, ha~rán .cambi~do 
las siituaciomn económicas que lo sirvieron ,de base y siendo a~11 n!;l se ,co.n· 
~igue el objetivo q!J'O se persegula con la celebración . del contra,to col9Ctivo 
de trabajo, se hacen nugotorios sus efectos, ni están equillbr~dos tos fC!c· 
tores de lá produc:;ei6n, n.i están on orinonla los Intereses ,del éapifol y el 
trabbfo. Es evtdeme entoncH la nulidad dG! contrato holectlVo 'por tlompo 
lndeterminádo.'' · · ,, ,, ' '' , ·· . 

Nos damos cuenta que el anterior texto de Rodolfo Cepeda Villorroal 
!!ene vario: otrora•. En primer lugar no es lnCfebido que ·se ·establezco que 
el contrato colectivo durará por tiempo lndetermthcido eri absoli.tiloJ lo qub 

es contrario a la Ley os pactar que los dáli$ulas del ;eonfrat6 l:ólecfivo 
permanecerón sin modific.ar por tiempo lodetermlnodo en ·absoluto. 

Pero aún asf, si so .stableee en el contrato colectivo que el mismo 
no será modificable, no es nulo todo el conitralo, esto és absurdo,• sino 
quo sólo ser6 nula la estipulodón de que dicho contrato no so-i'ó modificado. 

·Sin embargo, las raiones que do . Cepeda Villarreal para justificar al 
que se establezca oso nulidad, son dol todo acertadas.· 

Quién PW,d& Pedir l<:t Modlflcacl6" del Contrato Coloctlvo • ...:..Et ·'artículo 
399 de lo ley Federal de Trabajo otorgo la facultad de solicitar la revisión 
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del contu1lo colectivo a cualquiera de las ponles, obrero o patronal, o 
diferencia de lo que sucede <:uando so celebra por primera vez el contrato. 
colectlvo, pues los únicos focultodos para pedir su celebrodón son los tra· 
bajad ores. 

Esto articulo también adolece do la falta de la palabra modlfkacl6n, 
pu~s otorga a las partes lo foc:ultad de solicitar la revisión del contrato 
colectivo. Pero, o este articulo confunde el término revisión con la palabro 
modlfic:adón, o le falta agregar que las partes tambilin están facultadas 
paro sollcilar la modificación del contrato colectivo y no sólo su revisión. 
Pues el arliculo que estudiamos es tan incompleto como lo seria la disposi· 
ción que faculto al sindicato o sindicalos de trabaiadores para exigir al 
patrón la celebración del contrato colectivo, si sólo otorgara a dichas c;so· 
ciaeiones profesionales el derecho de exigir al pcitrón la concertación de 
plátlcos y el examen de las condiciones de trabajo en la empresa, sin fa. 
cultarlos ademós, como lo hace, para exigir la celebración del contrato 
colectivo. 

Como ya lo dijimos antes, la revisión ·os sólo un medio, pues el fin 
principal· es la modlfícacl6n del controlo. Por lo que creemos es tu1flctente 
y más convenlenle que la Ley faculte a las partes a pedir la modlficcicl6n 

· del contrato colectivo a la otra contraparte, pues la revisión puede incluso 
llegar· a ser innecesario, si la5 partes acuerdan modificar el contrato· (olectlvo · 
de lnmedioto sin avocarse a . revbarlo exhaustivamente .. 

Siguiendo con el examen del anterior precepto vem~s que, ~¡·el c~J. 
troto colectivo lo celebró un sol~ findicáto de tiabaladores o u~ solo po-. .. 
trón, su revis!Ón (y modificación) lo puede solicitar indistinto~e11te c~o·I- .. · 
quiera de ellos. · . · .. , · .. . ,. 

,Si el c:ontruto lo celebraron vario$ sindicato~ de trabajadores, quiene¡ . 
... ¡:>u~en solicitar su revlsí6n y modlfkacl6n, serón . los .. sindic:at9.s que, ~p · 

conjunto, represeoten cuando menos al 51 %. de los miembros de,todós los 
sindicotos que pactaron et contrato colecti~o. 

Con respe<;to a lo. parte patrono!, cuando varios patrones (o sindicatos 
de patrones) intervinieron en lo cre<ici6n del controlo colectivo. de trabajo, 
s61o podrón pedir su revisión y modificación, los patrones que itengon. a . su 
servkio.como minimo.al 51 º/• do los traboiodores o quienes afectQ ef contrato, 

A Quién se Debe Pedir la Modlficadón del Contrato COlectivo.-la Le; 
no f:$foblece a quién debe dirigirse la. solicitud do modifiéaclón 'del contrato 
colectivo. Pero eso no es problema, pues Jpgicomente ·debe pensarse, co~fuo 
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lo haee Mario de la Cueva ( 63), que tic.me que sollcttarse ta modificación 
del contrato, a la otra porto. Por supuoslo dotándose de una iprueba au
téntica de que se hito la sollcilud; como puede ser la entrega por escrito 
de la solicitud, con una copia anexo, para que- sea sellada por ta otro parte 
que recibió el original; o lo entrega del podimento de modificación a la 
otra parle, ante testigos Idóneos o, todavía mejor, ante un fedatario. 

Carocteristlcas de las modlflc:adones.-las modificaciones al contrato 
no deben establecer condiciones monos favorables a los irábajadores q\le 
ias ya exi$tontos on dicho con,1rato colectivo, de acuerdo con fo ex,preJado 
por el Art. 394 de la ley Federal del TrabaJo, y aún más, según: lo expre· 
sado por el maostro Alberto Truebo Urbina, es deseable que el contrato 
colectivo no pueda modificarse o adicionarse, eslableclendo condiciones Infe
riores para los trabaiadore$ que las ya contc;nlda$ en la Leglslacl6n1 iuri:>· 
prudencia y cos!Umbrit iurldk:a. Diciendo el Lk. Trueba llrbina al respecto, 
lextuolmcnte, lo $lgulcntci { 64) " .•• El contrato coleolivo de trabajo no 

))Odrá contener ninguna tlóusulo inferipr a las establecidas en el artfculo 
123 constitucional, en la Ley· Fe~eral del Trabajo, costumbre laboral , y 
jur1sprudencla quo benefícien al trabajador. la protecelón de las Leyes par~ 
l()s trabajadores es mfnima, de tal modo. que el, contrQto c;olectlvp como 
nntentn bilateral entre la prganliaclón slndkal obrera y. lo$ patroge,, gel'.le· 
.ralmonte estructura un derecho sociul superior • ! • '' 

., ,. ·, , Sin· embqrgo, desgraciadamente, h~y e~cepciones al ant~rlpt. princip~~· 

Pues ~gy ocasiones . en que puede modificarse . el · c0,ntrat,01 reduciendo Jo1 
beneficios en . fovor de los trabajadores obtenidos ·por . medio del c:o11trato 
colectivo. . . · , ... 

lo ,anterior .se desprende dol Artículo 398 de la ley Federal del Tra· 
bajo en sus fracciones 1 y 111 en las que otorga o la par.le patronal la 
f~c;u)!ad do solfc'ftar y obtener lo teVÍSÍÓri y , modificación dél co'rltroto <:O• 

letti,vo'. · Y lógicamente que si el patrón dese'a lo m'odiftc~ct6n del contra1·0 
coledivo debe, ser on su propio benefic::io y en perfukio de los trabaiQdÓre!. 

'. 
y en el supuosto caso de que los trabajadores ll(! estén de acuerdo 

cm .módlfli:or el contrato colectivo estableciendo d6usul~s que disminuyan 
lo; beneflelo~ de que ya gozan, el pQitr6n puede acudir ~ la Junta de Con· 
c:ilioción y ArbiiroJe, la que está facuhlad~ para ·modifkar el contrcito' C:O• 

l~divo aumentando la Jornada de trobaio y la semana de lraba¡o, . di$ml· 

63.-;-~11U'lo delfl Cueva, Op. Cit., p, 6'17, . . , 
64.~A. •rrueba Urbina y J, Trueba Barrer!\, Nueva Ley. Federal del. Tru.Qajo 

(eoment.a1la), 4n. 'Edki6n, México, 1970, p. 159. 
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. nuyendo lo$ salaries, etc. Según se desprendQ del Artfculo 8 l l do lo ley 
Federal del Trabajo el que al menos en su porte final dke: " ••• sin que 
en ningún caso pueda reducir -la Junta- 101 derechos consignados on lo 
Constltud6n y en esta ley en beneficio de los Trabajadores .' •• " 

Por supuesto que el patrón que pide la modiflcaélón dul contrato colee· 
tivo en su beneficio, debe demostrar la necesidad do hacerla , (por olem· 
plo1 que la producción seo incosteoble) y además que ina, causa· qu& hace 
n~cesarla la modificación, no lc:t haya propiciado el mismo patr6n íntendo· 
nol o lmprudencíalmente. Aunque en esto último caso, yo opfoQ que se 
debe admllir la modifü:aci6n en perjuicio de los trabajadores, paro que 
no se destruyo una fuenle de trabajo, pero siempre y cuando el patrón 
convenga con los lraboiadoros, en que pasado el periodo de crisis, además, 
de que se estc:tblecieran nuevamente las eondiclone1 de trabajo cmteriores, 
o aún mejores a esas si es posible, los indemnixor6 por ~• tiempo en· que 
se reduieron su' beneficios, por causa del propio palrófi;· 

b l FORMAS DE MODIFICACION DEL CONTRATO COLECTIVO,-EI con~ 
trato colectivo puede niodlficano vohmtariamenle por las partes; o en formo 
obligatoria. 

la modifkad6n obligatorio puede darse al finalizar el plazo fijado 
en · ta Ley o anliclpodamente por causas extraordinarios. · 

Esta ntodífkación obllgatorla; en· término ci anticipada, puede hci¿~fse 
en un convenio cuando los parte• llegon a un ocuefdo'noÍ'mal ó para fln!J• 
llzcn, uná huelga;: ó' por medio' de un loudo dictado pof 'la Junta: ·éfe Cori· 
clllad6n y Arbitraje; al cabo de un iuielO ·que· tuvo' poi óbjetc>:'?rÍncip&t. 
determinar si era n•cesorla o no la rnodlficoción del contrato c:C>ie.:tTV,o; . 
y ~n ota.lo'n••· :corno cbn'seclÍ~ncla, Jusllffear o' ·ho li:i eklstéitcla;·,de les ·hy,elga. 

' •'• LA 'f.\ODIFICACIO~ O~!JGAT911i(~Ónt~pto~Ali't•,~' 1RL1&
1

't9~~:d~~~~ 
·' ,f -f·' ' ' ~· \ ' ' ' ,.. ;; . ' ' ' t ,/, ·. c.:.. ..\._ '.,,:c.·~//' . -

moa explicar lo que se e1úiende por modifü:ac16n obligatoria. del contralQ. 
coÍ;ttlvo •. ' ·,' ' . ' . . •, ! ) ' ' j •. , ' '¿ •• '··: '~·:::,.,

1 

·,~:J,''~'· 
. la obli91;1clón de modificar el éontroto. coiectlvo. que se' despténd• "~9·¡0, 

d!sp~~.to en 'el·, artrculo 397 de la Ley federai d~l'.Trabaíó~ no' éit'~.116 'óbli· 
gocli>n absoluta. Pues: el, artkulo, al t.{édr .étÍí• ;1.7ontrat~ ~olettiic{'.\::1(:';'sér4 
revisable ... ", só.lo; cid.riÍte 'la· pdsibllidad do <t'J• s•, modif{qJ~{"~I é9n'tl'.gJ0;: 
éOiectlv~;· póro no esfoblettt u'ná óbJlgació~ Jneludlbre :~~tJ•; léis pa~r~~:i·(,it' 

< • ~ •. ( t ' ' • "·-~\ < , ~ l ff"l~,Y t 
1 

, -· .• ' •• ~-~;,_:,:;-,t~~T,,_,:,:•'~~~-; -~~·."' ' 

Sino que, por el contrario, puede sué:eder que llegue ol término. o .19-
c:ondid6n l presttntación de caílsas. extraordirlarias) filadas '~n· :1(l\. ·~,y' p~[é:i . ,· 
'pod&r · reallxar modiflcado~,es 'cd ~011trato. c:ofe<tjvo .. y)10 "obi~~~f~ ~~t~; ntri:i .· . 

: .' 



guna de las parles solicite su rcvlsi6n; pues no están obligadas a hacerlo, 
sino sólo facultadas para pedir, si lo desean, dicha rovlsiÓn y modificación 
del contrato coletlivo. 

La modificación del contrato colectivo sólo se convierte en obligación, 
para una do los partes, cuando, dándose el término, o la condición exi
gidas legalmente, ltJ otra parte le solicita oportunamente la revisión del 
i::ontrato para modlficorlo. 

Ad que, si no lo exige la con,lraparlo, lo modificación del contrato 
colectivo no se hace obligatoria. 

Morlo do lo Cueva, acerco de la modiflcad6n obligatoria del contrato 
1colectivo, y quo él llama revisi6n obligatoria, pfi:nso lo siguiente: 165 l 
" ..• la revisión obligaloria dél i.:ontrato colectivo es una lnstlluci6n nece· 
torio en la vida del derecho del trabajo; deriva del carácter ~bligalorio 
del contrato colectivo! Ei empresario, $egún sobemos, tiene la obligad6n 
legal de celebrar el controlo colectiv;) c:Ón et sindicato correspondiente, 
pero esta obligaci6n implica la do renovcir el vín1::U.lo cuando· se encuentra 
vencido el plaxo de dur,ac:ión o cua.ndo hayo lro11scurtldó el.· plazo mo)dmo 
de vigencia; los trabalodores, pues, deben tóner la facultad legal dé e~Íglr 
la rovlslón del eonlrato colectivo, de la misma man~ra que . puéden acudir 
ant~ las Íuntas de Conelilacion y Arbitraje a demandar $tí celebraci6n~ Pero, 
~'áemós, déb~ coricedersl) ldéntil:a focultoc:í ol emp(esario •• >"' . 
.. : Modlflcacl6n Obllga;orla por V~nclmlento del. TérmlnÓ :·L~al.~·' h~~ 
realizado, en diversos paises, investigaclono$ y estudios para calcular el 
'ilitmpo al éÓbo del cual, generolmenté¡ ·~ pteseritan. variaciones en' Ía vida 
ec;on6mko que tiácen'. neces<lrro modificar ol 'contrato',' coleC:íí'V~r ~<n'CÍ a~~-
c:iiarlo 'q las núevai c:ircunstanclcis: ' ,. ., ., '· · '' 

· Teniendo en cuenta. el resÚltad() de. esos cá!cul~s, io$ dj~~r~ás rejjist~. 
e.ion~·~· hon. fijgdQ 'el térmtoo en el. que podrá, 'pcjri6dlca~eritt} se{.},vis~~o 
o'i cÓ11~rclto col~!~o. 'p9r c:on~lder~rse que al llegar es~ Jli~mf~o~ el ~c:o~h\líh 
_;storó"'necesit~ndo ser .. modificado, por ·háber ·v~riado' ·ya~ ias cÓncli~i~'ne\ 
~conó~lcos bajo las que se P!ldó. · · · · . 

. Según. Rodolfe> Cepeda Villarreal ( 66) el término g'nerot~~~te ~~eP· 
todo en los diversas. legi~laeione$, para admitir la modifítuci6n doJ. CO!ltroJo 
colet~ivo es de s ,años,. aunque -explico- ''º plaxo. 'varío según l.~ m~· 
vilidQd de las t0ndlciones econÓmleas en ca.da pa!s. · " .. ! 

' ~ , .. ' ( , t ' ;; 

Ur;:.:...Marlo de lÍt' Cue"Vn, Op. Cit., p. 67G. 
66.-R. Cepedá Vlllarreal, Op. Cit., p, 77. 
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El artlculo 399 de la ley Federal del Trabajo establece que el plazo 
durante el cual no 10 modlftcará el contrato colectivo será de z años. 

De lo dicho en ese precepto so desprende que admire qU<! podrá ser 
modificado: 

1.-AI vencimiento del contrato colectivo por tiempo determinado, 
si no es mayor de 2 años. 

11.-AI transcurso de 2 años, el contrato colectivo por tiempo deter· 
minado de méu de 2 años; y 

111.-AI transcurso de 2 años, ol contrato por tiempo indeterminado 
a por obra determinado. 

Es obvio que esto artfculo abunda en errores e Imprecisiones. 

Parece que debemos Interpretar la fracción 1 de este precepto, en el 
sentido de que se podrá revisar y modificar el contrato colectivo, al que 
se le fijó un tiempo de duraciór. de menos de 2 años, al momento de su 
vencimiento. Pero eso es dbsurdo. Si el contrato colectivo se termina por 
agotarse 5U plazo de duración, os inútil modificarlo. ¿Para qué act~liiar 
a las drc:unstondos del momento lo que yo ha defado .de existir, lo·. qu& 
ya no se utilizará? Yo creo que en esta fracción, lo que se qulerei decir, 
aunque no "' logra, es que el contrato se mo~ific~rá al momento do' ter
minarse el plato durante el cual no podía ser alterado, éuando eso' plaio 
sea menor de 2 años. · · 

Al· anali~ar el anter,ior párrafo; descubrimos que la ley e~h~ ac'~·P·t~~do · 
que el contrato colectivo, puedo sor modificado .. en pcrloélo$.: d,~. ti•ml'~> 
establecidos por las partes, menores al fliado por ell,i;i . d~ 2 'ciitos~ ,~E,jtf> 
tiene ro jus.flfieaclón, creo yo en lo personal, on el hechc(de q11e el pertódO. 
le.gal, e! resultado de cálculos generalef para todo el pdt:. ' $ir. smbargo., 
los' porfeJ contratantes, haciendo Un e$lUdio pnrtiéufor, CO~creto, 'ón síf $m• 
preso o regl6n determinado, pueden llegár (1 la condusi6n 4e qü~ '1~r' ec,~~ , 
dic:ion~s econ6rnlcas varlan' periódicamente. en plazos divérsos_'cil fijadÓ en 
I~ Ley. Además, $¡ las partes pueden modificar, do común ácuerdo1 el con·· 
trato colectivo en el cualquier momento; pueden convenlt arilici~a'damente 
en los momentos de esas modificaciones. 

" . 

Sin embargo, a fin de proteger a la dosé. trabait.dora, pténsci: ~~e 
e$e término legal de 2 años no debe ser rebasésdo por las 'partesi 

1nÍ 'a 
pretexto de que la situación ec:or.ómlca, varia en particular, con~ mayor 
lentitud en 111 empresa. 



Lo único que pueden hacer los trabalodoros y el patrón1 al celebrar 
el controlo colectivo, es establecer un término periódico de modlficac:i6n 

del mismo,- menor al filado on la ley, pero nunc'-' mayor. 

Siguiendo con nuestro análisis del articulo 399 de lo Ley Federal del 
Troboio, vemos que sus fracciones 11 y lll admiten quo el contrato colectivo 
se podró revhor (y modificar) al transcurrir 2 años: 1 l En el caso de que 
seo por tiempo dototmlnado si tiene una duración mayor de 2 años; 2) En 
el caso de que see1 por tiempo indeterminado; o 3} Si es un contrato par-:i 
obro determinado. 

Pienso que es Inútil hacer !al enumeración. Hubiera bastado con decir 
que todo contrato colectivo (sin Importar que sea por tiempo determinado 
o indeterminado o para obra determinada) se podrá revisar (y modificar) 
al transcurrir 2 años, cuando su duración sea mayor de ese término. 

Agrega la Ley que ese término da 2 años so computará atendiendo 
a lo establecido en el controlo o a la fecha de $U depósito. 

Se observo, al leer lo anterior, que lu ley sólo prevé el caso de que 
se realice la primera modificación al contrato colectivo pues descubrimos 
que intenta decir que se contarán eso$ 2 años o parllr del momento de 
nacimiento del contrato coleclivo1 ya que éste naco al depositarlo en lo 
Junta de Condlioclón y Arbitraje o en el momento posterior al dep6slto 
fijado por los portes, según ya hemos visto. 

Sin emborgo1 creemos quo la ley debl<i· expresar dar(lmente que el 
contrato colectivo se modificará al transcurrir el plazo de 2 años, contado 
o partir no sólo del momento de_su nacimi~nto1 sino también si ~~ el .e.aso, 
contado a partir de la última modificación do. ese. contrato. Mérxime. que 
puede darse, Como veremos más adelanto, la modlfic:ación qbligotoria an· 

licípada ~el contrato colectivo. Y si éstó tiene. luQar, pÓr ejempÍo, al traps· 
él.mir un año nueve meses de$de el nacimiento del contrato, sería absurdo 
permitir que se exigiera nuevamente su modificuc;ión al llegar e! térmÍno. leg~I 
do 2 años C<>n,ados tbmbilm a partir del nacimiento del contrato colectivo, 
siendo qua apeno$ hon transcurrid.o ttos mesÓ$ desde su última modificación. 

Por eso creo que es Importante establecer tlarame,ito Cll la Ley; en 'et 
caso de la modific<1ción periódica oblígatorlo, que se podrá' exigtr por uiia · 
porte a la otra la revisión y modificación del co,ntrato dcolectivo, al trans• 
currir el término legal de 2 años o, ol plazo menor fliado por l~J partes, 
contado Q partir def .·momento de $U nacimieñlO, SÍ l'IOílCU ha sido IÍ\Odificado, 
o a portir del momento en q1.1e se modificó por úHima vez. 

'ji 



Término para pedir la revlsi6n v modificación del contralo colectivo.
Acabomos de ésludlar lo relativo ol tiompo on que 5e. pu(!de hacer !a mocil· 
flc:a<:ión obligatoria periódica del controlo colectivo, ahora veremos el tér· 
mino en que se deben solicitar esa revisión y modificación del contrato 
colectivo. 

El mismo ortkulo 399 do la ley, que estuvimos analizando anterior·· 
mente, flia el término en quo debe, la porte que desee la modifü:ación 
obligatoria en término dol contrato colectivo, solicitar su revisión, expre· 
sondo textualmente: 

"la solicitud do revisión deber& hacerse, por lo menos, 60 dios on· 
tes: ••• " 60 dfas antes, por supuesto, de le: llegada del momento de poder 
modificar el contrato colectivo. O lo que es lo mismo, 60 dios antes d~ 
cumplirse 2 años o el término monor fijado por las partes, desde el nací· 
mjenlo o la última modifü:aeión del contrato colectivo. 

No !rotaremos aqul, pues ya lo vimos antes, el tema de quién tiene 
derecho o solicitar la modificación del contrato colectlvo, a quién debo 
dlrigirie la solicitud y en qué forma. _ _. · 

·El que se presento en tiempo la sollc:l!ud d• revisión; por la · po~te (n· 
lerésada en la modifieaci6n, a la otra parte, tiene 2 obfetos princip~leis: 
Primttro, que la otra parte, se entere qve $e d~sca modificar el con.trato .. 
col•ctlvo, y segundo, que en caso de que' no ':'\eou;m (f un (ictietdo ;obr~')qs' 
modifkot!one1 al contrato, la parte' solidtaríto, esté en po$lblllCfad d~ áctt· . 
'dlr a Jos tribunales del ttabalo a exigir la modlflcaclóri del. c:oritrato. colectivo. 

Este lapso de' 60 dios lo ho filado h:s ley; corfslderarido que es' 4dfl .. 
ciente para que durante él las portes revisen el contrato col~tivo y1 0eguén 
a establecer, de confoimidád, lat modificaciones af mfsmo~: ' ·• · . ~·«" 

. . ~ ' .. • . 
Pi;ir M!pue!to, durante ese lapso de 6Ó ·días,' slgu'e aptfcándó¡e. el 'con:.· 

trato coleetlvo sin ninguno de los .prelendldas ·nuevas módific~dóné~ eti' •it 
cOnteftJdo; · · ., · .,' ~ " ·, · ··.:. · 

Si . no· se modifica el control~ colecllvo ~n el término le~Jal ·o conven· 
c¡ÓnaÍ,. pienso que deberá continuar sin ctlt~rarse su ·conteo Ido, durcÍntt?. otr~s. · 
dos años o duran.te. ofro piar.o de no modificación filado por lás párte$. 
'sin .. que pueda exigirse su modificC1ción en el lap$o h1termedlo · i y· $témpr& 
'que no se presenten cau5as extraordlnaifas) sino hasta qu'e · se éumpló!\ 
esos otros 2· años o' el, término convencional. . · · · , ,. 

·.Mtirio de la C11eva aunque us~l'!do término~ lrl:Jdecuados~ dic:e:, ,(~?,) 
67.-l\ffirlo, de la C11éva, 01>. C!t.1 pp, 676 y 677. 
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"Una cuestión delicada se refiere a si es posible 1olicltar la revisión de un 
controto colectivo por tiempo Indefinido después de dos oños de su vigencia 
<i 1i, para dar cumplimiento al artículo 56 de la ley, deberá esperarse el 
transcurso de otro lapso de dos años. Nos acogemos a e$ta segunda solu. 
clónt En apoyo de la primera tesis se dice que si se concluye que él con
trato colectivo puede únicamente revisarse a los dos aílos de firmado y que, 

si no se $Oliclta entonces la revisión, debe esperarse el transcurso de otros 
dos años, en realidad, el contrato colectivo por tiempo indefinido se trans· 
forma en un contrato o plazo fiio de dos años, renovable por perfodof Iguales 
en el c:aso do que no se demando oportunamente su revisión. Es cierto que 
osto tonsuc;uencia se produce, pero creemos que es: la situación querida por 
la ley¡ el artículo 56 dice expresamente que el contra.to colectivo seró. revl· 
sable cada dos años, por lo que no lo es en periodos distinto~, salvo lo que 

expondremos en el titulo siguiente acerca de su .modificación, El contrato 
colectivo por t'.empo Indefinido no tiene período fijo de terminación y lo Loy 
quiso dar oportunidad a sus autores para que, cada dos años, pudieron 
demandar su revisión. La solud6n que c;ombatlmos representa un doble. in· 

conveniente~ En primer térmir10, el contrato colectivo po~ tiempo Indefinido, 
después de dos añof de v!g1nda, se tendrla por concluido, pues(o ·que 
cualqulera de sus autores podrlc reclamar su suslifué::ión p'or 'ótr~i''y, en ¡~: 
gundo lugar, sería un'b amenaza permanente para ·eí ·'fií\íf)'re~íirlO:; · q~e no 
podrfa prever sus costos de producción";· · " . ' '. · . '·' ·· ,, 

to ley laboral Mtidéano regula lo ameriór, efl · formh ~ltitt.nt~('de#! ·•·•· 
ciente, didet1do en su artkulo. 400 IO ·siguiente: '1St' nl~gi.ínci 'de ·:¡·a¡t~pdftís 
$i)liciló !a re~lsión en los términos del articuló' 399, ¿, Mo· se: eieréltó 'ef(j~f 
r~cho ·de huefga, el contrato colectM» sé prorrogóra· p~r un':.pérfÓdo~·1guaf 
al de su duración o continuará por tiempo tndetérmlh~do''···· Árltlllzar~hhw~' · 
conth11.1tacl6n,''el anterior precepto; 'po'rte pi:.I' ·parte, ·' ' ,,. < .,, · · · 
' Empit~o diélendo que "SI ningún(! 'de lol' portes sillclt6''1a 'fevíll.ir(é)l 
el térmtno cí' qué se refiere el artrculó 399 .••• " Creo que es 1.n~orfilidcf'd'eétt 
que il /~o se," ... solidt6 la tevlsiÓn .. ; .. en tlemp!);; !1ue~ ' q: ~o~e~~e so.7 
licitado lo revisión en el tie'mp'o debldo, pérl> no fíalierse''m . 'aao'e't ~on,~ . 
trato coteétivo, por no hobér llegado' las pQrt'ei a:'un ~c~erao~''Po~'~'l6 que .. 
es m'os correcto que el articulo exprese 'lo' slquiente~· 11'sr·no se 'niodifü::6'el 
contrato cotedlvo en· o1.términ~ qoe .debl6·~~¡•e"rt0 •• ~ .. ·. · - ~: · .. ~~ - · · 

. ,. l ' . _.'- ; . . ' ' l' {. . . ~:., -~ '. 

Continúo diciendo el précepto' ". ; .o no se elercitó el' derec~o de. hueF 
go •• :·· e&to ~. · tn·sufidente, Incompleto.: Pues;'' en ·~1 ~~~º de que· ~:o' ttu'6'1~'r:cin · 
convenido las parles sobre los mod¡~icaciones al control.o c~lecti,vo, en e,I 

., 



plazo que se les da para ello, pueden suceder no sólo una1 Bino cualqulo· 
ra de estas 3 cosau Que las partes yo no intenten modificar el contrato¡ 
que la parte obrera ejercite ol derecho de huelga para conseguir la modifi· 
c::aclón¡ o que cu'Olquiera de ambas partes acudo ante la Junta do Concilia· 
clón y Arbitraje, elercitando la acción de modific:gción dol con1rato colee· 
ttvo. Adem6s es impreciso la ley, al decir: "o no se ejercitó el derecho de 
huelga ••• " pues ol ejereielo de ese derecho es sólo un medio paro llegar 
al fin principal que os la modificación del con!rato colectivo. 

Por lo que, en vista do que ya se dlt:o antes que si no se modificó el 
contrato colectivo en el término que debió serlo, se debe cambiar la frase 
que comentamos, por las palabras siguientes: " .•• O posteriormente> mediante 
transoccl6n paro poner fin a una huelgo o por Laudo •• :· 

" ••• Se prorrogará ••• ",sigue didondo el texto legal que estudiamos. 

lo cual es definitivamente el mayor error de este precepto. . 

SI no se ha dado todavía ninguna ca~a de terminádón del cóntrafo 
colectivo tY el hecho de no modificarlo no es cousa de termlrioci6n, p1.1es 
yá vimos' que oí contrato es el mismo .a pe$ar de sus divers~s modiff~aclorí~~)· 
no tiene porque; "prorrogarse" el contrato que no se h~ termfnÓd~ ~(~~tli 

• siquiera próximo a hacerte. ' ' ''" .·. 

y vie~do el probema desde otro angul~: si en J~ _6po~ en qu~~de~'ío 
ser modificado el contrato colectivo,, se ~a, .pof, coi?C:ide,!'ciaF ~na .~ª·~~~ 
de terminación de éstet no ~s cierto qu& por el hecho de no ny~~lficorlo, se 
pÍ~r,r~g~ró, OSQ ~erla llógi~O, sino . qup, de todos .rood~s S~ "clstr4 'por'.~erinl· . , 
nádo irremisiblemente el contrato, Por los anterlor~s· conslderadon~, plel'lsÓ 
que 11 pr~pto debe incluir, en 1ugar de ·'•e ·r,ro~rogorá!'~ ~~td 'W~~~ 
•• ••• continuará sin .modificorse el rnis.lio ••• " . •. · · . · " , · 

Y por último soñ<ilo el tQntas vetes mencionado Articulo , 400:, de.Ja 
Ley Federal .del Trabajo, provocando conf~~iÓn, lo. si9ul~nfe1 .'',:;;:pQ~ .. ·ú'n· 
péri~do igual al d~ su .duración o contJríuorá por

1 
!1~"1P~ ínq~Íerm.in~dp'\, 

¿Igual a la duración que .so le filó al controlo colectivo al celebfarló'i', 
Es fo dice el ortlculo, según J. ,Jesús Costore1~a ( 68}. · . . .· ... 

No podemqs _aceptar esto interprotaélón1 . pues de sor cierto . fQ: a~Í~· 
rlor, poddo presentarse, por ejemplo, el c;oso de un ~ñt,rato eol~tiv?, ~.f 
que en el momento de su cole~rad6n se te.' hubierq .. iijado . ~n ténll,';~O.::~i; 
duración de 15 µños, y, al cumplirse los. 2 años do su existencia,· no se mo· 
diffcoró, pcir IÓ que entonces, según la Interpretación d,e ~~~tore~9:. 'dél>,erlg . 

• • < ' < " ,• ¡ - ' '• •:"f,_C'• 

GS.-J, Jesús Ca11t<>rena, Ot>. Cit., pp. 274 y 275. 



permanectir sin modificarse durante los siguientes 15 años. Lo que ~ sltn· 
plemonto inconcebible. 

NosolrO$ creemos que el anterior precepto deb~ ser más claro, En fu. 
gar de la anterior frase, debe dec:ir que el contrato seguir6 sin modificars.1 
•• •.. durante otros dos años más o por otro plazo de Inalterabilidad igual 
ol fljodo por las parles en el mismo contrato al celebrarlo". 

Modlficati6n Obligatoria: Extraordinaria o anticipada. Ya, vimos a pro· 
pósito de la modlfic:aci6n obligatoria ordinaria o en término del contrato 
colectivo, que después de diversos estudios, se cornigue calcular et tiempo 
que puede duror sin modificarse ol contrato colectivo, por presumirse que 
durante ese periodo no varlon sensiblemente las condiciones tX".onómlros. 
Gradas a ese c61culo, s& puedo fijar el término al c:abo dol cual se podrá, 
~ntonces si, modificar el contrato coleclivo. 

Sin embargo, hoy ocasiones en que drcunstoncias oxlraordínarias ha· 
con variar en forma aecn!uodo, anticipadamente a lo previsto, las condi· 
clones económicos, no sólo en una empresa, sino en una reglón, en un país 
o en todo el mundo. Por lo quo, en esos casos, se hoce necesario modificar 
el contrato colectivo de trabaio, ontos de que SQ venza el plazo fijado 
para hacerlo, a fin do adecuar dkho contrato o las nuevas drcunstanclas. 

Mario de la Cueva, comentando la antigua ley federal de Trabajo, 
que no :éonloba con uno dlsposklón expro$a y' de'termlnada acerca ·do Id 
m~ditkaclón extraordinaria o ontlclpada del contrató coloclivo 'de trabofo, 
dice lo siguiente: ( 69) " ••• La raxón del precepto que analliamós e$ 'fa 
ml$ma que·encontroremos para las causas extraordinarias do terminación del 
eontrafo colo<:tlvo1 Una empresa inc:osteable no puede ser obligada a trabajar; 
httY causas Independientes de la voluntad de los empro5arios, que obligan . 
ol cierre de lol negócladones; osl, a ejompló¡ como dice · 1a ·fracción v.· del 
articulo 57 do la Ley, el agotamiento de la. materia objeto do una industria .. " 
extractlv1;1, o sea, el agotamiento de una yeta minera. Nadie está obligado 

< ' • ' > ' X ' O ' 

a lo impo5lble, dice .un viejo .apotegma! Esto mismo ocurre en . t]I si.~pu~s~o 

de la quiebro o llquldadón judicial: SI uno empresa .esh~ .en. quliabr~ ·,Y n~ 
. puede $Ostenet los costos de producción, no queda otro camino que proceder· 

o ¡¡u liqu'ldaclón o conseguir lo dismiriudón do los costos da pioducc!cSn; el 
lcgislodor, con buen s('lntldo, abrió e$IO oportunidad .• ': ,\ · ' 

. .~ ••• de tal manero que la modiflcatiórÍ de un contrato colediyo,?hte~ 
del venclmi?nto do su pla:i:.o de duración, tendrá que ser. consee0enCro de 

',t' ,_. 

6!.'.-Mado de la Cueva, Op. Cit., pp. 679 y 680. 
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prcm>ntarso circuns:landas extraordinarias. Tocamos aquí la diferencio con 
la revisión: Esta es un derecho de las partes1 en tanto la modiflcaci6n del con· 
trato colectivo serla Impuesta por circunstancias extraordinarias; se puede 
también expresar la diferencia diciendo que la revisión es un der~cho qu& 
nace con el contrato colecllvo y para ojerdhme on su oportunidad, en tanto 
la modificación es un derecho que nace posteriormente y de un hecho ojenc;> 
al contrato colec:tlvo; en suma, lo revisión es un derecho ordinario, la ,modl· 
ficad6n es un derecho eidraordinatio." 

"Después do estos explkm::iones, creemos en la existencia de una regla 
general, ségún la cual, la presencio de circy,nstoncias extraordinarios petm!· 
liria solicitar la modificación del contrato colectivo, ontes del vencimiento 
de su plaz:o de duración. En esta, condicionas, ocurre traer a colacl6n la. 
llantada teoria de la imprevisión: l<>s maestros de derecho cMI discuten si es 
posible aplicar esa doclrina sin violentar los tex.tos legales; los canonistas 
hablaron de la cláusula 're bus sic stantibus', impllcita en los contratos. y cuya 
esencia es lo sigulenle1 Los derechos y obligaciones de las partes son Jnva· 
riabtes en tanto permetnezcan las cosas en la ,condidól\ provista al celeprarsé 
ol controlo; por eso hablan los modernos de lo teorio d(t la J!Uprev\slón, ,p~e~ 
las citeuntlqoeios. Imprevistas, cuando alteran sustancialmente las co~~id~1'1~? 
que. .dieron vida al contrato, op~ron su necesaria. modlfl<:aei4n •... Y. esJnduda~ . 
ble que el .derechq del trcíboio acoge erte pr!ncip!o de la, linpr,visió~;>·~egyf!; ,_:~ 
$e revela en .las reglas acerca de 1.a ,suspensi6n y teri:.nlnÍícióo él~,, lqs.,reJa.:· ~ .. 
~i.on's dt trabajo ••• " . ' ' .... e·· ·~ 

Coino ·se ve, y yo lo habí(lmos señ(llado¡:.Mario .de, I~ ·C~vq µso;;tlnQ' 

terminología inatlecuodo. llama revisión ,a lli lllodifi~~tl6n_. ordi~ur!~ ... q .. ~I} 
t4~1no, y le adiudica el nombre de modificación, simpt~!Yle11to, a Ja.; ii\pdi$1,: 
taclón eiitraordinaria .. o ardicipoda, ·Por s1Jpuesto-: el .úlo .de· tal,~ ~~r,i1fnb$( 
n. o"" 1·1 .. n• n'1ngU""'· ... .;pl't"'"c1,.t.n, ..... '1ustlflca"'1'6n·, ,, ' , · · ...... · ~ • H~ •.n ,_" Q ·"""11- 1- "' ;,_,·.}·''-'·;·r.i·;·:t¡:'1. 

·Sin emba.-go, las razones que da i1 citado autor '¡;aro «t<i'~ 'exí~tc:.i'"ld 
lnsntucl6n 'de :10 modificación 'éxtraórdínaria o·:anticipada; son/ enlnuestr~ 
opinión/' o'certadas. 

_"ía JeY' Fede.;01 del. Trobaio vigente ya' ;;;"·~ :,..n p·rec,pto. qú';'~~'g 
cl1ám,~nté 1~ .modlfi~aclón. extra~rdinarla o' a~tk:lpatlci''d~I cori,~r~f~>:o,, .. , , ,·, 
de trabolo: el arlfculo 426, que dice textualmente1 .11Artfculo _426.~Los $in~ 
dleatos de trábafadores o los patrones podrán solldtc:if

1de'"1a,fJunt9s d~ <;o~~ · 
dliaeión y Arbitraict ia modificación d~ tas condi¿ióries de. trabbfo'''conten.!~:~$ · 
.en los contratos colectivos o en los controtos~Ley1 J.~~"~º e~ist~iri' cir:: · 

• • • • > ' '· • • " 
1i,; .M •·• 
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cun1tancla1 económicas que la iustifiquon¡ y .. 11.--Cuando ol aumento del 

cotto de la vida origine un desequilibrio entre el capital y el trabajo. 
la solicitud s~ oJustcirá a lo dispuesto en los artículos 398 y 419, frac• 

c::i6n I, y se tramitará de conformidad con las disposiciones para conflictos 
colectivos de naturaleza econ6mka." 

El anterior precepto, o nuestro modo do ver, tiene varios errorres. 
En primor lugar, creemos que no sólo acudiendo o la$ Juntas de Cond· 

lioción y ArbltrajQ se puede modificar anticipadcunenle el contrato colectivo. 

Pero eso lo trataremos. m6s adelante. 
En seguido notamos que aquí sí utiliza acertadamente lo ley el término 

modifkodón y no el inadecuado de revisión. ¿Por qué no usar lo palabra 
. modificación también eri 'º' artltulo& 397, 398 y siguientes de la Ley federal 
del Trabajo? 

Hoy que hacer notar, por otro lado, que este t1rtículo pe.rmite J(.i mo· 
dificación extraordinaria o anticipada 1610 de las ,condiciones de lraboio 
y no de cualquier cláusula o 1',!sfipular::iori del contrato .. co.lectivo do trabajo, 
é:omo sucede en la modificación ordinaria o al término: ' 

Yo creo que u:1tla mós conveniente permitir que se modifiquen an.tfd. 
podomente no sólo los cláusulas que: establezcan fas condiciones en la pr~S· 
tacl6n del ·trabajo, sino cualquier otra disposición col\ repercusión económica 
para las· portes contratantes. 

So desprendtr también de oste preéopto que fa rriodlficación extraofdl· 
ncíHo o:é:lnttclpada puddo pedirse y ;1:allz.am.i en cuolqliler''mo'mento:· sie!'llpro 
que JO presellten las (ousas señaladás por fa ley. ' ¡ 

. "· A propóslfo' de Jos casos señalados· en ol .precopto qué ·estudlomb~· ~o~fo 
lustificadores de lr;i necesidad de modificar anticipadamente el coritrota'·c'61eb. 
flvo, crco'·que el segundo de ellos es sólo· un· ti!)o cott'crefo del ·primero que 
es ta regla general. Pienso qué es suficiente coó ·mantener··on· et: ort!eufo 
solo la primera causa 1eñalado. 

··Por último es·convenicnte dejar oc:lorado que,sl en fa modlfltoclón obli· 
g~toria ordinaria o en tiempo el requisito prlnclpal•para·que se.puedo;exiglr, 

1es la llegada clel1 término¡ en la modlficoción obligatoria· extraordinario,. o 

onticlpada, es necesorlo. demostrar, comprobar, lo· real exlstenciet de· c:ircun$,• 
lantiQt económicos quo iustifiquen la nacosidod de modificar antlcipodamente 
el contrato coloctlvo. ,.; : . 

Formas de Realliar lo Modiflcaci6n Obllgatorla.-Los trabajadores· o el 
patrón puede~ obtener la modíficC1c:l6n obligotorta del contrató colectivo, ya 
sea en térmlnc o antlcipadarnente: 1) poi" me<:lio dé un 'acuerdi!l liso 'y·tlano 

' ,, ·' ": l . 



o de un acuerdo finalb:ondo uno huelgo que se habla declarado para obtentr 
la modlflc:acl6n obligatoria del contrato colectivo; 2 J por medio de un laudo 
dictado en un juicio que tuvo por objeto determinar si procedía o no la 
modificación obligatorio del contrato colectivo; pudiendo, en este último caso, 
existir o no uno huelga parolola al juicio. 

Diferencias Entre Las Dos ClasH de Modiflcac:l6n Obllgatorla.-En primer 
lugar la modifkad6n obligatorio ordinario se pido a la llegada del término, 
la modificoci6n obligCJlr>ria antic:lpada se solicita al presentaue las causas 
extraordinarias que enumera la ley; en la modificación en término la nece· 
sidad de la modificación se presume, y en la modlfkación anticipado o 
extraordinaria lo necesidad de la modificación se debe probar; además, 
en la modificación ordlncrla o en ttlempo se puede modificar cualquier cláu
sula del contrato colectivo, a diferencia de la modificación antkipada, poi 
lo cual sólo se pueden alteror las cláusulas que regulan las condiciones 
de prestación de los servicios. 

LA MOOIFICACION VOLUNTARIA.-Aunque nuestra Ley no lo dice e¡c· 
pres~mente, es 16gico que el contrato colectivo también se puede modificar 
voluntariamente por común acuerdo de las partes. 

Lo modificación voluntorla puede hacerse en cualquier· 'o'arte del cop· 
tenido del contrato coteotlvo y sin necesidad de que se pres,nto alguna 
de los causa¡ señalados para modificarlo obllgatoriameote,. como pudiera 
ser ,la llegad.a ele un. tér111lno o la etpcriei6n ex!t~ordln(1rla de ~ari~tón.es 
en los condiciones económtcas. Simplemente. las parte~,~ acu41rdan m~diffcqr 
el contrato ~ole<:tivo y lo hacen olvldándose de si hqy motivos legal~s para 
hacerlo o no. . 

Aceptan también lo poslbllldad de modiflcor voluntariam~nte el_ co"·. 
ttoto colectivo, autores como J. Jesús Castorena (70) y Mario de la Cilova. 
( 71 L entre otros. . 

&te ullimo tratadista dice al respecto; ( 12) "El arlicuh> · 56, d~ la Ley 
otorga, pues, 1ma facultad a los dos ·autoret del contrato colect!vo. ·Pero 
fa revisión obligatoria no solamente no excluye to revisión .por. acuer~o :de. 
las partes, sino, ol contrario, ta supone¡ o bien, opera en et co~o de· quo 
fracase el entendimiento directo; es entonces cuando puede ·acudirse a·. la 
Junta de Conciliación y Arbitraje", 

'10.-J • . Jesús Castorena, Op, Cit., p. lr15. 
71.-Mllrlo de in Cueva, Op. Cit., p. 676. 
72.-Ibldem, p. 676. 



"La revisión por acuerdo libre de los autores del contrato colectivo, 
según acabamos do expresar, procede en cualquier tiempo. La revisión 
obligatoria p11ede únicamente Intentarse al vencimiento del plato de dura· 
don y, si el contrato coleotlvu se pactó por tiempo indefinido o para obra 
determinada, al correr dos años de su vtgcncla, pla:r:o máximo <fe duración, 
o eitpresado en otra forma, lo revisión obligatoria de un contreto colectivo 
procede al vencer el plazo máximo de vlgcmcia o el menor que se hubiere 
convenido". 

la modificación voluntaria dol contrato colectivo se diferencia de la 
modificación obligatoria realizada por acuerdo de las partes en que, en la 
primera, si las partes no llegan a un acuerdo, no pueden éxi9lr, por nin· 
gún medio, una a la otra, lo realización forzosa <le la modlt1cación; a dife· 
renda de lo que sucede en la ·s'.igunda, según ya hemos visto, en fo quet 
si las partes no hubieren llegadó a un acuerdo, se puede acudir a la Junta 

de Conclliacl6n y Arbitra¡e o eJercifür el derecho de huelga, -para lograr 
la modiffcocl6n del contrato colectivo de trabajo. 

, e) .-MOMENTO EN QUE ENTRAN EN VIGOR LAS MODIFICACIONES.-. 
Como ya lo vimos, ka modificaciones ol controtO colectivo, ya sean-ºvolun· 
torios u obligatoricu, y, estas últimos, en término o antldpados, se hdcen 
consíar, fundamentalmente, en dos . tipos de documenfo$1 en- un convenio, -.· 
euand~ . .cson el r.esultado del acuerdo· de las parites1 yo sea voluntario, o 
realizando una transacción; o se hacen en un laudo. · 

Ahora bien, cuando las mocliflc:oclones te rtalixaro" · Pot medio de 'lin · 

C~f\~enfo, las alteraciones al contrato colectivo de trabajo entran º" vigor 
cuando ,se deposite el convenio ante .la, JU'11ta de Conclllación, .y. Arbitralo 
lo en fa fecha-.posterlor filada por las partes), ,dejando de ,exlstlt,,:des~e 
ese mismo momento, las cláusulas modificadas del ,CC?ntrato cole~tiv9; 

En el segundo, caso, cuando el contrato colectivo se . modifi~ por ,me· 
dio de un laudo, los modificaciones al contrato .colectivo entrqJ'I e.n vlgór 

, . en el ,momento en que el Laudo .queda firme. · 

. ?. 
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CAPITULO IU; SUSPENSION . 

Suspensión de los Efectos del Contrato Colectivo de Trabajo,_;A.~nque
és deseable que las empresas laboren inlntenumpldamente, pueden Rresen· 
tarse c:ircunstonc:las que impidan qu<l continúe sus activldadés uína · erripréso; 
durante cierto tiempo, '· 

Sin embargo, las empre~as no pueden suspender libremente' sus t.r?ba~ 
jos, pues la Ley determina h:is c:mm.1s por las cuales una empr~sa puede 
temporalmente doiar do func:ionar (Art. 427 de la Ley FederaÍ. del Tr,c¡bpi~). 

Pero además la Ley señale el procedimiento que deben seguir las: ent~ 
presas poro obtener lo aurorizacíon o aprobació\'l correJpo11d!~nte, porn 
quei !a suspensión de lobo.res sea legal y Ubt,e de r~tPONa~iu~(lcf,,pa[,9 et 
p(;ltrón [Artíct.l~Os 429 y siguJentH de 1.a LeyL · ., ·.,c:;:~:Tf~ 

Ahora bien, una cOn$Otueflcia lógica de la su!lpensión de las ~eÍo- · 
·tio1uas.- individua les. de trabajo, e•· lo suspensión, o su• vez," de<l.OJ-;'Íefecto~ 
de las cláusula11 del contrato colectivo que·, preciJámente. regulan:esat·;:1teh.t• 
,ciomu lndMd!JC::Íes .do lrabalo. ·" · ., ' · '. · 

Es necosarló dejar' claro qtíe{ según nuestro oplnlóri,,'la¡ s~tsperiif..Sri 'd~· · 
.lós' relacione• lndtviduolei · de trcibafo · en' uncr 'empresa, ~ic»Üiéa' 1&\sLtpén~ 

1 .1 '. \- - . ~ • : "'! • · .. · • . ~ - ; í' •• ~~. ' /. - .• 

iló11"'dé p'ddo éle. los efectos 'del contrato cl>léctivo de tra~ófó• ttas'"cll\u-., 
.sulas qÚo reguldn los réli:iciones lndlvlduales·"dtt trobbi~'."suíp•ndidClsli' ~~ro .1 

·· 

·nunca la suspensión de todo el• contrató colectivo. ·' . · 
.. " Esto es muy lmportonte. Pu~~' para nosotr6$j1 la susp·e~si6n .de Jbbor~s.,. 
. en una empre1a1' "º ~elevo cif 'pólrort'dé·fodas las.'obligoc{ones';quécohtrcil*' e' 

mediante el contrato colectivo, sino sólo de hu relacionadas directament~., 
con tas condiciones en que se deacirrollan las relat:lones Individuales .· d~ 
trabaio. 

,, Oe este modo, si se suspenden legalmente la:i labores en una empre5a, · 
no obstan~e subsistirá la obligocl6n del patrón, contralda .mediante el ·eón-~. 
trato eoleotivo de trabaio, de por elemplo, solventar el mantenimierit~ de» 
un hospital o utia escuela para los trabajadores di servicio de 5\1 empresa. · 
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''. 

Sin embargo, nuestra ley y los autores mexicanos de Derecho del Tra· 
balo, aunque trotan la suspensión do las relaciones individuales de trabafo, 
no se ocupan de lo suspensión temporal del contrato colectivo de traba¡o. 

Por lo qull' apuntomos lo necesidad de que la Ley Federal del Trabajo, 
como ya lo hace con la suspensión colectiva de las relaciones individuales 
de trabo!o, regule la suspensión del contrato coledlvo, por los abusos a · 
que puede dar lugar esa omisión. 



. :-L./. 

CAPITULO IV; TERMINACON 

l ) .-INTROPUCCION.-Anles que todo quiero expresar que, según 
mi opinión, y do ac::uerdo a los principios generales del Derecho del Tra· 
bDjo, es evidente que la terminación del contrato colectivo de trabajo, no 
debe perludlcar en ninguna forma a la clase trabajadora. En consecuencia, 
si el contrato c::olectivo de trabajo obtiene el mejoramiento de los condiciones 
en que los trabajadores prestan sus servicios, ese contrato no debe desapa· 
reeer mientras sea necesorio1 mientras sigan existiendo las relaclonés lnéli· 
viduales de lraba!o que melara al reguli.:irlas. 

En fin, el único motivo de terminacl6n det i.:onlralo c:olectlvo debiera 
ser la Inutilidad, la lnapllcabilldad del mismo. 

No puo~e alcgarso, en contra de lo anterior, que al terminarse e~ 

contrato colectivo, en el caso de que continúen existiendo las relaciones· 
,lJ'ldivlduales de trabajo, éstas siguen rigiéndose por el desaporec:ido eón.: · 
troto; ese argumenlo no es válido p_ues las demát partes del contrato colee~ 
tivo, que ~ambién benefician a los trabaladoros; si desoparecen. Ádemá! .. 
se argumenta que al lermlnarso el contrato colectlvo y seguir existiendo lqs 
relaciones individuales de trabajo 'se. puede solkitCJr lq celebraéión de un 
nuevo controlo coleclivo. ¿Pero para qué exponersa a esa contlngencla? 

2}.-:-(AUSAS &}E TERMINACION. al MI OPINION.-causa PriPcl!)C!l~'""'.'.'.' 
Como antes lo expresé, y estando en porte· de acuordo con lo expuesto al 
respecto por Rodolfo Cepeda Vlllarrealt insisto en que la reglo general es. 
la siguiente: El contrato colectivo de trabalo termina solamente. h~sta qúe 
terminan pora siempre de darse todas las relaciones lndivldvql~!- de trcibaje> 
que regula t 73 ) • 

_Sería contrario a los fines a que aspira ol Derecho del Trabajo, prefon· 
der que el contrato coleclivo termine cuando aún seguirán existiendo las: 
refadono-s Individuales de trabajo a fas qu11t reguta y melora. 

'13,-R. Cepeda VillarrenlÍ Apuntes del Segundo Cuno de Derecho .del Tn\bajo~. 
Segunda Parte, Méx co, 1006, ¡1. 105. · 



Por otro lado, la realldad confirma nuestro dicho; pues en la gran 
mayorta de los casos, terminan simultáneamente de existir las relaciones 
individuales de trabalo y el contrato colecllvo qu(\ las regula. 

Ahoro bien, si el motivo principal de que termine el contrato colectivo 
es lo terminación colectiva de las relaciones individuale$ que regula. ¿Cuáles 
son las causas que provocan la terminación simultáneo de todas esas rela· 
ciones individuales de trabajo, quo son a su vez causas indirectas de que 
termine el contrato colectivo? Son entre otras, el acuerdo mvtuo entre los 
portes contratantes, la terminadón de lo obra y los casos señalados en el 
articulo 434 de la Ley Foderal del Trabajo. 

En el primer caso, la parte obrera y la parte patronal, logran, de 
común acuerdo, la terminoc:ión del conlrQto colectivo, solamente cuando 
ademó¡ pactan terminor para siempre todas las relaciones individualet de 
trabalo en la empresa o establecimiento do que se trate. Es contraria 
a los principios generales del Derecho permitir que las partes acuerden dar 
por terminado el contrato colectivo cuando todavra seguirán dándose fcu 
relaciones Individuales de trabajo, a las que mejora. Esto además doria 
lugar a abvsoi y contubernios entre los patronos y líderes sindicolcs obreros. 

la terminación de la obra es causa directa do la terminación colectivo 
de las relaciones individuales do trabajo e Indirecta de la terminación del 
contrato colectivo, solamente en el coso do un contrato ·para Óbra doter· 
minada. . ,¡ 

La loy federal del Trabajo, en su articulo 434, señala ÓxpresamentÓ 
como <:ausas de termiriac:íón colectiva de las rolac:lories individuales. de Ita· 
baf(), las siguientes: . 

"1.-ta fuerxa mayor o el caso fortuito no imputable al ·patrón, o su 
incapacidad ffslca mentol o su muerte, . que produzca como consecuencia 
noéesarta, inmediata y directa, la tenninación d& 10$ .trabalos; 

11.-la incostea61lidad notoria y manlffosta de la explotación; 
HL-EI agotamiento de. la materia objeto de una industria extractivo; 
1\1.-Los caso:; del ·artículo 38; y ... 
V . .;_.fl ~ncurso o la quiebra logalmerite declarada, si la autoridad 

c.ompctonfe o los acreedores resuelven el cierre' definitivo de la empresa 
o la rtlducción definitiva do. sus trabajos." 

Comentando el anterior precepto, et maestro Truebo' Urblna (74)' nota, 
acertadamente, que existen otras causas de terminación colectivo de las 

'14.-A. Trueba Urbinu y J. Tiueba Barreru, Nueva Ley Federal ·del ·Trabajo 
(comentada), 4a. Edición, M&.tco, l!l'iO, p. l'ill, 
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relaciones lndlvlduales dct trabajo, entro k1s que se encuentran proclsamento 
las dos arriba señalados {El mutuo c:onsentimlento do las partes y lo ter
minación de la Obra). lntlxplicoblemente este articulo 4·34 no incluye 
a esta$ dos últimas, como causas de terminación colectiva de las reladomis 
indi~iduoles do trabajo, Y por· óh'o lado el Art. 401 las considero como 
cOO$o$ directas d~ terminaci6n del contrato colttc:tivo, lo que º' Indebido, 
pues el muluo conselltímíonto de i<ll parles y lo terminación de la obra 
únicamente son causa11 directas do lo terminación colecliw;1 de las relacio· 
nes Individuales de trabajo, y c:auSl.'n Indirectas solamente, de la terminación 
del contrato colectivo. 

Casos Espoda!es.-Por supuesto todei regla general tiene sus oxéopcio· 
IHU. Ad ·que exislen océlsiones1 aunqoo muy pocas, en que el conlralo col~· 
llvo de trabajo termino y sin embcu-90 siguen dóndo$o los relac:ion~s indi· 
viduales de trC1baio que regulaba. Tol tts el caio del controlo colectivo quo 
termina: a) por haber sido dedararlu o reconocida su nulidad por lu junta 
c:orretpondienle; b) por haberse di~uolto ol sindicClto do trabájadorós tltu'~ 

lar de '"' contrato. Tcunbl6n se dice que et contrato colectivo termino ''por 
haber sido sustltuído por un contrato Ley; aunque ª''e úítimo casó/creo· que 
no es· do' lermlnaelón, sino predsamento sólo d~ $ustitudón: · 

. b) ANALISÍS oe 1

LA DOcrRINA.'.-to~' cutores ~ex'lcari~~ d~·¡ · D~r~c~;,. 
del frQboio coñtlderan' mát. o menos a 'los' misma¡· sltuac!Ón~iz,·f;mc:·~~ús'Ci$ ' 
de terminoci6n del contr~to colectivo de traba¡o. Pero en lo qué c:olrtfiCié'it 
'todos eíios es en ".º aceptar como t.0\1$Q do terrnln~tión del con'ti¿,t.o"~olec~ 
tiJo, IQ re~criiÓn ¿tet'. mismo, pu~s ~fir~an ~cerfadcí~~~lo~. qµe ·~I 1!ncYmpÍi.r , . 
mieJllO d~l.conlra~c> colecl}vo no pu~de p,rovo~or su retdsisn euefe.Jtq bé'n'e~ .•. 
ficlorra ti la p~d~ qoe l11cu,mptló or contrato. ' ' ' ' ,·, ' ' ' .· >{• 

Veamos o. ~011tir1uacl6n lo que t\'lXpresqn los autores m.~x~can~s, ;~érsá 
de las causas de terminacl6n del. ~ootrato colectivo de)cobajo1.· · 

M<uio d~ la. Cueva ( 7 5 J dl~lde I~~ c~~s~s·' concr~to~ .·4&1teimi11aclón ·. ·· 
del contrato colectivo, en Causas OrdinorJa11 y ,Cqusaf . E~trcu>rdinarl~~·; Den~ 
tro de, lo primero : clase 'están, según' ester autor," el. mutuo 'cónsent,lmiento, ·. 
las causas. de termlnael9n ·convenidas ·por fas p.arles, el . vencimiento .,,j:,lel 
término ·estipulado y la terminación de la obra. 1, ' ' . ' ' 

. Yo creo que fo primera, tercero y cuarta covsas son s.61o •sP~!es de 
lo s~gunda. . Por otro lado,· insbto· en que el mutlio COQJentimiepto ;,d•)9~ 

'lli..-M1nio de· la. Cuovflt Derecho Moxleaflo d«ll Tmbajo1 T, 'Ilt-1'féxicQ, :J.910._ 
'"·,. tl. 688. 



portes o el vtnclmlento del plato producen la terminación del contrato 
colectivo, sólo cuando slmultáneomente se dan por terminadas lat relo· 
clones Individuales de trabajo a las que regula el contrato coleritlvo que 
se termina. 

Como causas extraordinarias de terminación del contrato tolectivo, 
enumera Mario de la Cueva a la disolucl6n del sindicato y los hechos enu· 
merados .en el ahora articulo 434 de la Nuevo Ley Federal del Trabafo. 
Esto es correcto; poro lo faltó a Mario de la Cueva citar además como causa 
extraordinaria de terminación del contrato colectivo, la nulidad del mismo. 

J. Jesús CaI<toreno (761 divide las causas do terminación del ·contrato 
colectivo en tres tipos: Terminación por violación de la Ley; terminación 
pot voluntad de las partes; y terminación por otras causas. 

Dentro de la primero clcmt, incluye este autor, ci la nulidad absoluta 
y o la nulidad relativa. 

·Enumera como causas de terminación provocadas por et acuerdo mutuo 
de las partesi a) tas señaladas por la• partes al celebrar el contrato colé<:~ 
Íivo ( po¡. ejemplo: termlnac:i6n de la obro, cumpllmlento del plazo, etc,); 
b l El acuerdo posterior a la celebración del contrato colectlvoj y e)' La 
terminacl6n voluntario de todos los contratos individuales. ' 

le faltó ·aclcm:1r a J. Jesús ,CoStorena 'quf todas las ·anteriores sltua· 
élonés provocan lo tertnlnadón. del contrato colectivo, unicament• ·.,¡ .. ad•· 
'mas ,Ocoslonan la +ermlnaélón simultánea . de los relaclonls lndivÍduarls. de 
· frabolo .que regula dicho contrato. 

· Po; otro Jodo exprtsa Ócertadamente Castor•n<r, que fo '(Jec:láracl6n 
unilateral de voluntad de una de los portes que celebraron el 'coótr~to 
CQlectivo' de trobaio, 110 puede set suficiente para termrnár: dltho contrato. 

Por· útllrio, señalo Castorena c:omo "otro• ~~Üs~s" d~ t~rmlnaiióri ~·I 
contréítb, colec:tfvoi' a). Lo dlsofuclóri del slndfc:ÓtG "de' trabQjad~resr·.b 1 ''la 

· torminocl6rí' no consen11Úal de !Os ~elaciones lndivtdÜalós de· t~abajo; 'y-
e) la dedarar:f6n de obligatoriedad de un contrato Ley, . 

· · A lo primerc( ca~sa "fl¡oda por Castorena, no hay ob¡eclón, Pero a la 
. segunda, que 01 la causa 'más lmp0rtante en la teor(a y en .la prbcfiia 
e . inclusive constituye la regla general, no le da· lo ·debida Importancia ·el 
autor de que te trota; y la tercera cousa como ya lo dile anies, provoca 
s61o un caso de su1tltuci6n del contrató colectivo y no de termindcl6n del' 
mismo. 

7,.6.-J. Jesús Onstorena, Manual de Derecho Obrero, Mfixlco, 19'tl, pp. 27& y sa. 
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e) .-ANALISIS OE LA LEY.-La ley. Federal d& Trabafo vigente, en el 
articulo 401, señala como causas de terminación del contrato colectivo de 
trabajo, las slguientes1 

"1.-Por mutuo consentimiento; 

11.-Por terminación de la obra; y 

111.-En los casos del c;apltulo VIII do este Titulo, por cierre d~ la 
empresa o ealablocimienlo, siempre que en este último tato, al contrato 
coh:x:tlvo se aplique exclusivamente en el establecimiento". , . 

(En el capitulo VIII se señalan, en el ort . .434, como causas, de termi· 
nación colectiva de las relaciones individuales de trabajo: El ,caso fortuito 
o In fuerzo mayor, la mue11te o incapacidad del patrón, la incosteabilidad 
de la explotadón1 el agot(lmiento de la materia que se extrae, el concurso 
o la quiebra, etc.). 

Este articulo 401 no es del todo <;orrecto y tiene omisiones-, En primer 
lugar .no hablo de la regla goneral: "J;I contrato colectivo do trpbalo ter.mina 
cuando terminen para. siempre todas las relacione¡; individ1,1ales de.· traf)ajo 
quo regula"; sino que solo cita, en !IUS frpcciones. 11 y 111, algunos .. ~qs9s. 
concretos de esa regla general. . . " . " 

. Aún rná~, el acuerdo mutuo~ s.61o se es>ndb_c dep.tro ,de la regla general, . 
c~mo .causa. de ter'mlna,d6n del contrat~ colectivo~. p~e~ ·serla. ab~~~4o ll'1'!Jl.i· 
tir u! ft.o!.rón y a IQti t&pres,ntantes dol sindi.c:ato .. obrero terminar ltal .vez 
por motivos Inmorales) el contrato colectlv9, sin que o la· +~;z. ... oc;ú~r~~~ 
terminc:ir definrtivament.e todas las re lodones . liÍ~l1tÍd.oal•s de úat;c;¡() · q11~~· , · 

.a.quei rcg;;la'. · · · · · · • · ·· ·· .i 

Por ,otro lado, ~I articulo que come!'ltamos Je. J~lta clta/1omo· cau~as 
.d~ ter~l~ación del contrato colectivo, a aque'l!as :q.ue ,no)~pldep que,,sig(!n 
qÓnd<m~. lci$jelocl~!les individ~ales 'Je t~abajo qu~,re9~1ct~g·:el,f.()ntJ''!!~.CJUe 
te te~mina; como so,n la· nulidad (absoluta o r~latlva 1 del' c~~frat~ 'y]a 

• • • • J ' • ' .e. • .. ,. ,'' ' • , •• ,. • '·~ ,,, • : 

disolución del sindicato obrero titular del mismo. · . 
$In embargo, el Art., 403 de la ley F.eder~ del Trabajo; ~cep.ta tácit~· · 

m&l'lto que lo disolvci6n ·del si11dicato de trabala~ores es. ·causa 4, termi· 
nadón dél contrato colectivo. · · · ·· · 

. ; '; '' . ' ·' ,· 

fn esJa form1.2, finalizo la exposición d~ mi traba Jo¡ por .. lo. q~e P9,¿o 
a .expresar las conclusion's respectivo,. , 

~i' 
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CONCLUSIONES. 

1.-la ley y la OoctrinQ no precisan con claridad el concepto de!! cada 
una de la$ etapas de la duración del contrato colectivo (nacimiento, mo· 
dificaclón, terminación); y no siempre usan una terminología adecuad~ 
1 ¿revisión o modificadón?J •. Esro es muy criticable, pues en el Derecho, 
y principalmente en la materia laboral, debe haber, más que efl otra 'cien· 
cla, precisión y dciridcid de los conceptos y un 11so apropiado e imp~áble 
de los términos. · · ' 

2.-La duración dol contrato colectivo se divide en estas ete1pas; rJa· 
cimiento, modlfkatlón, suspensión y terminación. la pfi'mero y. ia óltlma 
siempre se dan; las otras dos etapas pueCton dorse o no, a 1travé$ d~I tte¡nfio 
de existencia del contrato colectivo. · ' · 

3.-EI contrato colcctlvo de. lraboío vlgentó en una empresa determi· 
nada, debe durar, en principio, dé$dQ. que' na'c;e' dicho contrato hada qúe, 
terminen para siempre de darse todas las relacione~ indlviduales dci trÜ-, 
bojo que regulo el mismo~ Pues es absurdo que el 'contrató ci>lectivo .do 
trtlbaio termine cuando todavfa exlslon las relaciones Individuales que re· ' 
gula y mejora, ,., 

4.-Por lo anterior; la ley no debe exigir tcomo•lo hace· la fracci tll 
del Art. 391) que se estable~ca. un tórmino mínimo o máximo de dúrcid6n 
del controto 'colectivo, pues et inútil e incorweniente.· la cuestión ea slm· 
ple;' el contrato colectivo deberá estar \•ig,mte desde que nace¡ ha5ta .quo 
sea inútil su existencia: cuando terminen para siempre de· darse todqs las 
tclar.:iones Individuales de lrobajo que regula. 

5.-Por otro lodo; el q\.le se fijo en el contrato colectivo que será de 
duración indefinido, O soro para obro determinada,· tan'l.POCO tiene utilidad 
pródir.:a. Va que el conlrafo colectivo do pretendida· duración· Indefinida, 
termfoar6 ,trremlslblemente cuando· terminen de darse las relaciones' in'divi· 
duales de trabaio que regula, ni antes ni despué:t. Y si la durac16n,del 
contrato éolectlvo· se fijo ·para obra determinado, s61o se está reconociendo 
la regla general. Mi opinión lo acepta tácitamente ·la ley en su· Ari, 393. 



6.-No es cierto lo que expresan algunoJ tratadistas, acerca de que 
el contrato colectivo de trabajo deba tener un plazo m6xlmo do duración, 
porque se haga necesario modiflcorlo; para adecuarlo o las condiciones 
económicas del momento. Eso es un error, pues lo que se tiene que hacer 
es establecer un plazo móllimo durante el cual no se podr6 modificar el 
contrato colectivo, que no: es lo mismo que cutablecer el plazo máximo de 
duración del contrato colectivo en si mismo. Entiéndase bien que el hecho 
de que un contrato colectivo sea modificado ve1rlas veces, no quiere deeir 
que sean diversos contratos colectivos que so hayan terminado al tiempo 
de la modificacl6n. No¡ es el mismo contrato a pesar de· sos diverscu · mo· 
dificaciones. 

7.-No es lo mismo revisar el contrato colectivo de traba¡o, 'que mo· 
dlficarlo, como suponen la legislación y lo mayorla de loi autores ~exicdnos 
de Derecho del Trabajo. Revisar significar rever (volver o vér l.' exáinlnar, 
investigar, etc.; pero no es sln6nlmo de modificar, transfor~ci·~, ~a~laft :cafu· 
biar, modcr o alterar. Es cierto que la revisión del contfqto colectivo siel\1';i 
pr~ $& do antes de ~o modiflcaeiónt pero diéhó revisión e~ s6lo''eso1''0~ ·¡;&'s'o 
previo, y no la modificación en si. · · ··A» · 

, 8.-lnclusive se llega a usar la palabra re~islón . por~ · .d,e'i~par~tia 
;,,Odiflcacl6n periódica,' ordinaria, del contrat9 coleetlvo; .:''-'~~~Q~,~~··~tJ~r~ 
mino modlflcoclón, para la modlficaci6rt anticipada~ exfrciorCllfi!/,trla?,'slíf ~~- " .• 
batgo, esto no tiene nlngÓn fundaÍefento juridÍco. n(9tarrt'~~l~~:f:·!: ,·}~ :~t:;> · 

9.-0e lo, lectura del. A~t, 397 de la Ley'··~~de;~,, ~;¡'. ;1;::b~f~:;~;~ 
' ' ' .· "•' .... , ,· ·-ú,.y '".' '·' 

damo1 cuenta dct la inutllldad de enumerar tódas las clas!Süd.t · (qnt(atc> 
colectivo, en cuanto a su duradón,.que exlsten1 para.decir que.;pJedin·.~er 
revbodas. Además· se debe e~tabfe(Gr que et coritrQto,c9lectivÓ1•é.rójp~ iol~· 
revl•oble, sino adem6i ·modificable. PiérÍgo. ·que el pre~ePto deb, .·S,~r.~y~rl$lS~': . 
para. quedo~ ash "Aft, 397."'"l"'Todo ··contráto .. i:olqd\v~" s0r6,;r';yisabÍ~;,y · 
modificable, total o parclalmente,' de conformi~Ód con lo .,dlspuelto,enu9f'. \ 
articulo· 399." · ' · · 

, . \0.--EI contrato coledjvo puede; mocUfi~rse voluntcirlam~'nto.,por la$ 

partes, o en forma obligatoria. la m9dlfJc:aci,6n obligatóriá puedei dof$,é
al 'flnalb:or el plato fijado en la Ley o anticipadamente por causaí~~~trq,
ordinorlas •. Esto modificación obligatoria, •en término. o ;anticipai:l~>,'·.púed& · 

bacerJe. a través de un convenio· 1 yq sea producto de vn¡ a~etd~ ~o.r~al 
o para finallxar una huelgcl) o por medio,de .yn ~a1.1dó diof~Cto•pór .lcfiü'.~ta 
de Concllia~i6n y Arbitraje al .cabo del Juicio correspo11dientó~ · ;·~;~ . .:·· 



l l .-En lo fracción 1 dol Artículo 399 (aún sin tomar en cuenta los 
reformas y adiciones a la Ley que entrorán en vigor el dfa lo, do enero 
de 19751 do Id ley Fedorol del Trabajo, es absurdo· decir que et Contrato 
Colectivo de Trabajo, do duración menor a los 2 años, so podr6 "revisar" 
1 modifü:ar) ol momento de su vencimiento o terminación. ¿Para qué oc· 
tu¿lizar lo que se termina y ya no se utlll%ará? Pienso que lo que se in· 
lenta decir en este precepto es que el contrato se. podrá 01odlfl"or hasta 
el momento de terminarse e.1 plazo. durante el éual no se podía alterar, 

' si ese plato 6$ menor· de 2 años. · · 

En las fracciones 11 y 111 del mencionado articulo 399 es obvia la il')uti· 

lidod de enumerar todos. los tipos de contrato colectivo. Basto con decir 
que todo contrato c<dectlvo (sin importar que sea por tíel!lpo determlm;1d,o 

. o .inqeitermtnado o para obro determinada) se podrá r~visor, .y modificar 

ol transcurrir 2 oiios cuando su duración sea mayor .de ese término •. ·:. 

El littlmo párrafo de. e••e articulo 399 prevé que ·e1 .cómputo de fos 
2 años se Iniciará, si no $0 esteblece nada en el eonlrloo colectivo" a. par· 
tir de lo, fecha. de depósito del citado contrato. El. citado ,pá1·rafo. es Jnc:om· 
pleio, puós debla ettoblecer que el lapso de 2 arios tambi4n ·-~.debe co,nt~r 
a paritlr del depósito df> la última modific:aci6n del contrato ~ótéctivo, 'cúon· 
ati 'éste yo ·fue' modificado. ' '' ' ' ~' '· ' . ' '.· 

' En condusión, el anterior precepto .debe queddr redaetado ásii "ArtícÜlo 
'399.-la solicitud de revisión deberii hacerse,· por lo ~enos,· ;eserita df~s 
ontesi 

'•-, l '+ 

1.-Del vencimiento del plazo durante el cuai no se podfacmodlfic~r 
&l 'contrato colectívc, si ede plci.io no es mayor; de dos años;· y· .• 

,, ,.· 

11.-Del transcurso de dos 'años, en los demás casos. ·. ·· 
, ':¡' 

Poro el c6mputo de este término .se ate.nderá· ª· Ío ~stablecldo '.en:·el 
cofttrato y, en su defecto, a la fecha de depósito del contrato colectivo, 
o de su última modificacl6n o a la fecha en que pudo ser modlficaao.i' 

1 2.-EI articulo 400 de la Ley Federal del Trabalo debe establécer, 
como condición para que $& actualice lo 'previsto en dicho .precepto,· no·.'cl 
hecho de que no se solicite la revisión del 'contrato colectivo¡ sino el hecho 
d~. qu• no se modifique et mi,mo. · 1 Además la modlficacl6n puede ha· 

'cer:se. por acuerdo mutuo voluntario o mediante transacción paro poner fin 

o una huelga o por laudo dictado por la Junta d~ Conciliación y Arbitroje 

correspondiente y no sólo mediante el ejercicio del derecho de huelga· como 
lo pretende este precepto}, 
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· El mayor error de este articulo . es dec:lr que el controlo colec:tivo "se 
prorrogará". Pero si no se ha dado todavía ninguna causa de terminación 
del contrato colectivo (y el hecho de no modificailo no es causa de termi· 
nación, pues ya vimos que el contrato es el mismo a pesar de sus 'diversos 
modific:ocionos) no tiene por qué "·prorrogarse" el contrato que no se ha 
terminado ni está próximo o hacerlo. 

La última falla de este articulo 400 es señalar, provocando confusión, 
que la "pr6rroga11 dol contiato coh:ctlvo de trabaJo será por un periodo 
igual ol de su duración. ¿Igual a la duración que se le fijó al contrato 
coleetlvo al celebrarlo? Según varios autores este es lo que quiere decir 
el precepto. P~ro no podemos aceptar esC1 inte11pretocl6n, pues según 4sta, 
un contrato ol que se lo hubiere filado un plato de duraeión (d¡¡¡ duración,· 
no para revisión y modificación 1 de l S dños al celebrarlo, y al cumplirse 
2 añ1» de su exiltencla, no se modtflcara, entonces podrfa perrílonecor 
slri modiflcarJe durante los dgutontes 1 S años. lo que es simplemente 
Inconcebible. 

En rrii opinión el · artículo que comentamos deberá rodactárse on la , 
siguf ente forma 1 · · • 

"Articulo 400.-SI no 10 modificó el contrato. col,ctivo e'l el Jérml~o 
que debio serlo o posteriormente mediante tran~occión para ponor fin a uríá · 
hÚelga o por laudo, continuará sin modificarse el mfsmo durante otros dos 
~ños más o por ~tro plaio de lnolter~bllldad lgÚol al fliado por las'T-?~"t,~s · 
en el mismo contrato al celebrarlo". 

13.-EI art~culo 426 de fa ley Federal del Trabi;a!o regula ex~re~q· 
mente la modificac~6n obligatoria .el(fraordinarla o anticipada del ContrC1to 
Colectivo de, Trabajo. Este precepto, indebidamente, P!?tmlte la modif.\cación 
extraordinaria o anticipada sólo de lds condiciones· de trabajo. · 
'· 

Yo creo que serlo m6.s conveniente permitir, que se modifiquen aritklpa.dCI· 
mente no sólo Jos . cláusulas que establecen I~; c:of!diclones d$ trab<1loí sino 
lambién cualquier otra disposlcl6n con roperc:us16n económica para las .Par~ 
tes contratantes. las raxones son obvias. 

Y o propósito de los cC1sos señalados en el Articulo A26 que 9studla· 
mos, como justificadores de !a necesidad de modificar anticipadamente el 
contrbto colectivo, el segundo de ellos es sólo un tipo concreto del primero 
que es la regla general. E$ Juflciente, por lo tanto, con mantener en el 
artkulo comentado, 1610 la primeta causa señalada. 
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14.-Existen dlferenc!Cts entre las dos doses de modificación obliga· 
torio, y son las siguientes: 

En primer lugar la modificac::i6n obligatoria ordinaria se pide a la lle· 
gada del término, la modifkaclón obligatoria anticipada se solícita al pre· 
sentarse las causC1s extraordinarias que enumera la Ley; en la modificación 
en término la necesidad de la modificación se presume, y en la modlficoción 
Qnticipada o extraordinaria la necesidad de la modificación se debe probar; 
ademós, en la modificación ordinaria o en tiempo se puede modificar cual· 
quier cláusula del contrato colectivo, a diferencia de la modificación anti· 
cipado, por la cual sólo se pueden alterar las cláusulas que regulan las 
condiciones dé preslacl6n de los servicios. 

1.5.-La svi;pcmsi6n de las relaciones individuales de trobo[o trae como 
consecuencia la su1per1sión de los efectos de sólo algunas de los claus~ias 
del contrato colectivo, o sea de !QS d6usulas que 'preci•amente regúlan ·esas 
relaciones individuales de trabajo¡ pero nunca provoca· lo, suspensión de 
todo el controlo colectivo, pues subsiste la obllgacl6n .del patrón, c:ont~ai~a 
mediante ése contrato, de, por ejemplo, solventar el ma.ntenltlliÍmto de , un 
hospiÍal o una. eacilela poro los trabajadores al servició de su empre$a,. 

16.-lo cauia general, prlnclpcd, de teir.íinclclón · d~I '. Confrato 'cólec· 
dvo de Trabaio- es la terminación de todas las relacioné$· individutil.,s de 
trabajo que regula. Existen dos excepciones a la anterior. regla . g~nercd, 
y son los siguientes causas de ~ermlnaci6n del co~trpto. coh.1ctivo¡ d~~l,Clr.~· · 

· ci6n o reconoclm.lento de la nulldod del contrato y ditplúclón del · slr\'diciito · . 
de trabajodorot tih.flar del contrato. . . · . 

'e. 

\~' 
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BIBLIOGIAF1A ' :' 

CASTORENA J. JESUS, Manuetl de Derecho Obrero, México, .1~71., . ,,, 

CEPEDA VILLARREAL, RODOLFO, Apuntes del Segundo Curso de Oereeho 
del Trobajo, Méxrco, l 966. ' '; 

DE lA CUEVA, MARIO, Derecho Mexicano del Trabajó, Mé)t~co, 1970. 

eUQUERIO GUERRERO, MANUEL. Manual de Derecho . del Trabafo¡. · .. , 
Mé¡cico, 1963. · 

fRIAS GARCtA1 ADRIAN, Te<)rfa lntegra!."del Derecho de. Tr~b~Jo •. És~~cf~ •. ·: "·. 
·. OIÍ.d,cttca; Prcyecc16n y· Dln6mka, Tesis Profé$lonál, .. M&xíéÓ; '19t,r!'"''~ .· 
qARCI~ .MAYNEZ,. El)UARDO, lntrodycclón .C!; E~t;'~io"'ci~i.~ p,;;;:ch:~;::i?\"~~,,·tc' 

M•~i~ÓÍ . l 97 4.-: . . .· . 
·'' . ' ' ' l'.I' 

·RsVISl'.A DE tRA8AJO. Y ·PREVISION SOCIAL·. 

·~~ANARIO .JUD!CIAl oe'Lk,FEOERACibN, ,' 
~;~~A URBtN~. 'li~~Rio, 

1

El ~uevo A;;~:~l~ ·123, MéiicléQ•;,:Jl~ó 
";. ' - ' ' ' -

TRUEBA URSINA, ÁlBERTO, Nuevo Derecho Procesá! del Tfobaio~· · . ;·'"'-: . 
México, 1971, . , . . 

TRUEBA URBfNA, ALBERTO, Nuevo Derecho 'Adnilnisfrativo/ Méxi~ót''197~;;~~~"::c~;r;I 

...• TRUE8A URBINA, ~lBERTO y TRUEBÁ. BARR~RA; JORoe;' !Nu~v~ :i:v/;;d~,~~~ .. ' . ·• 
· del' Traba lo {comentada), Méxko, Cuo~ta eéU~tón, 1970. 1 ' " · ' · 

,;; ' 

. . 
,·.;;~""''""''º'"""t"'~~~·"4-~-'""·~"- ... ""' ~-~,...,., .'-'"'!" '*'___,_ 


	Portada
	Introducción
	Primera Parte. EL Contrato Colectivo de Trabajo   Capítulo I. Concepto
	Capítulo II. Denominación
	Capítulo III. Requisitos de Existencia y Validez
	Capítulo IV. Contenido
	Capítulo V. Efectos
	Capítulo VI. Violaciones y Sanciones
	Segunda Parte. La Duración del Contrato Colectivo de Trabajo
	Capítulo I. Nacimiento
	Capítulo II. Modificación
	Capítulo III. Suspensión
	Conclusiones
	Bibliografía



